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INTRODUCCION 

Los ordenamientos jurídicos en la Administraci6n Públi 

ca son de importancia básica para el desenvolvimiento de las -

tare~s del Estado, ahora bien, las relaciones de un país como

México con las demás naciones del mundo son tópicos de interés. 

central de nuestros representantes considerando su relevancia

ª nivel internacional. 

Debido a l~ anteriormente expuesto resulta indispensa

ble ~evisai y actualizar consta~temente las legislaciones, pe

ro muy en particular, aquellas disposiciones que de algún modo 

·ritafíen obligaciones para México respecto de cierto(s) país(es}. 

De ahí que se proce¡diera a la elaboraci6n por parte de uria Co

rnisi6n Redactora de la legislación que ocupa el tema central -

de 1 presente estudio•. 

Inicialmente el tema de tesi.s abarca la legislación .. 

·interriacional vigente sobre la mat~ria¡ es ~e~ir, las Conven -

clones~ amb~s de Viena, sobre Relacio~es n'ipio~áficas y Con su:.:. 

lares. basadas fundament,almente en la costumbre inf!-'!rnacional;. 
. ., ,' '. ' ' . . . . . . 

. post,edónne"'}te .fué iJ1disp~nsab1e remontars~ dentro .deJ .aspe<:to .. 

histÚico-'}tiridico, a disposicionés na,'hioria1es pasad~~ que ne

ce~ariamente influyeron en la realizaci6n de la nl1ev:1a. Ley "f , ~·· 

•, ·, 



el Reglamento vigentes, pero dicho análisis es regresivo s6lo

a nuestra época actual comunmente conocida como de Revolución-

Institucionalizada, ya que las Leyes y Reglamentos del presen

te siglo logran compilar las del anterior; despu~s se continúa 

con el anilisis crítico de las innovacione~ a la nueva Ley Or-

gánica del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento; y, para 

finalizar se hace una disertaci6n de la política exterior de -

México y de sus principios esenciales sostenidos durante el 

mismo período de la Revolución Institucionalizada, comparándo

los a los de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

La recopilaci6n de la informaci6n fué una ardua tarea

por realizar mediante la .realizaci6n de .este trabajo pretendc

consti tuirse un pequeño manual o compendio en el ramo. 

Gracias 
LUIS ENRIQUE ROSAS AIGSTER 



CAPITULO I 

ANALISIS DE LAS CONVENCIONES DE VIENA 
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SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS· 
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A. ASPECTOS GENERALES 

El Congreso de Viena de 1815 señala el esplendor de -

la diplomacia clásica y el derecho internacional alcanza, des

pués de dicho Congreso, un desarrollo notable hasta la Primera 

Guerra Mundial. El propósito fundamental del evento fuE enta

blar un pacto de ayuda militar en Europa (Santa Alianza) cono

cido como "concierto europeo" basado en el equilibrio de po 

ddr, para defender el principio de la .legalidad monárquica co! 

tra 'los brotes de liberalismo. El anexo nGmero XVII de las Ac 

· tas del Congreso trata del Primer Reglamento sobre Relaciones

Diplomáticas adoptado el 19 de marzo de· 191 S adicionado duran

te el Congreso de Aix~la- Chapelle (Protocolo de Aquisgrán) 

del 21 de noviembre de 1818. 

En el Reglamento de Viena se estableció una clasific~ 

ci6n de tres categorías de agentes diplomáticos: 

lo. Embajadores, legados y nuncios. 

2o. Ministros plenipotenciarios, enviados extraordi

narios e internuncios. 

3o. Encargados de Negocios • 

. Pot.el Protocolo de Aquisgrán se introdujo una nueva

·cai~gorta intermedia, la de los ministros re~identes que pasa-

. ~Ía a ser l<;t tercera, descendiendo los encargados de negoc íos -
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a la cuarta. 

Transcurrió más de un siglo para que se efectuaran 

otras Convenciones sobre la materia, en este caso tan sólo en-

tre repúblicas americanas, la Convención sobre Funcionarios Di 

plomáticos adoptada por la VI Conferencia Panamericana, de La

Habana, firmada el 20 de febrero. de 1928; la Convención sobre

Asilo Político adoptada en la VII Conferencia Pana~ericana, de 

Montevideo, en 1933; y, la Convención sobre Asilo Diplomático

adoptada (junto con la de Asilo Territorial) en la X Conferen

cia Panamericana, de Caracas~ en 1954. La doctrina del asilo

no ha logrado aceptación ,general sobre todo por parte de los -

países europeos y de Estados Unidos que manifestó su reserva -

y no firmó ninguna de las Convenciones citadas. 

En base a un proyecto preparado por la Comisión de 
1 . 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas, en una Conferen-

cia bajo los auspiciós de las mismas Naciones Unidas, que fué

analizado, discutido y modificado en Viena, del 2 de marzo al-

14 de abril de 1961, conforme a la Resolución 1450 (XIV) apro-

.bada por la Asamblea General el 7 de diciembre de 1959, cuyo -

resultado fué la firma de un documento sobre relaciones diplo

m~ticas que tendría vige}lcia a part.ir del 24 de abril de 1964- . 

y que codificó las relaciones e inmunidades diplomáticas.· .Mé

xic~ la ~u~cribi~ el 18 de abril de 1961 siendo apro~ada nor -

el Senado, ratificada Y, publicada en el DiariO Oficial en 1965. 
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La Convenci6n de Viena sobre Relacione~ Consulares de 

24 de abril de 1963 tiene como antecedente la Convención sobre 

Agentes Consulares, adoptada por la VI Conferencia Panamerica

na, de La Habana, de 20 de febrero de 1928; al igual que la r~ 

lativa a los intercambios diplomáticos celebrada dos años an -

tes, fué patrocinada por las Naciones Unidas, inició sus traba 

jos el 4 de marzo de 1963 y los concluy6 el 22 de abril del 

mismo año, de conformidad con la Resoluci6n 1685 (XVI) aproba

da por la Asamblea General el 18 de diciembre de 19fi1. La Con 

vención entró en vigor el 19 de marzo de 1967 culminando así -

los esfuerzos de la Comisión de Derecho Internacional por aju~ 

tarse a la Convención sobre Relaciones Diplomáticas de Viena,

de 1961. México la suscribió el 24 de abril de 1963, el Sena

do la aprobó en 1965 y fué ratificada por nuestro país el 18 -

de mayo del mismo año con una reserva cuyo propósito fué gara~ 

tizar el cumplimiento de los preceptos legales relativos a la

adquisici6n de bienes inmuebles por parte de los extra1.jeros -

en México, y fué publicada en el Diario Oficial en 1968. 

Con el propósito de complementar las normas de dere -

cho internacional diplom§tico y consular, la Comisión de Der~

cho Internacional prepar6 un proyecto de Convención sobre Mi -

~lo~es ~speciales, Diplomacia ad hoc (inicialmente se.nreten -

di6 fuere considerado junto con la Co11 wnd.6n sobre Relaciones 

Diplomáticas) y fué adoptado por la Asamblea General, el R dc

diciembre de 1969. De acuerdo con la Convenc'i6n, las Misiones· 
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Especiales tienen un carácter representativo y temporal, y son 

enviadas por un Estado a otro Estado que ha externado su con -

sentimiento con objeto de tratar una cuesti6n específica o pa

ra llevar a cabo una tarea común. 

El 3 de diciembre de 1971 la Asamblea General de Na -

ciones Unidas pidió a la Comisión de Derecho Internacional que 

estudiara la forma de proteger a los agentes diplomáticos y a

otras personas que tienen derecho a protección especial según~ 

~l derecho internacional, de esta manera el 14 de diciembre de 

1973, se adoptó la Convención sobre la Prevenci6~ y el Castigo 

de Delitos Contra Peisonas Internacionalmente Protegidas in 

clusive los Agentes Diplomáticos. En México el Senado la apr2_ 

b6; se publicó en el Diario Oficial y se ratificó esta Conve~

ción en el año de 1980. 

t ' ',· ' 
A continuación procederé a efectuar un breve análisis 

de las convencJones citadas extractando de, ellas los articulos 

de mayor relevancia. 

B. CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLO~tATICAS DE-

1961 lf 

1.- }:UNCIONES 

En el ardculo 3ó .• se enuncian las principales funci2. · 

1i··D~~~~¿~t~s de las Naciones Unidas A/CONF. 20/.13; 1961. 
~· Nac!.ories Unidas - New yo'rk, u,s.A;, 1962, 

,.;. · . 
. :_.; 
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nes de una misión diplomática! 'f:./ 

a) Representaci6n del Estado acreditante ante el Es 

tado receptor. 

·b) Protección lícita en el Estado receptor de los -

intereses del Estado acreditante y de sus nacio

nales. 

e) Negociaci6n con el Estado receptor. 

d) Documentarse lícitamente e informar al Estado 

acreditante de las condiciones y de los aconte -

cimientos en el Estado receptor. 

e) ~omentar la amistad y desarrollar las relaciQnes 

económicas, culturales y científicas entre el 

Estado acreditante y el Estado'recepto~. 

Correspon_de al artículo 3o. de la Ley Orgánica de~ 

Servicio Exterior Mexicano el' sefialamiento de disposiciones.re 
. . . ' . . 3/ 
lativas'a la materia: '.""" 

· ii 'P~;riiit.; · f~~Üones consulares. inc.lus i ve. 

~/ México. Leyes, Reglamentos., Secretaria de Relaciones Ext:e ..: 
riores •· Ley Orgánica del Servició Exterior' Mexicano de 198Z, 
Capítulo I. del Servido Exterior Mexicano~ Ar.U~ulo 3~ 
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Funciones del Servicio Exterior Mexicano.-

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

.f) 

g) 

Promover, mantener y fomentar, de acuerdo con 
los intereses nacionales, las relaciones entre -
México y los paises extranjeros y participar cn
los organismos internacionales en sus aspectos -
~olíticos, económicos, sociales, culturales, 
científicos y tecnológicos; 
Intervenir en todos los aspectos de las relacio
nes entre el Gobierno de México y los gobiernos-
extranjeros; · 
Proteger, de conformidad con los principios y 
normas del derecho internacional, los intcreses
del Gobier~o de México, asi como la dignidad y -
los derechos fundamentales de los mexicanos en -

·el extranjero y, cuando así proceda, ejercer an
te las autoridades del país en que se encuen~ren 
las acciones encaminadas a satisfacer sus le)Íti 
mas reclamaciones; -
Cuidar el prestigio del país en el extranjero y~ 
el cumplimiento de los tratados y convenciones -
de los que el Gobierno d~ México sea.parte, y de 
las obligaciones in.ternacionales que le corres -
ponda cumplir; 
Partjcipar, teniendo presentes en nrimer término 
los intereses nacionales, en todo esfuerzb a ni
vel internacional que· tienda 'al mantenimiento de 
.la paz y la seguridad internacionales, al mejor! 
miento de las relaciones· entre los Estados y a -
estr~cturar y preservar un orden ihternacional ~ · 
justo y equitativo; 
Difundir információn. de México en el extranjero~ 
y recaoar la que. pueda interesar al .Gobierno Me7 . 
xicano en sus relacione~ con el extÓ!ior~ y · 

. ~as demás funciones·que sefialen al S~rvicio.Ext! 
rior ésta y otras leyes y reglamen't,os. 

. ' . 

[.9s·in,cisos a, b, cy fde nuestra legislación abar'\·· 

can: perfectamente la~ funciones anteiiormeht~ señalada~')' adc< . ,. . . 

más'atinad:i~ente se incluv'e~,otros focisos (d, e y g) •, .. 

·.ir más al fondo de las cosas\ 

J :. 

Entre las disposicion<~s .Cié la Copven~ión aJgunos arti· 
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culos tratan de las garantías que el Estado receptor dchc otor 

gar a las misiones diplomáticas para el desempeño de sus fun -

ciones, de las facilidades para la adquisición de los locales

para la misión, de la libertad de circulación y tránsito suje-

ta a restricciones debido a zonas de acceso prohibido o por r~ 

zones de seguridad nacional, de la libertad de conunicacioncs

en cuestiones oficiales., de la inviolabilidad de los archivos-

y documentos, de la correspondencia y de la valija, de la exe~ 

ci6n de impuestos y gravámenes sobre los actos oficiales y so

bre los localei de la misi6n. 

2. - NOMBRAMIENTO 

Tanto el establecimiento de las relaciones di~lomáti

cas así como también el envio de misiones diplomáticas perma ~ 

nen tes se efectúa por mutuo co'lsentimiento. 

El nombramiento de un jefe de misión para representar 

a su pais en el extranje~o ante dos o m~s Est~dos se hace de -

conformidad a las .normas de derecho interno del Esta~o acr.cdi

tante pero éste ftltimo solicitará el beneplácito "placet o 

a~rément". Una ve~ óbtenido el asentimiento del Estado ~ecep~ 

tor,. e1 funcionad.o propuesto al llegar al párs en que va a 

ejercer SUS ·fu~ciones, presenta copia de. estilo de S.US cartas-

er'ed~nciales "iett.res d_e créance", que cónstafan s~ person'aii

"dad, 'al Mini:s_tet~o de' Asuntos Exteriores y concer.tará cita pa-

,1, 
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ra presentar e1 original al Jefe de Estado. Al agente diplom! 

tico se le provee además de las cartas credenciales, de pasap~r 

te diplomático y cuando así sea acordado, de "plenos poderes". 

Por lo que toca a los otros miembros del personal de

la misi6n serán nombrados libremente por el Estado acreditan -

te. En el caso de los agregados militares, navales o aéreos -

el Estado receptor podrá exigir que sus nombres sean sometidos 

previamente para s~ aprobaci6n. 

El jefe de misi6n asume sus funciones a partir de la

presentaci6n de sus cartas credenciales que servirá para esta

blecer la precedencia entre los agentes diplomáticos de la ~i~ 

ma categoria. Aquel jefe de misi6n con mayor antigüedad en.el 

Estado receptor será considerado como decano del cuerpo diplo

mático, es decir, el poitavoz d~l conjunto de represent~ntes -
! 

de mayor rango acred.i ~ados ante un país. El jefe de misión d~ 

be notificar la precedencia de los miembros del personal dipl~ . 

mático de su misi6n. 

"La precedencia así establecida data desde Pombal, Pri 
mer Ministro de Portugal en el siglo XVIII, .quien ideó es~e'iñé ·.· 
todo para prevenir l¡ls constantes fricciones de. los represen 7 
tantes de, las grandes potencias que se arrogaban primacía por,:
el. título >nobiliario que poseían, o la pretendida supexio,rida,d' 
de su monarca .• 11 ±1 ·, 
. . ~.;.. . : : . . . ' ......... ' ........ • .. . 
4/ César Sepúlveda, Derecho Internadonal (12 Ed. México, I>~F.; · 
- Editorial _Porrúa, Ül6o-., .ct981) ·p. 158 .. . -~ 
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El pr¿tedimiento para la recepci6n de los jefes de mi 

si6n de la misma categorfa en cada Estado debe ser uniforme. 

La llegada o salida de cualquier miembro del personal 

de la misión, de sus familias o del personal del servicio do -

méstico debe ser notificada al Ministro de Asuntos Exteriores-

del Estado receptor, así como también cuando algún nacional del 

país receptor es contratado o despedido. 

El Estado receptor puede negarse a otorgar el asenti

miento de la personi propu~sta como jefe de.misi6n y declarar

en todo momento al jefe o a cualquier miembro de la misión· 

"persona non gratan sin explicaci6n alguna·; también podrá de -

terminar el número "razonable y normal" de miembros de una mi

si6n tomando en cuenta las circunstancias y condiciones,en ca~ 

da caso. 

3. - CATEGORIAS DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS : 

El artículo 14 establece tres categOJÍas: 

a) Embajadores, nuncios y otros jefes de misi6n de

rango equivalente. 

b) Enviados, ~inisfros e inte'rnuncios ... 

e) Enca,rgados de negocfos. :·.·: 



1 
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Los embajadoies, nuncios, otros jefes de misión de 

rango equivalente y los enviados, ministros e internuncios son 

acreditados ante los Jefes de Estado; los encargados de nego -

cios, ante el Ministro de Asuntos Exteriores, 

La categoría de ministros residentes creada por el 

Protocolo de Aquisgrán, del 21 de noviembre de 1818 desapare -

ci6 y se aftadi6 dentro de la primera categoría "otros jefes de 

mi.sión de rango equivalente" {para dar satisfacción a una sol.!_ 

citud de Gran Bretaña y Francia, que querían ver incluidos en

ella respectivamente a los "Al tos Comisarios de las Naciones -

. de· la Commonwcalth" y los "Altos Representantes de. la Communa!:!, 

té") )./ 

En caso de quedar vacante el ~uesto de jefe de misi6n 

un encargado de ne!jocios.adinterim desempefia provisionalmente 

el ca;rgo, comunicánd.olo as·í e 1 ~Unisterio d_e Relaciones del ·E~. 

tado acreditante al &o~6logd del_Estado receptor, o en su ca -

so,.por el propio jefe de misi6n. 

Al consultar la legislaci6n mexicana sobre la rnate+ia 
',.., 

.·. puede apreciarse el hecho de la semejanza a' las categorías me!!, 

cionada~, así el artí~ul~ 7o., de la Ley Orgánica 
.\ :·· 

Exte:rior ~fexicano a la letra ~ice: 
. ·'•.: 

........ • ....... •·. . ' 

SI Modesto Seara Vázquez, De~ecllo I~ternacional PGblico 
- (8 Ed.; México, D.F.: Editorial PorJ:úa~ 19-64) c1982) p. 222 

1> 

·'/ 

·' 



La rama diplomática comprenderá las siguientes cntego 
rías de funcionarios en orden decreciente de jerarquía: embaja 
dor, ministro, consejero, primer secretario, segundo secreta -= 
rio, tercer secretario y agregado diplomático. ~/ 

4. - INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DIPLOMATICOS 

Existen dos teorías fundamentales relativas a las pr!::,. 

rrogativas diplomáticas: 

la. Teoría Representativa.- El agente diplomáticó -

es representante de su Estado. 

za~ Teoría Funcional.· El agente diplomático debe -

gozar de la libertad necesaria para el desempefio 

de sus labores. 

a) Inmunidades y privilegios relativos al ejercicio 

de la funci6n diplomática. - Entre ellos des.ta - • 

can, .como ya fu'eron sefialados: 

o .•••••••. • ..... - ••••• 

y Mbico, Leyes, Reglamentos., Secr~taría de. Relaciones ... Ex te -
riores, Ley Orgánica del Servicio Exterfor Mexicano de 1982; 
Capítulo II De la Integraci6n del Servicio. Exterior Mexica
no, Artículo 7. 
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l.- Libertad de circulación y tránsito de los -

miembros de la misión. 

2.- Libertad de comunicaciones de la misi6n. 

3.- Inviolabilidad de los archivos y documentos 

de la misi6n. 

4.- Inviolabilidad de la correspondencia ofi 

cial. 

s.- Inviolabilidad de la valija diplomática. 

6.- Exenci6n de impuestos y gravámenes sobre 

los actos oficial~s de la misi6n. 

b} Inmunidades y privilegios relativos a las perso-

nas.-

Inmunidades.-

La persona de un agente diplomático es inviolable, 

y no puede ser some,tido a detenci6n o arresto en ning.una de 

sus formas; debe ser tratado con el debido respeto por el Est!. 

do receptor quien tomará las medidas necesarias para impedir -

cualquier atentado contra su persona, su libertad o su digni -

rlad. En este.sentido cabe hacer notar que esas medidas son mliv 

difíciles de tomar y sólo. podría responsabilizarse al Estado r..e 

.ceptor direct;imente en circunstancias de. omisi6n .manifiesta e->;. 
. . 

indirectamente .se e}(imiría de. toda responsabilidad dis~ul~án -

dose, expresando sus conde>lencias, castigando al delincuerit.e O: · 

c.ubriendo alguna compensaci~n pecuniaria. 
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La Convenci6n concede a los diplomáticos inmunidad 

del ejercicio de la jurisdicci6n criminal, y también en el ej~r 

cicio de la jurisdicción civil con las siguientes excepciones: 

1) en el caso de acciones reales sobre bienes inmuebles part! 
. 

culares ubicados en el territorio del Estado receptor; 

2) en el caso de acciones sucesorias contra el agente diplom! 

tico que figure como albacea o ejecutor testamentario, ad

ministrador, heredero o legatario o título particular; 

3) en el caso de actividades profesionales o comerciales del

agente diplom~tico en el Estado receptor, fuera\de sus fun 

dones oficiales. ·La renuncia de la inmunidad a la juris"'. 

dicci6n civil de un agente diplomático debe ser expresada"'· 

oficialmente por el Estado acreditante pero, si una de las 

personas que gozan de inmunidad de jurisdicci6n inicia una 

acción judicial cualquiera, no podrá inyoi:ar inmunidad de

jurisdicción .!especto de cualquier reconvención ligada a -

la demanda pri~cipal • 

• Privilegios.-

.. , · .. ·. . "En ausencia de acuerdos concretos so.bre el particu -
···far, los agentes diplomáticos . gozarán de exención en lo que se 

refiere a lás disposiciones de seguridad social que pudieran - ·· 
estar en vigor. en .el país receptor; lo mismo ocurre co.n las · -
personas del servicio doméstico de los agentes' diplomátfCos, ·ª 
condición de que no sean naciónales del Estado receptor ·y que-. 
eS'téil. pro~egidos por .. las disposiciones s-obre seguridad social
en vigor·én el Estado, acreditante o en un tercero." 7/ 
. , . . . <.. ' . .; -.................. 
7/ Modesto Seara Vhquez, Derecho Internacional Píiblico (8 ed.; 
- México, D. P.: Edi:torial PoT'l'Úa~ 19f)¡J, c19'82) p:. 227 ·'·, 
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"Con determinadas excepciones, los agentes diplomáti
cos están exentos de toda clase de impuestos, personales o rea 
les, nacionales, regionales o municipales."§_/ · 

"Tampoco están obligados a prestaciones personales o
de servicios públicos, ni a las obligaciones militares tales -
como las relacionadas con requisas, contribuciones militares,
etc ." 2/ 

Finalmente, el agente diplomático está exento del pa

go de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos y de

la inspección de su equipaje personal a menos que existan moti 

vos fundados para sosp.echar que los artículos sean de importa

ción o exportación prohibida por la legislación del .Estado re

ceptor o que se encuentran sujetos a regulaciones de cuarente

na (inspecci6na.·-.efectuarse en presencia del agente diplomáti

co). 

Las inmuni~ades Y. los privilegios citados se extien -

den a los miembros de la familia del agente diplomático a con

dici6n de que no sean nacionales del Estado receptor. Los 

miembros del personal administrativo y técnico y de servicio -

de la misi6n y sus familiares siempre que no sean nacionales -

del Estado receptor disfrutan de las inmunidades y privilegios, 

sin embargo, la inmunidad de la jurisdicción civil y administ!Jl 

ti va queda limitada a los actos realizados en el. desémpeño de

sus labores. Los sirvientes domésticos de los miembros de la-

Y Ibídem. 

2/ Ibídem. 
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misi6n que no sean nacionales del .Estado receptor tienen dere

cho a inmunidades y privilegios en la medida que el Estado re

ceptor desee concederlos. 

Las inmunidades y los privilegios se aplican desde 

el momento en que el diplomático penetra en el territorio del

Estado receptor para tomar posesi6n de su cargo o, si ya se e~ 

cuentra en dicho terri todo .• desde el momento en que su nombr!!_ 

miento haya sido comunicado al Ministerio correspondiente; y -

dejan de aplicarse cuando el diplomático parte del Estado .re -

ceptor o al expirar un plazo razonable concedido para salir de 

H. En caso de fallecimiento de un miembro de la misi6n, los

miembros de su 9familia contím.ian en el goce de los privilegios 

e inmunidades que les corresponden has.ta la expiraci6n de un -

plazo razonable en el que puedan abandopar el ~ars. 

El agente diplomático, los miembros del persónal admi

nistrativo y técnico, del personal de servicio de una misi6n, y

los miembros de sus familias, en tráns.i to por un tercer Estado, -

gozan .de todas las .inmunidades y privilegios para llegar a su "' 

destino; 

Toc:l.as las personas que gozan de. los privilegios y las 

inmunidades diplomáticas están oblig~das·a respetar las leyes-. . . . ' ' -.· 

y los regh111entos del Estado receptor y a no inmiscuirse en 

los asuntos· internos del Es ta do receptor. · 

.. ·. 
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c) Inmunidades y privilegios relativos a las cosas.-

1.-

2. -

Inviolabilidad de los locales de la misi6n. 

Inviolabilidad de los bienes situados en 

los locales de la misión. 

3. - Inviolabilidad de los transportes de la mi-

sión. 

4.- Inviolabilidad de la residencia particular

de cada uno de los miembros de la misión. 

5.- Inviolabilidad de los bienes situados en la 

residencia particular de cada uno de los 

miembros de la misión. 

6.- Exención de impuestos y.gravámenes sobre 

los locales de la misión. 

7.- Autorización de usar la bandera y el escudo 

del Estado acreditante, en los locales de -

rª misión, en la residencia del jefe de la

misión y en sus medios de transporte. 

S.- TERMINO DE LA MISION DIPLOMATICA 

Las funciones del agente diplomático terminan: 

a) Por· cumplimiento del objeto de la misión. 

b) Por notificación de terminación de funciones del agerr 

te diplomático. 

e) Por expiración de las funciones del agente diplomáti· · 

co. 
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d) Por conside~ar al agente diplomático persona non gra-

ta. 

e) Por ruptura de relaciones diplomáticas. 

f) Por haber surgido estado de guerra entre el país del

diplomático y el de residencia. 

g) Por cambio de r~gimen de alguno de los dos Estados. 

h) Por extinci6n de la personalidad de alguno de los dos 

Estados. 

i) Por fallecimiento de cualquiera de los dos Jefes de • 

Estado. 

j) Por muerte del agente diplomático. 

C. CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES DE· 

1963.lQ_/ 

b) 

1.- FUNCIONES 

El. artículo So. señala los servicios prestados por · - . 

los c6nsule~ consistentes en: 

" 

Prbt~ger lícitamente en el Estado receptor los inter~ 
··. ': ' 

ses ~el Estado que envía y de sus riácionales. 
\ :· . . ,- . ·:; 

Fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales t 

econ6rnicas, culturales y científicas entre el Estádo· 

que envía y el Est~do:receptor • 

. e)·. Inform~rse Hcitafnen.~e. de las ·.~.ondiclones y de la· ev2_ 
. . ........ •·• . -
: 10/ Doc~mentos de las Naciones Unidas A/CONF. ZS/12', 1963. Na-' 
· -:._·.·c_i'ones-'1nid~s--.~.~NeW.~:Yo~~,· .. u<s·.A· .. i .1~63 •. " · · -·· :· .... '_, 

... ~ : -' -



- 18 -

lución de la vida comercial, económica, cultural y 

científica del Estado receptor. 

d) Extender pasaportes y documentos de viaje a los nacio 

nales del Estado que envía, así como visados y autori 

zaciones migratorias. 

e) Prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Esta

do que envía. 

f) Actuar como notario y fUncionario del registro civil. 

g) Velar por los intereses de los nacionales del Estado

qu~ e.nvía en los casos de sucesión. 

h) Velar por los intereses de los menores e incapaces 

del Estado que envía. 

i) Representar a los nacional~s del Estado que envía an

te los tribunales y otras autoridades del Estado re -

ceptor. 

j) 

k) 

·Cociunicar decisiones judiciales y exttajudiciil~s. 
. f 

Ejercer los ~erechos de control e inspección sobre 

los barcos y las aeronaves del Estado que envía. 

1) Prestar ayuda a los navíos y aeronaves mencionados.· y a 

sus tripulaciones. 

Para efectos de un estudfo comparativo; de _las furicio.: 

nes compre~didas. ~n )a legislación mexicana nos r_ernitiinos a 

los breves comentarios a la Convención sobre .. :R.e.laciones Diplo

máticas de este capitulo. 
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Es principio general que las funciones consulares 

sean ejercidas por las oficinas consulares, sin embargo, las -

misiones diplomáticas también ·pueden desempeñarlas. Por otro

lado, en caso de carecer de representaci6n diplomática en el -

Estado receptor, las funciones consulares pueden ampliarse a -

la esfera diplomática, es decir, los funcionarios consulares -

pueden realizar actos diplomáticos, siempre y cuando se cuente 

con el consentimiento del Estado receptor, sin que ello signi

fique un cambio en su status consular. 

2.- NOMBRAMIENTO 

El establecimiento de relaciones consulares en~re dos 

Estados se efectfia por mutuo consehtimiento, consentimiento 

que puede ser tácito al haberse otorgado en el establecimiento 

de relaciones diplomáticas. Contrariamente, la ruptura de re

laciones diplomáticas no acarrea ipso facto la ruptura de rela 

ciones consulares. 

Así. como.en el caso de l~s jefes de misión diplomáti

ca, el derecho interno del Es ta do. que envía «le termina el nóm -
bramiento de los jefes de oficina consular haciéndose constar ... 

. en un documento denominado ca.rta patente' "lettre deprovis i0n11
· 

·Similar a las cartas.credenciales delos° diplomáticos, y a} 

igual que en esa,situaci6n, el país de destino puede aceptarlo 

ó rechazarlo discreci.onálmente. En caso <le. aºceptaci6n el Esta 
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do receptor expide una autorización llamada "exequátur" que s_!.g 

nifica dejadle hacer (que puede ser revocada en todo momento -

y que permite establecer la precedencia entre los jefes de ofi 

cina consular) y con el otorgamiento de la cual comienzan ofi-

cialmente las funciones del c6nsul. El Estado receptor puede

declarar a cualquier funcionario consular persona non grata; -

puede también limitar el número de miembros de la oficina con

sular. 

3.- CLASIFICACION DE LOS CONSULES 

La clasificación más extendida es aquella que recono

ce dos clases de c6nsules: 

a) Cónsules Missi, de carrera o profesionales, que son -

nacionales del Estado que envía y no pueden ejercer -
1 

actividades comerciales o profesionales con fines per 

sonales y cúentan con plenitud de funciones. 

b) Cónsules Electi, honorarios, que pueden realizar cual 

quier actividad profesional o comercial y ser naciona 

les del Estado receptor o de un tercer Estado y sus -

funciones son muy limitadas. 

El artículo 9 sefiala cuatro cate~orias de jefes de 

, oficina consular: 

1) C6nsules Generales 
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2) C6nsules 

3) Vicec6nsules 

4) Agentes Consulares 

La Ley Mexicana se ajusta a la Convención ya que con-

forme al articulo 80., de la Ley Orgánica del Servicio Exterior 

Mexicano, la rama consular del Servicio Exterior comprende las 

siguientes categorías: 

La rama consular comprenderá las siguientes catego 
rías de funcionarios en orden decreciente de jerarquía: cónsul 
general, cónsul de primera, cónsul de segunda, cónsul de terc~ 
ra, c6nsul de cuarta y vicec6nsul. ·111 

Doctrinalmente, al establecerse el carácter jurídico

de los c6nsules, se ha comparado su situación con la que corr~s 

ponde a los agentes diplomáticos para concluir que jurídicame!!_ 

te están prácticamente en igualdad de circunstancias. Siguie!! 

do este criterio el artículo 10 de la Ley Orgánica del Serví -

cio Exterior Mexicano establece la equivalencia de categorías

entre una y otra: 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, de conformi -
dad con las nece~idades del servicio, podrá comisionar a un . 
miembro de la ram~ diplomática o consular en una de las categ~ 
rías de la otra rama sin cambiar su situación en el escalafón. 
Dicho encargo no implicará, en ningún caso, el cambio de rama
del comisionado. 11/ 

1.]_/ México• Leyes, Reglamentos., Secretaría de Relaciones Exte
riores, Ley Orgánica del Servicio· Exterior Mexicano de -. 
1982, Capítulo II De la Integración del S~rvicio Exterior

.· Mexicano, Artículo 8. 
1!/ Ibídem., Artículo 10. 
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4.- INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS CONSULARES 

Las funciones de los cónsules son limitadas a compar! 

ci6n de las del personal diplomático y sus inmunidades y privi 

legios son menos amplios que los tradicionalmente conferidos -

a los diplomáticos. 

a) Inmunidades y privilegios relativos al ejercicio de -

la función consular.-

1.- Libertad de circulación y tránsito de los miem - . 

bros de la oficina. 

2.- Libertad de comunicaciones de la oficina. 

3.- Inviolabilidad de los archivos y documentos con-

sulares. 

4. - Inviolabilidad de la correspondencia oficial. 

5.- Invi°Jlabilidad de la válija consular. 

6.- . Exención de impuestos y gravámenes sobre los ac- · 

tos. ofÍciales de la oiicina. 

b) Inmunidades y privilegios relativos a las personas~

! nmunidade s. -
. . . . . 

Los f,tincioriarios consulares gozan de inviolabUidad · 

~~:rsonal·, y. ~ó¡~ puecl~n s_c~ some.tidos a detención o arresto. -

cuando se .u-ate de un delito grave 'y de acuerdo con la ;deci 

Sión de la autQt;idad judicial cor'petente~ En todos .los dem~?- '-
. .. . ,•. 

e.as os, la libertad personal del, cónsul se puede limitar 1inica~ 
,,;;._ 

. . -~ . 
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mente en virtud de una sentencia definitiva. Aunque el c6nsul 

se encuentra obligado a comparecer ante las autoridades judi -

ciales competentes cuando se establece un procedimiento p~nal

en su contra, éste debe seguirse de tal manera que interfiera

al mínimo en el desempeño de sus labores. 

Los c6nsules pueden ser llamados a comparecer como 

testigos en procedimientos judiciales o administrativos pero -

no pueden ser obligados en caso de negarse a presta~declara -

ci6n. A los c6nsules se les exime de la jurisdicci6n civil o

admini~trativa solamente en relaci6n con sus actos oficiales. 

El Estado receptor debe tratar a los funcionarios co! 

sulares con respeto y tomar las medidas necesarias para irnpe -

dir ataques a su.persona, libertad o dignidad. 

Privilegios. -

~'Igual que en el caso de lo.s diplomáticos, a los c6n.; 
sules generalmente se les concede ~na variedad de privilegios

. financieros y e.x<mciones trib.utarias. Por este motivo, los ar 
· tículos de la·Con~enci6n Consular relativos a la exenci6n de ~ 

impuestos, de aerechos arancelarios e .. inst:~sci6n, de servicios 
persQnales y públicos y de impuestos de. seguridad social, son, 
mutatis> mµtandis, idénticos a las. disposiciones de la Conven 
ci6n .sobre -Relaciones DiplomátiCos. •i 13/ · . . . .. . ., . -
,·.~··.·.-~:~ .. ~-.: .. ~:.·~--~:. .. "~ - ' . 

1"¿./ Fra'ncis Deák-, ''Organos del Estado ~n·susRclaciónes E;icte -
riores: ·Inmunidades y Privilegios del Estado. y sus Orgnnosº 
en Max Sorensen ed., Manual de Derecho Internácional -Públi 
co, tr~ Dofaci6ri Carnegie para la Paz. Internacional (Méxi
co, D.~ F. ;. Fondo de Ctíl tura Económi.ca; e 19 7·3) p. 4 10 

1 ~ ' 
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Las inmunidades y los privilegios concedidos a los 

miembros de las familias de los funcionarios consulares, a los 

empleados consulares y a los miembros del personal de servicio 

de la oficina consular, son menos extensas que las disfrutadas 

por los miembros de una misi6n diplom~tica; comienzan en cuan

to el c6nsul entra en el territorio del Estado receptor o, si

ya se encuentra allí, en cuanto inicie el desempeño de sus de

beres y, continGan vigentes hasta que el c6nsul sale del terri . 

torio del Estado receptor o hasta el vencimiento de un período 

razonable para hacerlo, sin embargo, la.inmunidad por los ac -

tos oficiales se retiene indefinidamente. En caso de falleci-

miento de un miembro de la oficina consular, los miembros· de -

su familia siguen gozando de los privilegios y las inmunidades 

que les correspondan hasta la expiraci6n de un plazo pruden 

cial que les permita abandonarlo. 

Los Terceros Estados tienen que conceder todas las 

inmunidades y todos ios privilegios a l.os funcionarios consul_e. 

l·es y a los miembros de sus familias que atravieceri. su territ2 · 

río para dirigirse a asumir o a rei.ntegrarse a sus funciones -

o para ~egresar al Estado que envi6. 

Todas ·las· personas que gbcen de los p;ivilegiOs y las.· 

inmunidades consulare~ deben respetar :las leyes y los reglaine!!.· 

. tos del Estado receptcir y no deben inmis¿uirse en 1os asuntos-

internos del Estado receptor. 

,·.--

~"- .. 

.·~·i" ·.,, 
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El Estado que envía puede renunciar a los privilegios 

e inmunidades de cualquier miembro de la oficina consular sicm 

pre y cuando se comunique de manera expresa y por escrito al -

Estado receptor. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción -

local no implica la renuncia a la inmunidad en cuanto a las me 

di das de ejecución de la resoluci6n que se dicte, para lo cual 

se requiere una renuncia por separado. Al igual que en el ca-

so diplomático, si una de las personas que gozan de inmunidad-

de. jurisdicci6n inicia un procedimiento cualquiera, no podrá 

invocar inmunidad de jurisdicción por cualquier reconvenci6n -

relacionada con la reclamación principal. 

e) Inmunidades y privilegios rela~ivos a las cosas:-

1.- Inviolabilidad relativa de los locales consula -

res. 

2 
. . - In~iolabilidad de los bienes situados.en los lo-

cales de la oficina. 

3. - Inviolabilidad de los transportes d.e la oficina. 

4.- Exención de impuestos y gravámenes sobre los lo

cale.s de la oficina• 

S.- Autorizaci6n a usar la banderáy el escudo del -

Estado que envía, en los locales·de la<oficina,

e11 la r'esidencia del jefe de la oficina y en sus ,· 
._,. ·< • 

·. ,.1 ·, •• 

. medios de transporte. 

La. inviblabTlidad de 'los ioca~es consulares es relat.!. 
,el 
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va, ya que las autoridades del Estado receptor podrían entrar -

en ellos previc permiso del funcionario del Estado que envía -

o en todo caso que requiera.la adopción inmediata de medidas 

de protecci6n. 

5. - TERMINACION DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Las funciones de un miembro de la oficina consular 

terminan entre otras causas: 

a) Por notificación de terminación de funciones. 

b) Por revocación del exequátur. 

e) Por cambio de circuscripci6n de la oficina consular. 

'', 



CAPITULO II 
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A. LEY ORGANICA DEL CUERPO DIPLOMATICO MEXICANO 

DE 1922 Y SU REGLAMENTO 

A los nueve días del mes de enero de mil novecientos-

veintid6s, mediante Decreto Presidencial, el C. Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Alvaro Obregón, 

derogó la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático Mexicano de tres 

de junio de mil ochocientos noventa y seis, así como también -

su Reglamento, con el objeto fundamental de reorganizarlo y lo 

grar una mayor eficiencia en esta área de la Administración Pú 

blica, pues algunos de los principios sustentados en la Ley an 

terior (correspondiente al siglo pasado) resultaban anacr6nicos 

para.el momento que ~travesaba nuestro país. 

"La Ley, entre las reformas que cuenta figura la su -
presión del puesto de Tercer Secretarió de Legación, quedando
únicamente los pueS¡tos de Prime.r y Segundo Secretario. Además, 
en substitución de los Terceros Secretarios habrá Agregados a
la Legación que tienen menos categoría que los Secretarios." -
1~/ 

í•otra de las reformas, es la que establece la carre -
ra diplomática de Agregado hasta Consejero de Legación, pues .. 
los puestos de Ministro solamente serán conferidos a juicio· -

·del c .. Presidente .de la República, pudiendo ser éstos no diplo 
máticos. de carrera, ¿on el fin de que interpreten la política= 
del Jefe. del Ejecutivo." 1~/ ........ ·, ..... 

ºPróximamente Será Promulgada la. Ley Qz:gánica del Cuerpo -
Diplomático," en El Heraldo de México Otéxico, D. F.: jue -
ves .9 de febrero del922) afio IIl, tomo V, número l, 018,-
primera sección, página dos. · 

1.§./ Ibídem. 

:- . . 
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"En cambio, los diplomáticos de carrera, no podrán 
ser separados de sus puestos sin causa justificada, y de acuer 
do con los preceptos que se establecen en la Ley." 1~/ 

Conforme a lo señalado en el párrafo anterior el Cuer 

po Diplomático quedó integrado de la siguiente manera: 

1) Embajadores 

\~) Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipoten

ciarios 

3) Ministros Residentes 

4) Consejeros 

5) Primeros Secretarios 

6) Segundos Secretar+os 

7) . Aspirantes o Agregados Remunerados 

Las categorías de Consejero y Agregado Diplomático 

reaparecieron, pues fueron establecidas en lós artículos 4o; -

y 60', ~·· respectivamente;, de la Ley de 1865 •. 

Debe insistirse~ por lo ta.nto, en hacer notar la su 

~r~si~n del ~·argo ~e.>.Tercer Secretario por la plaza .de Consej~ 
'··· 

ro de Legación. 

Además de lo.s cat·gos .menciona:CÍo!i, figuran los emplea-

. ... . . . . . . . . . . .. -.. ~ 

16/ Ibídem. ·-·,·, 

'',· 

'', . 
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dos auxiliares, desposeídos de carácter diplomático. 

Como se especific6 anteriormente, con plena intención 

de fortalecer y hacer más congruente la nolítica exterior del-

Presidente de .la República, se le faculta el nombramiento y 

separación de los Jefes de Misi6n.sean o no diplomáticos de ca 

rrera, sin necesidad, en el caso de separación, de exponer los 

motivos para la misma, a diferencia en tratándose de los Cons5:_ 

jeros, Secretarios y Aspirantes, quienes no pueden ser priva -

dos de su carácter diplomático sino en los casos seftalados en

la Ley. y Reglamento respectiv~s. 

Además se faculta al Ejecutivo para establecer nuevas. 

misiones diplomáticas de carácter permanente o tem?oral, ya 

sea en el primer caso determinado el namero y categoría de los 

funcionarios y empfeados que deben componerlas, ya sea en el -

segundo caso, nombrando Embñ.jadores, Ministros o Enviados Esp~ 

ciales. 

En esta Ley, se establece la illcompatibilidad en la . 

. prestaci6n de servidos para personas que tengan parentesco en 

. primer grado 1 consanguíneo O de afinidad con el Jefe ti tul ar ·O · 

accidental de la Misión. Además se señala que las mujeres 11ni 

camente podían prestar sus servicios como empleadas. 
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"En el año de 1975 las representantes en la Conferen
cia del Año Internacional de la Mujer que tuvo lugar en la Ciu 
dad de México adoptaron el Plan Mundial de Acci6n, que contie7 
ne recomendaciones de las medidas a tomar tanto a nivel nacio
nal entre las que destaca la de igualdad de oportunidades para 
las mujeres, en relación a los hombres para representar a su -
país en los foros internacionales." 17_1 

La Ley establece la circunstancia bajo la cual podrán 

requerirse los servicios de los extranjeros en las Misiones 

tratándose de consultores, peritos técnicos o intérpretes -sin 

que este hecho perjudique la reserva de los asuntos diplomáti-

Por primera vez, una legislación de la materia consa

gra de manera clara y concisa uno de los principios que sostie 

ne nuestro país en la Comunidad Internacional, el principio 

de no intervención, prohibiendo terminantemente tanto a funcio 

narios como a empleados que.forman parte de una Nisión Diplom! 

tica, el intervenir en política y en los asuntos interiores 

dél país donde estuvieren acreditados. 

También por primera vez en una Ley del· Cuerpo Diplom!_ 

tico se hace referencia a· una de las conquistas laborales por

excelencia, las vacaciones a que se hacen acreedores los fun.

cionarios y empleados diplomáticos • 

. . . . .. . ~' .. • ...... . 
17_1 Sipila, Helvi "Changing Roles of Wo~cn in the Developing 

Regions of the World," in The· Journal of .Jnternational 
AffaiTs, v 30, 2 {Fall/Winter, 1976777), pp. 183 - 190 .. 
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"Todos los funcionarios y empleados diplomáticos, des 
pués de cada año de serv1c1os, tendrán derecho a un mes de va~ 
caciones siempre que las labores de la Legación lo permitan. 

El funcionario o empleado que en un año no haga uso -
de las vacaciones a que se refiere este artículo, tendrá dere
cho a disfrutar de doble tiempo al año siguiente, sin que pue
dan acumularse más de dos meses por tal concepto." 1§./ 

Por último, la Ley señala que los funcionarios y em -

pleados que se encontrasen en el extranjero al dejar el servi

cio y quisieran regresar a México tendrían derecho a viáticos. 

En el Reglamento de. la Ley Orgánica del Cuer.po Diplo~ 

mático de mil novecientos veintidós expedido el quin.ce de fe -

brero de mil novecientos veintid6s .se suprime una de las gran

des tradiciones diplomáticas que resultaban obsoletas en nues

tro siglo, el uniforme. Desde el surgimiento de la diplomacia 

vino reglamentándose con todo detalle el uso y disefio del mis· 

mo, pero llegó el lía en que, por regla general, se adoptó el~ 

traje de etiqueta. 

Ni la Ley, ni el Reglamento, es.tablecieron un mínimo· 

o un máximo de edad, para ingresar al Cuerpo Diplomático, a di· 

ferencia de la Ley anterior, que establecía un mínimo de diecio 

cho años para ser Agregado. Pero sí estabieció el requisito ~ 

de contar con instrucción primaria superior c,on el mismo obje· 

to. 

i!i'Ñé~i~~;·i.¿y~s, Reglamentos., Secretaría de Relaciones Exte· 
riores, Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático, Mexicano de .-
1922, Capítulo .VII Vacaciones, Licencias, Gratificaciones· 
y Jubilaciones; Artículo 33 • 

.. - ·~ ;· . 
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Por último debe mencionarse la profundización con que 

se abordan las áreas de Archivo y Contabilidad pues se ordenan 

los procedimientos a seguir en la formación de los expedientes 

que deberán llevarse al día, por separado, y con un índice de

los documentos que obren en ellos al principio; la contabili -

dad, deberá llevarse por partida doble consignando·los asientos 

respectivos en los Libros Diario, Mayor, de Caja, de Inventa -

ríos y los Auxiliares requeridos. 

B. LEY ORGANICA DEL CUERPO CONSULAR MEXICANO 

DE 1923 Y SU REGLAMENTO 

Quizá el legislador de aquella época, pTetendía uni -

ficar los criterios a seguir (tanto en el fondo como en la for 

ma) en nuestros cuerpos diplomático y consular, pero sería 

tiempo después cuando esto ocurriera. 

Es por esto que la Ley Orgánica del Cuerpo Consular -

Mexicano.de nueve de enero de mil novecientos veintitrés que -

derog6 la Ley Orgánica del Servicio Consular Mexicano de once

de noviembre de mil novecientos diez 1 ~1y su Reglamento, se aseme 

j~ por completo a la Ley de1 Cuerpo Diplomático del afio ante -

rior, que además fué decretada por .el mismo Alvaro Obregón, C . 

. . . . . . . .. . . •,. 
12_/ La primera ocasión en que se utiliz6 la palabra "Servicio" 

fué precisamente en la Léy Consular anterior" 

' / 
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Presidente Constitucional de los Estados Unidos ?~xicanos. 

La.nueva Ley introdujo cambios sustanciales principa! 

mente en lo relativo al personal consular y su jerarquía, pues 

se crearon los cargos que a continuaci6n se enumeran: 

Funcionarios Constilares.-

1) Cónsules Generales de Primera 

2) Cónsules Generales de Segunda 

3) Agregados Comerciales 

4) Cónsules de Primera 

S) Cónsules de Segunda 

6) Cónsules de Tercera 

7) Cónsules de Cuarta 

8) Vicec6nsules 2Q/ 

Empleados Consulares 

1) Intérpre t,es o Traductores, 

2) Contadores de Pi'imera 

3) Contadores de Segunda 

4) Escribientes de Primera 

S) Escribientes de Segunda 
..... · .. ·.· .. ,.;~....... .-·. . ,.' . 

. ' 20/ Los Viceconsulados tuvie.ron su origen, en la' Ley sobre erE~ 
.. - · .. tablecimient.o de Legaciones y Consulados .en /\mhica y Euro-: 

, · pa de 31 de octubre de 1829; qué en. su .a.·rtícu.lo 2~ .estable-
" cfa la pllsibiJidad d.e que los Vicecons.ulados se proveyeran

c.on mexicanos· o con extranjeros indistintamente~ 
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Hist6ricamente, con el correr de los años y con el 

perfeccionamiento de los medios de comunicación, se ha ido CO!l 

solidando cada vez más la uni6n entre los países del mundo, 

pues anteriormente con muchas dificultades los países del Con-

tinente Americano sostenían relaciones con las naciones euro -

peas. 

Al igual que la Ley del Cuerpo Diplomático de 1922, -

en la Ley del Cuerpo Consular de 1923 se .fáculta al Ejecutivo

de la Uni6n a que por conducto de la Secretaría de Relaciones

Exteriores, determine el níimero, categoría, residencia y juri~ 

dicción di las oficinas consulares, así como también el ndmero 

. de funcionarios y empleados en ellas adscritos. pudiendo resol 

ver, según el caso, sobre la conveniencia del establecimiento, 

modificación o clausura de una oficina previos informes que la 

, Sécretaría de Relaciones Exteriores obtendrá de la Embajada o

<Legaci6n. Mexicana, del Cbnsulado General o Consulado Mexicano

má~ pr6ximo del país donde piense establecerse o clausurarse -

dicha oficina, que deberán incluir un proyecto sobre la juris

di.cci6n territorial que hubiere de asignársele. Adem§s se le~ 

focul ta a la separación de .los Cónsules Generales (tue no· fue -

rende.carrera sin necesidad de que se les expon~an los moti -

vos de la determinació!l tomada, mientras que los fµncionatios

.y empleados de carre1-'a n~ podrán s~r priyados d~ su carácter -

sino en los casos sefialados en la Ley y ·Regl~mentÓ, correspon • 

dientes:··· 
- :.,_ ·"·· 

.. 'l 



.:_ .. ·-· 

- 36 -

La Ley especifica que los extranjeros excepcionalmen

te podrán desempeñar labores determinadas en los consulados 

cuando no se afecte la reserva necesaria. 

En esta Ley, al igual que en la Ley del Cuerpo Diplo

mático del afio anterior, se prohibe la prestación de servicios 

de personas ligadas con el Jefe titular o accidental de una 

Oficina Consular. por parentesco en primer grado consanguíneo 

o de afinidad, esto es, ascendientes, descendientes y hermanos 

del Jefe de Oficina. También se hace hincapié en un trato ju

rídicamente inequitativo a las mujeres, señalando que solamen~ · 

te podían prestar sus servicios como empleadas. 

Congruentemente con lo establecido en la Ley del Cue!. 

po Diplomático anteriormente mencionada, en la. Ley del Cuerpo- . 

Cons.ular se re Her a el principio de no intervenci6n, prohibie!!_· 

d·o a ftincionarios y empleados de los Consulados, e 1 intervenfr 

en política y en los· asuntos interiores del país donde estuvi.!:_ 

ren adscritos.·. · 

· En el Reglamento de la Ley Ol'giinica del Cuerpo. Consu• 
> • • < • 

lar de mil novecientos veintitrés ;.exrieÚdo e1 veinticinco d7- • 

. <>Úubre de mil n9~ecientos veintitrés. también se l)roftindiza -

.. 'en el asnec~o de la Contabilidad, ·al igual que en materia di 

-plomlitica,< ios Consulados Generales Uevar!in cuenta y l:azón .de 

sus operáciones por el ·.sistema de partida .dob'ie y las Oficinas 

~-- . 
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Consulares que dependan de ellos 6nicamente llevarin un Libro

de Caja, otro de Inventario y los Auxiliares. Las Oficinas 

Consulares, de conformidad con la Ley de Ingresos y con las 

disposiciones y reglamentos vig~ntes, recaudarán los derechos

e impuestos que se causen en el exterior. 

Los Jefes de Oficina serán directamente responsables

del manejo de fondos y·subsidiariamente el Contador, además lo 

serán de que se lleve el "Libro de Datos", en que se asentará

cualquier circunstancia relacionada con los servicios oficia -

les que por su:naturaleza no conste en los demls libros. 

En cuanto a la separación del personal consular, por

primera vez se señalan dos casos, el cese o destituci6n según

la gravedad del caso. 

C . LEY DEL .SERVICIO EXTERIOR ORGANICA DE LOS CUER • 

POS DIPLOMATICO Y CONSULAR MEXICANOS DE 1934 Y -

SU REGLAMENTO 

• . • l 

. .· ' 

. . '· . 

· Los Servicios Diplomáticos y Consular ·5e fusion.1uon -

en uno sólo. que se denominaría "Servicio• E:x:tefior~" 21/ 
. ,, 1 •. i ..... •. ~ '~ ;. · ••. • • 

2!f nFusfon ~.de los Seryicios DiplomátÚo y Confolar. ·· U~a Ley"' 
eh ·Consonancia. cori h Hora. Acaba de Bxpediria. :el C. Jefe . 
del Poder' Bjecutivo. Notables Reformas Contiene la Nueva"' 
Reglamentai:ión.,P en El Nacional (MéxiCo, D.F.;jueves l -

·.. de febrero de 1934) .afi.o IV~ tomo XIV, nGm~to t, 706, Za. " .. 
Epoca 1 p~iinera sección; página uno~ · · · · 
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1!11 t!l 1100 lle 11111 llllVl!lºlll1t(CJ!I l rr•l11t11 y 1·11:il rn, •;Ír111ln 

Prcsitlcntc Constitucional Substituto de los Est:1dos Unidos Me-

xicanos, i\belar<lo L. llo<lr!gucz, unte lu neccsi<la<l inaplazable-

de introducir innovaciones que mejoraran estas áreas de la Ad

rninistraci6n Pública, se expidió el veinticinco de enero del -

mismo año, la Ley del Servicio Exterior Orgánica de los Cuer -

pos Diplomático y Consular Mexicanos, cuyo prop6sito fundamen

tal fué la reorganización de estos Servicios mediante su fu 

si6n (así lo hicieron con anterioridad algunos paises), con o~ 

jeto de lograr una unidad de acci6n y de resultados, pues an -

teriormente se consideraban por separado mientras que lo que

se pretendía por ambas ramas era lo mismo. Por ende se esta -

blece la equivalencia de categorías entre los Servicios Diplo

mático y Consular para facilitar el intercambio de funciona -

ríos entre una rama y otra, siendo el punto inicial el cargo -

de Vicec6nsul .(tam~ién se establecen equivalencias de puestos

del Servicio Exterior con puestos de las Oficinas en la Secre

taría de Relaciones Exteriores), 

En esta Ley se precisa la dependencia que del Poder 

Ejecutivo de la Uni6n tiene el Servicio Exterior Mexicano, y -

como encargada de su administración sefiala a la Secretaria de~ 

Relaciones Ext.eriores que determinará el número y ca.tegoria de 

las Misiones Diplom~ticas y de las Oficinas Consulares. y de -

los funcionarios qtie las atenderdn. 

Para ingresar al Servicio Exterior . de Carrera, con el .··. · 
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car~cter de funcionario, deberán comprobarse capacidad y comp! 

tencia por medio de exámen (a6n siendo nombrado mediante acuer 

do del Ejecutivo de la Uni6n) y cumplir con los siguientes re

quisitos (prácticamente todos los requisitos de ingreso al Ser 

vicio.·Exterior son de nueva creaci6n, con excepción de los in-

cisos 4o. y 7o.): 

1o. Ser mexicano por nacimiento, ~n el pleno goce de 

sus derechos civiles y políticos. 

2o. No haber cumplid<> 27 afias de edad en la fecha 

en que, con motivo de la convocatoria respe'ctiva., 

se presentara la solicit~d de ingreso. 

3o. Comprobar con un certificado oficial de escuela

dependiente de la Secretaría de Educación Pdbli

ca o de escuela particular cuyos estudios fueren 

reconocidos legalmente por' la misma Secretaría -

· o por la Universidad Nacional, que se había cur

sado la instrucci6n secundaria. 

4o. Comprobar a juicio de la Secretaría de Relacio -

nés Exteriores buenos antecedentes .. y, costumbres. 

So •. No tener defec.to físiCo que, a juicio de .la pr.o- · 

· .. pi.a Secr~taria, incapacita~a para el Servicio. 

60 .• : N!:) ser miembro de asociación religiosa o· secta. 

alguna contraria a las inseti tudones de _la Rep!i-. . 
· .. b.lica:. 

'7o .' Ser aceptado por el Secre t~do iie Re ladones .·nx-

· .. _, 
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teriores. 

80. Ser soltero o casado con mujer mexicana de ori -

gen. 

En la Ley de 1934 se estableció un nuevo orden jerár

quico compuesto por la siguiente categoría de funcionarios: 

A. Funcionarios Diplomáticos 

1) Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

Los cargos de Embajador Extraordinario y Ple-

nipotenciario fueron de nueva creaci6n, es d~ 

cir, por primera vez aparecieron en el escal!!_ 

.f6n. 

2) Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten- . 

· ciario 

3) Encargado de Negocios ad hoc, (Misiones Espe ;.. 
1 

ciales) 

4} Consejero 

5) Primer Secretario 
~ .. _. 

6) Segundo Secretario. 
'· 

7) Tercer Secretario .»'· 

Los cargos de Encargad(). de Negocios· ad.hoc y de Ter -

· cer Secretario reaparecieron, pues fueron suprimidos en J~a Ley 

·.·.anterior .de 1922 pero tuvieron. su origen en la Ley'' Org.~nic~. 

.. 

· .del.Cuerpo Diplomático Mexicano de 3 de junio· de 1S96 (artícu~..-
-.¡': 
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lo 1 o.) 

B. Funcionarios Consulares 

1) Cónsul General 

Los cargos de Cónsul General de Primera y de-

Segunda se transformaron, unificándose en un-

sólo rango, el de C6nsul General. 

2) Cónsul de Primera 

3) Cónsul de Segunda 

4) Cónsul de Tercera 

S) Cónsul de 
~ . 

Cuarta 

6) Vicecónsul .· 

Visitadores. - Los visitadores, al igual que los car

. gos de Encargado de Negocios ad hoc y de Tercer Secretario, 

··reaparecieron con esta Ley, pues n? fueron consideradós. en la

Ley anterior de 1923, habiendo sido creados ~n la Ley Orginica 

del Servicio Consular Mexicano de 11 de noviembre de 191 O. 

Los visitadores estarían facultados para practicar visitas de-

• inspecci6n a las Misiones Diplomáticas y Oficinas Cortsulares,

con el objeto de comprobar el buen funcionamiento de las inis -

mas y en caso de ser necesario tomar las medhlas urgentes que.

·. es timaran convenientes: 

Posteriórmente, el treinta de abril de mil novecien -

treinta y cuatro; es expedido. el Reglamento de. la Ley del"' 
., ' .. ; 

' "·' .. 
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Servicio Exterior Orgánica de los Cuerpos Diplomático y Consu

lar Mexicanos de ese mismo afio, que acaba de una vez por todas 

de realizar la tarea que se emprendi6 a través de la Ley, uni

ficar las ramas diplomática.y consular con el prop6sito, como

ya se indic6 anteriormente, de lograr unidad de acción y resul 

tados. 

El Reglamento, al describir lo relativo a las Ofici

nas Consulares, incorpora las Agencias Consulares (de las que

se omite mención alguna en la Ley) cuyo establecimiento o clau 

sura quedaría al arbitrio de cada Cónsul, careciendo por supu.!:.s 

to de jurisdicción propia. 

Los Agentes Consulares serían empleados honorarios; -

no tendrían carácter público; actuarían limitadamente como sim 

ples delegados per~onales de los Cónsules quienes estarían fa

cultados para nQmbrar y revocar los nombramientos por ellos ex 

pedidos. 

Tanto la .Ley como el Reglamento señalan que los fun -

. · cionarios del Servicio Exterior tendrá'.11 derecho a treinta días 

de vacaciones d.espués de cada. año de labores. Con esto los e!!l 

. pÚ~dos del Cuerpo Consular pasan a ser considerados· con igua.!. 

dad· de. derecho.s a los del<Cuerp5> Diplomático, pue$ anteriormen 

te, a partir del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio 

corisular Mexicano de 1910 expedido el 12 de marzo de 1911, en-

.:, : 
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que por primera vez en materia consular se menciona este dere

cho inalienable de los trabajadores o empleados de este Servi

cio, los empleados consulares podían disfrutar de quince días

de vacaciones en cada año fiscal con derecho a acumulaci6n de-

un mes de vacaciones al año siguiente, en caso de que no se hi 

ciere uso de ellas en el año. Z~/ 

Por lo que toca a los sueldos se introduce la innova

ción de los sobresueldos por causa de insalubridad o de cares

tía de la vida en el lugar de residencia de funcionarios y em

pleados del Servicio Exterior. Dichos sobresueldos serían fi-

. jados poi la Secretaría de Relaciones Exteriores quien queda -

ría facultada para reducir o abolir, respecto de su personal, -

las cuotas ,de sobresueldos que señalara la Secretaria de Ha 

cien.da y Crédito Público. 

El capítulo relativo a Compensaciones y Pensiones en- · 

general puede considerarse como nuevo, pues anteriormente tra

tábase de disposiciones aisladas. 

Con la Ley y el Reglamento' de 1934 ·se continuaron 

... ; aplicando. como sanciones. la suspensión temporal. o la separa -
. .- . 

. ci6n o la destituci6n~ segGn.la gravedad de la infracci6n, lo~ 

·• ............... .. 
Z'.!:/ México, Leyes, Reglamentos., Secretaría de Relacionés, Ex te 

· :Hores, Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Con su ::.• .. 
lar Mexicano de 1910 expedido el 12 de mario .. de 1911, Capí 
tu lo XVI,II Vacacion-es, ATtfculo. 139. · -

'.' 
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antecede~tes de la hoja de servicios del interesado y las cir

cunstancias concurrentes en cada caso. 

En principio, la Ley Reglamentaria del Cuerpo Diplom!!_ 

tico Mexicano de 7 de mayo de 1888, en su artículo 70 dice a -

la letra: 

"La destituci6n por simples faltas no inhabilitará P! . 
ra obtener otro empleo en el Cuerpo Diplomático." 2~/ 

Posteriormente el Reglamento de la Ley Or~ánica del -

Servicio Consµlar Mexicano de 1923 expedido el 25 de octubre -

de 1923 estableci6 en su a~ticulo 110: 

"Los funcionarios y empleados consulal'.e.s des ti tuídos 
quedarán inhabilitados para reingresar al Servicio." zy · . 

El segundo criterio es el aplicado en la Ley y el'.Re

glamento de 1934 al imposibilitar a funcionarios y empleados -

:clel Servicio. Exterior (ambas ramas) a reingresar al Servicio • 

.. •.. . . . . . . . . . . ' ' 

23/ México, Leyes, Reglamentos., S~cretaría de Relaciones Ex te 
- · riores, Ley Reglamenta.ria del Cuerpo Diplomático Mexicano:-'. 

.de -7 de mayo de 1888, Capítulo VIII ·ne la :Oisponibilidad -
de los Agentes y Empleados Diplomáticos, .. Artículo 7.0. · · · 

. ·,, 1'",. ,,·. "\. '..: . ·'.·.·. . . ···. 

México, Leye·s, .. Reglamentos .. · Secretaría de. Relaciones Exte
riores, Reg~a"inento .de ia Ley Orgánica del Ser.vié::io Cons.u ~ 
lar Mexicano de· 1923 expedido e_l 25'. de octubr.e ·de: 1923, Ca 
pítulo V Renuncia, Cese, Destituci6n 0 Disponibilidad, ArtI 
culo 110+ ··. · 

·, ', 
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En el capítulo de Traslados aparece una disposición -

drástica pero necesaria que estableció que los funcionarios y

empleados del Servicio Exterior Mexicano debían acompañar 

sus renuncias a la presentación de razones para eludir o deso

bedecer una orden formal de traslado, sin que el hecho mismo -

de la presentación de la renuncia significare forzosamente su

aceptaci6n. 2Y 

D. LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

DE 1967 Y SU REGLAMENTO 

El cuatro de marzo de mil novecientos sesent~ y sie -

te, coirespondiente al _período del Gobierno del Presidente Lic. 

Gustavo D[az Ordaz, fué publicada en el Diario Oficial (Orga -

no del Gobierno Coristitucional de los Estados Unidos Mexica 

~os) la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano 2,§./ cuyo 

objetivo central fué la actualización de '1a estructura de nue! 

. · tros servicios representativos en el extranjero, ya que trans- . 
.. . . . . . . . . . . . . ' 

uReglamento de lá Ley del Servicio Exterior. Cuando algún 
miembro de este Servicio désobedezca una orden de·trasla~ 
~o, deberi acómpafiar a.la ~xplicaci6n qtie d6, su renuncia. 
(artí.culo 175) ," en El Universal (Mé:icico, ·D.F.; sábado 21 · 
de abril de 1934) afio XVIII, tomo,LXX,.númer.o 6, 38,l, pri 
mera_, secd6n, página, tino. · · · •- · . ,. · 

Méxi~o, Diario Ofií:ial, Seqet~ría de Reladonés. Exterio;..: 
.res. 4 de marzo.de 1967, tomo CCLXX~r,_·número 4. 
·'::''i; 

.. , · .. 
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currieron treinta y cuatro años para la expedición de nuevas -

disposiciones legales relativas a la materia y el devenir his

t6rico las exigía. 

La Ley de 1967 por primera vez define qué es el Servi 

cio Exterior: 

''Artículo l.- El Servicio Exterior de los Estados 
Unidos Mexicanos es la organizaci6n permanente destinada a sal 
vaguardar los intereses nacionales en el extranjero y a repre~ 
sentar a M&xico ante los Estados extranjeros con los que m~n -
tiene relaciones así como ante los organismos y reuniones in -
ternacionales en que participe." 27../ 

Esta Ley señala las siguientes categorías de funciona 

ríos: 

A. Funcionarios Diplomáticos 

1) Embaj1ador Extraordinario y Plenipotenciario 

2) Ministro Consejero (Cargo de nueva creaci6n) 

3) Consejero 

4) Primer Secretario 

5) Segundo Secretario 

6) Tercer Secretario 

............ 
21/ México, Leyes, Reglamentos~ Secretaría de Relaciones Exte -

riores, Ley Orgánica del Servicio ExteriOr Mexicano .de.1967, 
Capítulo I Del Servicio Exterior, Artículo lo. 



- 47 -

Los cargos de Enviado Extraordinario y Ministro Plen! 

potenciario desaparecieron así como también el de Encargado de 

Negocios ad hoc que había reaparecido en la Ley anterior (1934) 

al ser omitido en la Ley de 1922. 

B. Funcionarios Consulares 

1) C6nsul General 

Z) C6nsul Consejero (Cargo de nueva creación) 

3) C6nsul de Primera 

4) Cc5nsul de Segunda 

S) C6nsul de Tercera 

6) C6nsul de Cuarta 

Los capítulos de la Ley de 1967 que aportan verdaderas 

novedades en el ámbito del Servicio Exterior Mexicano son: 

de la Comisión de Personal del Servicio Exterior y del Ingreso 

al Servicio Exterior {Comisión Consultiva de Ingreso}. 

La Comisión de Personal del Servicio Exterior somete

rá a la aprobación del Secretario de Relaciones Exteriores su~ 

propio Reglamento Interno; hará recomendaciones para el aseen· 

so, traslado, disponibilidad, retiro, medidas disciplinarias y 

casos excepcionales de licencias y vacaciones de funcionarios

r empleados del Servicio Exterior¡ vigilará la rotaci6n contí· 

nua. de los mismos· (procurando que su permanencia no exceda cin 

co aftos en la misma adscripción); desempefiará"funciones·de or-
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ganizaci6n y consulta en lo relativo al ingreso, dando aviso -

oportuno de las vacantes al Secretario. 

La Comisi6n de Personal estar~ integrada por un Pres! 

dente, que será uno de los Subsecretarios de Relaciones Exte -

riores y por los Directores de Servicio Diplom~tico y Consular 

y de Cuenta y Administración. 

, A efecto de cubrir las vacantes del Servicio Exterior 

el Secretario de Relaciones Exteriores designará una Comisi6n· 

Consultiva de Ingreso 2~/ que se encargará de examinar a los -
.. 

concurrentes y dará su opini6n sobre los candidatos más desta~ 

cadas en dos informes, uno destinado al Secretario de Re lacio-

nes Exteriores y el otro destinado a la Comisi6n de Personal -

del Servicio Exterior. Todos los candidatos admitido.s para c~ 

brir las plazas vapntes sujetas a concurso recibirán un nom -

bramiento provisional de C6ri.sul ratificable al año. 

La Comisi6n Consultiva de Ingreso estará formada por.,

. el Presidente .;de la Comisi6n de Personal del Servido Exterior 

. X por los Directores de las instituciones superiores legalmen

te reconocidas que tengan establecida .la carrera de Relaciones 

..... • ' ............ •, 
2'i/ La Comisi6n Consultiva de Ingreso tiene sus ant.ecedentcs , 

en ln Ley Orgánica del Cuerpo Consul.ár del Imperio Mexica· 
no del .12 de agosto de 1865 cuyo artículo So., señala como 
requisito para ser Vicec6nsul ... " .el haber sido: aprobad.o 
en el exámen qu~ le hará una .. Comisi6n noni~rad.a por e.l Min!.s 
tro .de Negocios Extranjer<?s;" · · 

~ i . ' . 

·.•· 
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Internacionales. Con excepci6n de su Presidente, en ningún ca 

so podrán formar parte de la Comisi6n Consultiva de Ingreso .., 

miembros activos del Servicio Exterior o funcionarios de la Se 

cretaría de Relaciones Exteriores. 

En ocasi6n de tenerse. que cubrir una vacante de Emba

jador o de C6nsul General, el Secretario de Relaciones Exterio 
' . -

res someterá a la consideraci6n del Presidente }e la, RepG.blica 

los nombres y antecedentes de ios funcionarios de carrera del.;. 

Servicio Exterior que. tengan una antigüedad mínima de cinco 

afios como Ministros Cons~jeros o C6nsules Consejeros. Eri c•so 

de que el Presidente de la República haga nombramientos para -

ocupar puestos con rango inferior a los citados~ .los asi nom -

brados no formarán .parte del Servicio Exterior y sus. funciones 

concluirán. al expirar el térinino es,tablecido. 

Por lo que toca al capítulo.de los Derechos de los 

Miembros del Servicio Exterior Mexicano de esta Ley, lo. rele .., . . : . 

vante con~iste en la ~blig~ci6npor parte de' la Secretaría d~.;. 
:' " ,., . 

. Relaciones Exteriores de cubrir el importe de los pasajes via-
' ' 

je redondo, de los miembros del Servicio Exterior eri. vaéac io, .: 

nes, cuando .no hayan podido venir 3.1 país en tr;~s años con tí.• 
. . ,-:., 

nuos por, 'cáusas ajenas tstempre que adumul~n s.esenta dias, de -

vácaciones).·. 
. ..... 

·,,:_ 

·.' 

En >cuanto at Reglam~,nto> se refiere, '.conhnu6 a~l·i~~n~ . 
. :e',~. ' 

' . '~; 

. ,._ .-· 
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dose el mismo Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Org! 

nica de los Cuerpos Diplomático y Consular Mexicanos de 1934. 

E. LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

DE 1982 Y SU REGLAMENTO 

El viernes ocho de enero de mil novecientos ochenta-

y dos, dos afios después de la integraci6n de una Comisión Re

visora a quien se encomend6 la tarea de actualizar las dispo

siciones legales del s~rvicio representativo mexicano en el ~ 

extranjero, fUé publicada la nueva Ley Orgánica del Servicio

Exterior Mexicano 211/ por Decreto del Presidente de la Repú - · 

blica Lic. Jos~ L6pez Portillo de treinta ~e diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno, siendo Secretario de Relaciones E~ 

teriores el Lic. Jorge Castafieda, con lo cual se abrog6 la 

Ley.anterior y fueron derogadas las demás'disposiciones opue~ 
l 

tas a la.presente Ley. 

En el presente capítulo se ¡>recura un análisis gene

. ral de la nueva Ley Orgánica dél Servicio Exterior Mexic~no,

.ya que en el capitulo siguiente trátense profundamente todas-

y cada una de las innovaciónes, transformaciones, supresiones,' 
' '·: •, :. . . . . : 

etc.' .apo~t.aciones que con seguridad son orientadas al ,mejor!_ 
·, 

i2_i* ·,.;~;¡~~: • Dl~;ÍÓ 'Oficial• Secretaría de Relaciones Exteri2_ 
res, 8 de enero 'de 1982, .torno CCCLXX. nlimero S. . . . - . '. ,, ·•.•·, 

.•', 

•\:-: 
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miento del Servicio sobre todo en su aspecto interno. 

Antes de comenzar los comentarios correspondientes a-

las disposiciones legales vigentes del Servicio Exterior Mexi

cano recurrimos a ordenamientos jurídicos superiores para fun

damentar nuestro objeto actual de estudio: 

La Constitución seftala como funciones del Ejecutivo -

Federal en materia exterior: dirigir las negociaciones diplom! 

ticas y celebrar tratados con las potencias extranjeras (Artí

culo 89 fracción X); desarrollar la política exterior (Artícu

lo 76 fracci6n I); y nombrar a los Ministros, Agentes Diplomá

ticos y C6nsules Generales, siendo ratificados por el Senado -

(Artículos 89 fracción III y 79 fracción VII respectivamente). 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

establece la competencia de la Secretaría de Relaciones Exte -

riores para dirigir el Servicio Exterior en sus aspectos dipl2 

mático y consular (Artículo 28 fracción Il). 

Tanto la Constitución como la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Estado excluyen de su rESgimcn juríd! 

co laboral n los miembros del Servicio Exterior Mexicano, por-. 
lo tanto, las únicas leyes aplicables son la Ley Orgánica dcl-

Seivicio Exterior Mexicano y .su Reglamento por un lado, y por

el otro, la Ley del Instituto de Seguridad .y Servicios Socia • 

'-'< 
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les de los Trabajadores del Estado por Convenio de 8 de octu

bre de 1980. 

Resulta indispensable transcribir el artículo con el 

que comienza la Ley vigente ya que en la definición aportada

se encierra la razón fundamental de su existencia: 

"Artículo lo.- El Servicio Exterior Mexicano es el-
6rgano permanente del Estado específicamente encargado de re
presentarlo en el extranjero y de ejecutar la política exte -
rior del Gobierno Federal, así como de promover y salvaguar -
dar los intereses nacionales ante los Estados Extranjeros u 
organismos y reuniones internacionales." 3.Q/ 

Los miembros del Servicio ExtP.rior Mexicano en el ex 

tranjero desempefian sus funciones por un lado en embajadas, -

misiones o delegaciones permanentes, o en consulados; y por -

otro lado, en misiones especiales o en delegaciones a confe ~ 

rencias y reunione~ internacionales, de car§cter transitori~. 

En cuanto al Reglamento de la Ley Org:inica del Serví 

cio Exterior Mexicano vigente, aproximadamente seis meses def 

pués de ser publicada la Ley, aparece el veintidós de julio -
• ' 1 ' 

de mil novecientos ochenta y dos, 311. abrogó el Reglamente ª!!. 

terior que databa de mil novecientos treinta y cuatro, y cuyo 
................. 111-• • 

.. · 3Q/ México, Leyes, Reglamentos., Secretaría de R~laciones .Ex~ 
· terioréls 1 Ley Orgánica del Servicio Exterio.r Hex:icano de:-: · .. · .. · ••· .. 

l9P2, Cap!tulo I Del Servicio Exterior Mexkano 1 ArtícuJQ loi· 

31/ Néxico, Diário ondal, Secretarla de Relaciones Exterio:. 
- res> 22 de julio de 1982, tomo C~CUCXIII., número 18. 
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articulado abarca todos los ~spectos necesarios. 

Quizá la parte esencial, la principal aportación en -

el Reglamento, es aquella relativa al Manual de Procedimientos 

Administrativos y Contables que deberá contener las disposici~ 

nes que la Secretaría de Relaciones Exteriores establezca en -

aplicación de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú -

blico Federal y su Reglamento, así como la prestaci6n de scrvi 

cios de las oficinas del Servicio Exterior. 



CAPITULO III 

ANALISIS CRITICO DE LAS INNOVACIONES .EN LA NUEVA 

LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR .MEXICANO DE 1982 

~,- .· .. . •, 

, ... 

' ~ . - .: . . '\:. 
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A. INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

1. ETAPAS DE INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR 

MEXICANO 

a. Ingreso a las Ramas Diplomáticas y Consular 321 

El ingreso como miembro del personal de carrera a las 

ramas diplomática o consular se realizará de acuerdo a las si 

guientes etapas: 

1) Concurso público gener.al 'o examen de admisi6n 

al Instituto MatíasRomero de Estudios Diplomati 

cos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 3l/ 
2) Cursos especializados de capacitación durante 

seis meses en el Instituto Matías Romero de Est!:!, 

dios Diplomáticos de la Secretaría de Relaciones 

Exte.riores . 

3) Exámen para optar a la categoría de agregado di

plomático o vicec6nsul • 

. . . . . . . . . . . . . . . 
México,_ Leyes, Reglamentos., Secretaría de Relaciones Ex te 
riores, L~y Orgánica del servicio Exterior Mexicano de 19"S"2, 
Capítulo V Del .Ingreso ál Servicio Exterior Mexicano, Ar tí 
culo 29. . ··' · . -

El Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos (IMRED). 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores destinado ftinda -
mentalmente a la preparación intensi~a de los 'el_ementos 
del Servicio Exterior Mexicano~ fué inaugurado el 14 de d! 
ciembre de 1974 por el Presidente Lic. Luis E7heverría A. 
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4) El Secretario de Relaciones Exteriores previo i~ 

forme de la Comisión Consultiva de Ingreso, exp~ 

dirá a los candidatos aprobados que hayan alcan

zado las más altas calificaciones (hasta cubrir-

las vacantes sujetas a concurso), nombramientos-

provisionales de Agregado Diplomático o Vicec6n

sul y desempeñarán sus funcione_s en México, has

ta que transcurrido un afio, la Secretaría les c~ 

munique formalmente su nombramiento definitivo. 

b. Ingreso a la Rama Administrativa 3i/ 

El ingreso a la rama administrativa en la :categoría - · 

de Canciller de Tercera se realizará a través de examenes anu! 

. les organizados por la Comisi6n de Perso.nal del Servicio Exte-. 

rior tomando en cuenta las necesidades del Setvicio y las va -
1 

cantes disponibles quien recomendará la expedición de los.nom-

bramientos al'Secreta~io de Rel~ciones ~xteriores • 

. . -....... : ...... . 
3~./ México~ Leyes, Reglarnen tos., Secretaría de Reiaciones. Exte 

riores, Reglamento .de la Ley Orgánica del Servicio Exterior 
Mexicano de 1982 de_ 22 de. julio. de 1982, Título Tercero Del 
Ingreso al Servicio Exterior Mexicano de Carrera - Capítulo 
II Del Ingreso a la. Rama Administrativa, Jl.t;t:_ículo 7L.' 
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REQUISITOS DE INGRESO 

Ramas Diplomática y Consular 3~./ 

1) Ser mexicanos por nacimiento, en pleno ejerci

cio de sus derechos civiles y políticos. 

2) Ser menores de treinta años de edad. 

(Dispensable) 

3) Tener buenos antecedentes. 

4) Ser apto física y mentalmente para el desempe

ño de las funciones del Servicio Exterior. 

5) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser mi 

nistro de alg6n culto. 

6) En caso de ser casado,' que su c6nyuge tenga la 

nacionalidad mexicana. 

(Dispensable) 

Anteriormente se llegó a los extremos de exi -

gir al cónyuge la nacionalidad mexicana por ori 

gen, 3§./ post,eriormente el legislador fué más -

flexible 'y estableció que el c6nyuge podía te

ne~la por nacimiento o por naturalizaci6n, lo

cual resulta más razonable toda vez qlle los ; -

.. . . . . . ~ ..... _ .. 
3É_/ México, Leyes'.,Regla~~ntos., Secretaría de Reladones Exte-.... 

riores, Ley Orgánica del.Servicio Exterior Mexic¡ino de 1982, • 
Capítulo N DeIIngreso al Stirvicio E~terior Mexicano Artíc.!! 
lo 34. · · 

3'§/ M~xico, ·Leyes, Reglamentos., Secretaría d~ Refaciones Ex te· 
nores, Ley .del Servicio. Exterior Orgánica de '.lo.s Cuerpos • 
Diplomático y Consular Mexicanos, de 1934, Capítulo ll Ofic! 
nas del Servicio Ext,erior,. Ardcu1o .12. . . 

' ... :,· 
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miembros del Servicio Exterior viven gran parte

de tie~po en el extranjero al desempeñar sus fun 

ciones fuera del país. 

7) Tener un grado académico, por lo menos a nivel -

licenciatura, otorgado por una universidad o ins 

tituci6n de enseñanza superior mexicana, debida

mente reconocida, en las disciplinas de relacio

nes internacionales, ciencias políticas y socia-

'' les, derecho, economía, historia, filosofía y ~~ 

tras, u otras afines, o su equivalente de alguna 

instituci6n extranjera que, a juicio de las aut~ 

ridades educativas del país, resulte igualmente

satisfactorio. 

Este aspecto era muy necesario de cuidar, al im

plantar dicha, exigencia se pretende depurar'aún

más lfiS ramas diplomática y consular del' servicio 

representativo mexicano,en el extranjero. 

A.continuación se presenta un cuadro cronológico re -

gresivo, en que se hace particular mención dela evoluci6n del 

requisito de edad y sus modificaciones en las 'leyes de la mat~ 

ria •.. , 
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LEY ORGANICA DEL S.E.M. DE 1982 SER MENOR DE 30 A¡('.JOS 
(ARTICULO 34) 

LEY ORGANICA DEL S.E.M. DE 1967 SER MENOR DE 25 A¡('.JOS A 
(ARTICULO 25) NIVEL DE BACHILLER Y 

DE 30 Af:JOS SI SE TIENE 
UNO SUPERIOR 

LEY DEL S.E.M. ORGANICA DE LOS SER MENOR DE 27 AÑOS / 
CUERPOS DIPLOMATICO Y CONSULAR 
MEXICANOS DE 1934 (ARTICULO 12) 

LEY ORGANICA DEL CUERPO . SER MAYOR DE 21 Af:JOS 
CONSULAR MEXICANO DE 1923 
(ARTICULO 69) 

LEY ORGANICA DEL CUERPO SER MAYOR DE J8 At'JOS 
~ ·; . DIPLOMATICO MEXICANO DE 1896 

(ARTICULO 7) 

LEY REGLAMENTARIA DEL CUERPO SER MAYOR.DE 25 Af:JOS 
DIPLOMATICO MEXICANO DE 1888 . . 

(ARTICULO 9) 
.. 

LEY ORGANICA DEL CUERPO ' SE.R MAYOR DE 2~AÑCIS 
CONSULAR DEL IMPERIO MEXICANO 

, DE .1865 (ARTICULO 5) 

.. 

PRIMERA LEY DEL S.E.M. DE 1829 SER MAYOR DE30AÑÓS . -"'; .. - '.- . . 
·. (ARTICULO 11) 

.. 

,,., 
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3_7/ Rama Administrativa 

Los requisitos para ingresar a esta rama son los 

mismos que se sefialan para ingresar a las ramas

diplomática y consular, con excepción del reque

rimiento del grado académico, ya que únicamente-

será necesario tener ensefianza secundaria o su -

equivalente en instituciones debidamente recono

cidas, o bien, tener estudios comerciales o se -

cretariales. 

3. COMISION CONSULTIVA DE INGRESO 

La Cornisi6n Consultiva de Ingreso verificará el cum -

plimiento de los requisitos de ingreso para las ramas diplomá

ti~a y consular; formulará y calificará los examenes escritos

tanto el de adrnisiótp. al Instituto Matías Romero de Estudios Di 

plomáticos como el de opci6n para las categorías de Agregado -

Diplomitico o Vicec6nsul • 

. . . . . . . . . . 
32.J México, Leyes, Reglamentos., Secretaría de Relaciones Exte 

no res, Ley Orgáni~a del Servicio Exterior· Nexicano de 1982, 
Ca'pítulo V.Del Ingreso al s·ervicio.Exterior Mexicano, Artí 
culo .35. . ' ' -
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La Comisión Consultiva de Ingreso estará integrada 

por representantes de instituciones de educación superior le -

galmente reconocidas, que tengan establecida la carrera de Di

plomacia o Relaciones Internacionales y será presidida por el

Presidente de la Comisión de Personal del Servicio Exterior y

como Secretario de la misma el Director General del Servicio -

Exterior (con excepción del Presidente y del Secretario de la

Comisión ningún funcionario de la Secretaría podrá formar par

te de ella, a diferencia de la Ley anterior en que Gnicamente

podía formar parte de la misma el Presidente de la Comisi6n);

además tomará decisiones por mayoría de votos sin la particip~ 

ci6n del Secretario de la Comisión que no tendrá voto. 

B. COMISION DE PERSONAL DEL SERVICIO EXTER.IOR 

MEXICANO 

La Comisión de Personal someterá a consideración del

Secretario de Relaciones Exteriores recomendaciones para asee_!! 

so, traslado, disponibilidad, separación, retiro, medidas dis

ciplinarias y casos excepcionales de licencias y vacaciones de 

los miembros del Servicio Exterior Mexicano; vigilará la rota

éión contínua de los mismos; formulará su propio Reglamento Iu 
terno; se compondrá de un Presidente {el Subsecretario del ra

mo), el Oficial Mayor de la Secretaría (quien suplirá al Pres! 

dente en sus ausencias temporales), un Secretario (el Director 

General del Servicio Exterior) y otros tres aitos fundonarios 
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de la Secretaría de Relaciones Exteriores designados cada año-

por el Secretario, que sean miembros de carrera del Servicio -

Exterior Mexicano (en relaci6n a los últimos funcionarios men-

cionados cabe sefialar que se trata de una adición con respec -

to a la Ley anterior). 

La Co~is{ón de Personal expedirá anualmente el Escala 

f6n del Servicio Exterior Mexicano de Carrera compuesto por 

tres secciones: la diplom&tica. la consular y la administrati

va. En cada sección figurarán por orden de categoría y anti -

gÜedad relativa (computable a partir de la fecha en que se ob

tuvo el nombramiento actual), los nombres de todos los miembros 

del Servicio que se encuentren en activo, el lugar y la fecha

de nac~miento; y antigüedad absoluta (computable a partir de -

la fecha en que se obtuvo el primer nombramiento en la Secret~ 

ría de Relaciones Exteriores), adscripciones actual y anterio-
J 

res, cargos desempefiados en la Secretaría y grados académicos-

obtenidos. 

C. INTEGRACION DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

1. CATEGORIAS DE FUNCIONARIOS EN LA RAMA DIPLOMATICA 

a) Embajador 3'Y · ............. 
38/ Omisióni de los nombramientos de Embajador Extraordinario y 
- Plenipdtenciario en la nueva Ley. 
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b) Ministro 

c) Consejero 

d) Primer Secretario 

e) Segundo Secretario 

f) Tercer Secretario 

g) Agregado Diplomático 

2. CATEGORIAS DE FUNCIONARIOS EN'LA RA?.fA CONSULAR 

a) C6nsul General 3~./ 

b) C6nsul de Primera 

e) Cónsul de Segunda 

d) C6nsul de Tercera 

e) C6nsul de Cuarta 

f) Vicec6nsul 

· Por lo tanto, a partir de la nueva Ley, el Servicio -

··Exterior Mexicano comienza por el puesto de Agregado Diplomáti 

co y poj el de Vicec6nsul, seg6n la rama de que se trate. 

3. CATEGORIAS DE PERSONAL EN LA RAMA ADMINISTRATIVA . . . 

. . 

a). Agregado Administrativo de Primera 
. . 

•• ··-· •••• i .•••• 

, 32_/ Supresi6n del cargo de c6nsul Consejero. ,.• .. 
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b) Agregado Administrativo de Segunda 

c) Agregado Administrativo de Tercera 

d) Canciller de Primera 

e) Canciller de Segunda 

f) Canciller de Tercera 

En este filtimo aspecto, el aspecto administrativo del 

Servicio Exterior Mexicano, han sido establecidos cargos de 

nueva creación y por ende una nueva jerarquía y una nueva rama 

en la materia. Nunca en la historia de las representaciones -

de nuestro país en el extranjero se di6 suficiente importancia 

a los empleados de Embajadas y Consulados. 

4. EMBAJADOR EMINENTE Y EMBAJADOR EMERITO 

Ambas cattworías aparecen con la nueva Ley, son otor

~adas por el Presidente de la Repdblica a recomendación del.Se 

cretario de Relaciones Exteriores, solamente pueden ostentarse 

a nivel interno siendo incompatibles y tienen por objeto esti

mular a aquellas personas que han dedicado sus vidas y destac!!_ 

do en el campo del Servicio Exterior Mexicano. 

La categoría de Embajador Eminente es destinada a qu!_e_ 

nes tengantuna antigüedad mínima de diez años como Embajador -

y que hayan ocupado cargos superiores al de Director General -

en la 3ecretarfa de Relaciones Exteriores v aue ademds se en· -

. :. 
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cuentren en servicio activo (Máximo: 10 plazas). 

Para obtener la distinci6n de Embajador Emérito es ne-

cesario ser Embajador retirado o en servicio activo, haber de -

dicado por lo menos veinticinco afios al Servicio Exterior Mexi

cano, o en su caso, haber sido funcionario del Servicio Exte 

rior Mexicano por-lo menos durante diez años y haber ocupado el 

cargo de Secretario de Relaciones Exteriores (Máximo: S plazas). 

D. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIE~IBROS DEL SER -

VICIO EXTERIOR MEXICANO 

1. VACACIONES 

Dentro de este capítulo de Derechos y Prestaciones de

los Miembros del Servido Exterior Mexic'ano en la nueva Ley se

hace alusi6n a los períodos vacacionales de quienes prestan sus 

servidos en el éxtranjero, así pues'· establece que cada dos 

aftos {a diferencia de la Ley anterior que fijaba tres años con

tínuos} la Secretaría de Relaciones Exteriores cubrirá a los 

miembros del Servicio Exterior Mexicano el importe de sus pasa-. 

jes del lugar de• su adscripción a México y regreso (extendí~!! 

dóse. la pres,tación al cónyuge y a, los familiares dep_endientes 
< : - •• 

. ec:onómicamente que vivan bajo el mismo techo) siempre que ten -

gan acu1l!ulados trein~a dhs de. v~éaciones por. l.,o ·menos (a. di fe

rencia de la Ley anteriu"t que>sefiafaba: esta .pó~ibilidad cuan 
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Jo.~e- acumularan sesenta dias de vacaciones). Este es el eje~ 

plo m5s claro de la obtenci6n de mejores prestaciones para los 

elementos de dicho 6rgano de la Administraci6n Pública Fede 

ral. 

2. DEBER DE SIGILO PROFESIONAL 4QI 

Por lo que toca al capítulo de las Obligaciones de 

los Miembros del Servicio Exterior Mexicano, sé pone especial· 

énfasis al deber que tienen de guardar discreci6n absoluta 

aquellos que conocieren asuntos de carácter oficial {aún des -

-pués de concluidas sus labores) en el ejercicio:de algGn cargo 

o comisi6n especial. 

El Deber de Sigilo Profe~ional·aparcce por vez prime-

ra en una legislación de· la materia el .7 de mayo Je 1888 Cons.!_ 

derándose su vi.olaci6n como falta· grave. 411 

•••••••••••• 1 .• ' • 

4Q/ México, Leyes,· Reglamentos., Secretaría _de Relaciones Ext!:_ 
riores 1 Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano de -
1982; Cap,itulo VII D_e las Obligaciones de _los,.Micmbros del 
Servicio Exterior Mexicano, Articulo 45. · 

41/México, ~eyés., Reglamentos.: Secretada de Relaciones Ext~· 
.- riores;; Ley -Reglamentaria del Cuerpo Diploma tifo Mcxk:mo _.. 

de. 1888, Capituló VIII 'De la Responsapilidad de los .Agcn -
· tes y Empleados l)iplomáticos, Artículo 67_ • . · ·· · · 

' - ,,· .. 

, 
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Tratándose de una violación al Deber de Sigilo Profe-

sional, durante el ejercicio oficial, procede la destitución y 

por lo tanto, la inhabilitación para reingresar al Servicio E! 

terior; mientras que, si se trata de alguien que concluyó su -

encargo oficial, nunca podrá reingresar al mismo. 

Independientemente de las sanciones administrativas -

que se impongan a quienes violan esta obligación, serán aplic~ 

das las penas de multa (de cinco a cincuenta pesos) o prisión

(de un año) y suspensión de profesión, que por Revelación de -

Secretos establece el artículo 211 del Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero ComGn y para toda la Rcp~ 

blica en Materia de Fuero Federal. 

3. OTRA l-IODIFI CACION 

A partir del 3 de junio de 1896, hace aproximadamente 

un siglo, se estableció la ~rohibición a los miembros del Ser

vicio Exterior Mexicano para adquirir bienes ralees en el ex -

tranjero sin permiso o licencia de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 4!/ Desde entonces, dicha prohihici6n continuó 

aplicándose hasta desaparecer, pues en la nueva Ley se omite -
................ 

México, Leyes, Reglamentos., Secretaria de Rcl aciones Extc 
riores, Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático Mexicano de 7 
1896, Capítulo II Del Desempeño de las Funciones Diplomát!_ 
cas, Artículo 27. · · 
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comentario al respecto, quizd al no representar mayor importa~ 

cía en la época actual. 

E. SEPARACIO;~ DEL SERVICIC EXTEIUOR MEXICANO 

Existe en la nueva Reglamentaci6n una mu<lificaci6n a-

la disposición de la Ley anterior relativa al dercd10 que la -

Secretaría de Relaciones Exteriores cubra_cl importe de los p~ 

sajes y el costo del transporte del menaje de casa de aq~cllus 

miembros del Servicio Exterior que se encontrasen en el extra~ 

jero y desearen regresar a México habiendo sido separados dcfi 

. . d 1 s - . . 4 31 - 1 d . . 1 n1t1vamente e erv1c10, - sena an o como requisito el 1a -

her prestado sus servicios cuando menos dos anos en el extran

jero. 4.Y 

Con las nuevas disposiciones el legislador omiti6 una 

circunstancia sefialada en la Ley anterior y que nunc~ est5 por 

demás expresar, sobre todo por la gravedad de alguna situaci6n 

que pudiera presentarse, la inhabilitación para reingresar al-

Servicio Exteriqr de los miembros que han sido destitu[dos o -

43/ México, Leies, Reglamentos., Secr~tar[a de Relaciones Ext~ 
- riorcs:. Ley Orgánica del Servicio Exterior. Mexicano 1.k 

.1967, Capítulo VII De la .Separación, Artículo 60. 

4i/ México, Leyes, Reglamentos., Secretaría de Relaciones Ext~ 
riores, Reglamento de la Ley Orgánica del Scr\'lcio Extcr~or 
Mexicano de 1982, Título Sexto De los Jlcrl!chos y Pn~st:ic1~ 

nes, Capítulo III Del Menaje de C::isa,.Al'th:ulo 133 



- 69 -

4S/ dados de baja. 

A manera de apelaci6n, mediante la nueva Ley se cons-

tituye el recurso de reconsideraci6n a trav6s del cual el inte 

resudo irapugna las resciuciones emitidas por la Se~rctar[a de-

Relacione$ Exteriores relacionadas con l::s ful tas u omisionc~-

de los miembros del Servicio Exterior. Dicho recurso ¿ebcrá -

interponerse ante la propia Secretaría en un plazo m4ximo de -

treinta días si se está comisionado en el extranjero y de quia 

ce días en caso contrario, contados a partir del día de la no

tificación de la resolución, posteriormente, la propia Secreta 

ría resolverá en un térr..ino que no exceded de treinta cfz.s há 

hiles. 

. 4§./ 

F. FE DE ERRATAS 

Algunas fé de erratas pueden localizarse 

en las nuevas disposiciones publicadas -

en el Diario Oficial (como es normal), -

pero existen dos de ellas cuya mención -

es indispensable: 

México, Leyes, Reglamentos., Secretaría de Relaciones Exte 
riores, Ley Orgánica del Servicio Exterior Hexicano de -
1967, Capítulo VI! De la Scparaci6n, Artículo SS. 
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En el artículo 50 ce la Ley Orgln~c~ 

col Servicio E;;tc:·:..01· f,í<:);:icano ú: 

19ü2 donde dice "2!::i:3 prcsentaciór:. •. " 

dcbc~ía decir: Esta prestación ..•. 

En el artículo 21 ¿o: Reglamento d~

la Ley actual, donde dice "será coi:

siderada como morbosidad" debería 

decir: será considereda como morosi -

dad. 

¡.--' 

'o.' 
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PRINCIPIOS DE LA 

POLITICA ExTERIOR DE MEUCO 



- 72 -

En materia de política exterior es necesatio adecuar

principios e intereses, evaluar costos y beneficios de las 

acciones, actuar congruentemente en base a la política interna 

y aprovechar además las oportunidades que se presenten en los

foros internacionales para plantear los lineamientos de polit! 

ca exterior de un Estado y reforzar la política nacional. 

"México fué desarrollando gradualmente una serie de 
principios e interpretaciones del derecho, internacional que 
.al ser aplicadas rej teradamente en casos concretos, dió paso -
con el tiempo al surgimiento de un marco doctrinal de referen-. 
cia, que a su vez ha dado consistencia y continuidad a su poi[ 
tica exterior," 4.!!_/ -

aunada a esa reiteración, el hecho de ser un s.ólo ·partido el -

que se ha constf tui do en el poder desde la revoluci6n armada, -

contribuye al fortalecimient;o de la política de nuestro país,-

ª ;1a uniformi.dad, de ahí entonces que la pÓlítica .exterior de

México sea predecible. Además su base de sustentación se en -

cuen·tra en el apoyo de los. diversos partidos políticos y de Jo/.· 

div~rsos sectores de la sociidad mexicana al identificarse en-' ' 

·la persecuci6n de los mismos intereses nacionales: 

'1• • •' ............ . 

Mario Ojed~, Alcances i Límites de la ,PolÍ'~ica E~teriior -
de J.Jé:ícico (Publicadories del,Cen:tro .de Esti.ldiós Iñ.te .. rna ·
cióriale.s 1 XVII;:'Mih~co;.'D F.; El Colegio);<lc; Méx'b:o;/ . 
cl976) P,·. 95 ~·r' . .. ·~'. :< . '"'. . . . 

-':·, 

.. ·., 
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De lo anterior podemos concluir que existen algunos • 

elementos distintivos de la poli'.tica exterior mexicana en com

paración a los demás países del mundo. Entre dichos elementos 

pueden señalarse los siguientes: 411 

lo. - . Elemento - Inserci6n dentro de un Sistema 

General de Planeaci.6n 

2o. - Elemento . Continuidad 
~:,; . ·.= '•' 

3o. • Elemento Consenso Nacional 
,, 

4o.- Elemento - Convicci6n 

Es evidente que las palabras hablan por. sí solas 1 sin 

embargo qúizá haga falta una breve explic·aci6n en relación ai

úl timo de los elementos sefialados, la convicción. En este.as

pecto se hace alusi6n más que a nada, a los principios, a la -

'.' actuación de los representantes mexicanos en base a los prinC!/ ·· 

pios de política exterior, se da como hecho' primordial la val!.' 

.·dez propia de esos principios' cuya aplicación es bfisica. y co-

mo consecuencia le h~ ganado a México presti~i~·- en lo.s foros ;. . 

ihternacionilles tanto a nivei .bilateral como 'a nivel multilat~; 

ral.. 

-.~:, •••. lt ·;~·· ~:'.":,• •• 
·,--' 

471. Confererida 'dél Sr. Lic. Bernardo ¿~p1llvéct~ Amor, Secreta· 
- rio de ·Reladones Exteriores, sobre "Política Exterior .. de-. 

Méxicou en El Colegio de ~.léxico, Mt;xico, D.F .. ; 6 dejulio0
' 

de . 19 83. ·.. · , · · ·· · 
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La política exterior de México se ha desarrollado pr!n 

cipalmente en base al factor hist6rico pues las intervenciones 

extranjeras al país originaron una actitud de aislamiento apo

yada entre uno de varios principios en la no intervenci6n, ad! 

más de tener como vecino directo al norte, compartiendo una 

frontera común de 3, 115 ki16metros, y ser altamente dependicn 

te de los Estados Unidos de América, 4.!U acarrea forzosamente

el planteamiento de una política conciliatoria entre los prin

cipios <}e política exterior mexicana y la realidad geopolítica 

con el país vecino del norte, sobre todo porque ese simple he

cho de la proximidad origina a su vez un sin número de proble·· 

mas para ambos países en todos los niveles (infl~encia políti· 

ca, ecori6mica, social, penetración cultural, etc.) 

En el período postrevolucionar~o, la Docirina Estrada

(Genaro Estrada, Ministro de Asuntos E~teribres de México) de-/ -

fecha 26 de septiembre de l930'fué de lo más significa'tivo ya

que procura evitar el condicionamiento para el r~coriocimierito

de. un gobierno,, por parte de otio, __ confirmando do~ de }.os pri!l,' 

cipi~s de política exte~ior 'de México:_ no interVcnci6n en los-
• . ' • • ¡ . . 

asuntos internos de los países y autodeterminaci6'n Je:·los pue

blos, en base a los cuale~ Méxlco se reserva ei d~rec,ho dis cr~ 

-~ ................... . 

.¡. 
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cional de mantener o retirar a sus agentes diplomáticos acredi 

tados en cualquier país y viceversa en cuanto a la aceptaci6n

o mantenimiento de los agentes diplomáticos acre di ta dos en Mé

xico, sin inmiscuirse en los asuntos internos de los paises, -

absteniéndose en todo momento de la emisión de juicios valora

tivos respecto a la legalidad o ilegalidad de un gobierno, pu

diendo, por un lado, establecer, continuar o romper sus rela -

ciones diplomáticas, y por el otro, degradar, mantener o ele -

var el nivel de sus representaciones en forma permanente o tem 

poral. 42/ 

En 1931, después de haber ratificado la Convención 

Drago - Porter, México termina denunciándola, ya que la origi

nal Doctrina Drago (Luis María Drago, Ministro de Asuntos Ext.!:_ 

riores de Argentina) enunciada en 1902 como protesta al bloqueo 

.naval ejercido como triple intervenci6n de Inglaterra, Italia-/ 

y Alemania en contra de Venezuela fué desvirtuada, su escncia

era la prohibici6n del uso de la fuerza para el cobro de las -

deudas públicas. S.Q./ 

.En 1932, México ingres6 a la Sociedad de las Naciones 

... -- ....... ~ .. . 

SQ/ 

Modesto Seara Vázquez, La Política Exterior de México; Re
conocimiento de Gobiernos: La Doctrina Estrada; (Colección 
de Textos Universitarios en Ciencias Sociales; Za. ed.; Mé 
xico, D. F.; Harla, c1984) p. 141 - · 

Modes·to Seara Vázquez, La Política Exterior de 
ponsabilidad InteTnacional: La Doctrina Drago; 
de.Textos Universitarios en Ciencias Sociales; 
xico, D. F.; Harla, c1984} p. 192, 

México· Res , . ··-(Colccci6n-
Za. cd.; M§. 
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y actuando congruentemente a sus principios de política exte -

rior formul6 en su declaraci6n una reserva al artículo 21 que~ 

incluía la aceptací6n de la Doctrina Honroe "América para los

americanos" (James Monroe, Presidente de los Estados Unidos de 

América en su mensaje al Congreso el 2 de diciembre de 1823),

rechazando dicha tesis. 

La Sociedad de las Naciones fué el primer intento de

organi~aci6n internacional' debiendo su creación, .er.i gran parte 

a la iniciativa del .P~ésidente Wilson de los Estados Unidos. y

adoptándose el pacto constitutivo el 28 de abril d<; 1919 form,!!_n 

do parte del Tratado de Paz de Versalles. Una de las primeras. 

causas de di.so lución de la misma lo fué la negativa del Senado. 

de los Estadps Unidos a ratificar el pacto habiendo sido. los 
•.. -

originarios de la propuesta; así como también con tribuye~on a- · 
- . ' . . . 

. su desaparici6n J.as actitudes negativas de las.;grandes poten -

cias, el panorama internacional - la/segunda guerra mundi~l - , 

etc. El .fiJ1al de la 'ségµnda guerra inuridial mar.có e 1 surgimi~n 

to de una estructura política. internacional. bipo.'iar, es decir, · 

de .. dos polos .de poder: .los Estados Unidos. y la Unión Soviéti:"'· 

<ca. De esta· man~ri; la Socied~d de l~(s Nudories Acj~;Jc cxi~- .·· 
' . - . - ·, ~ ' . ; . ' .. ' ... , - . . . 

.·· tir jurÍdi~;mente en e 1 año. de. 194 7 ... c~Jii~·fldo ~odos su~ bienc~;.: 
y dandO lugar a una nueva otgari~·zació~ gen~.di ~d~~ EstaJos pa".~ 

. .· ' 

·ra el ~~ntenÍmi~nto de la paz )'la. seg11r'i<lad 

la Or.ganizacÍ.~11 las Nac'iones 'UQida~: 
;;:.;'.1:' 
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El nombre "Naciones Unidas" fué ideado por el Presi -

dente de los Estados Unidos ~ranklin D. Roosevelt y por prime

ra vez usado en la Declaraci6n de las Naciones Unidas el lo. -

de enero de 1942, cuando representantes de veintiséis naciones 

se comprometieron a continuar peleando juntos contra Íos Pode

res del Eje, 51/ pero dicha organizaci6n internacional comcnz6 

a tomar verdadera· forma en 1943 a raíz de la Conferencia de 

Moscú entre cuatro potencias participantes (Estados Unidos, 

Uni6n Soviética, Gran Bretaña y China) y que tuvo como resulta 

do la Declaración de MqscQ. 

De acuerdo con la Declaración de Moscú, durante los -

meses de agosto a octubre de 1944 los representantes de las 

Grandes Potencias se dieron cita en Dumbarton Oaks {Washington) 

donde. tuvieron lugar las deliberaciones sobre los propósitos y 

principios de la organización internacional, de ahí que se le·! 

llame "Proyecto de Dumbarton Oaks" al documento que se puso a

consideraci6n de los demás aliados para comentarios y observa-

cienes. 

Observaciones de México al Proyecto de Dumbarton Oaks 5Y 

1.- Ampliación de las facultades de la Asamblea, de-
....... • ........... . 
5!/ United Nations, Basic Facts about the Uní ted Nations (Edi

ció~ 250 .. , aniversario, New York, U.S.A., 1970) pp. 1-·L 

5'!:..f Jorge Castañeda, México y el Orden Internacional (Publica-. 
dones del Centro de Estudios Internacionales; México, D. F •; 
El Colegio de México, c1956) pp.46 - 84 
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mocratizando al Organismo Internacional. 

2.- Creaci6n de un 6rgano internacional que vela

ra por el respeto a los derechos humanos. 

3.- Incorporaci6n del Derecho Internacional al De 

recho Nacion~l de los Estados signatarios. 

4.- Supresi6n de excepciones o restricciones a la 

competencia del Organismo Internacional en ca 

sos de controversias internacionales a fin do 

que siempre pudiera aplicarse alguno de los - , 

procedimientos de soluci6n pacífica, 

._Las proposiciones básicas de México al Proyecto de -

Dumbarton Oaks no tuvieron el éxit_o deseado, particularmente -

en-relaci6h al Oltimo de los a~pectos sefialados mediante el 

_cµal se pretendía evitar que algOn Estado recurrie~a a la "Re

serva de Dom_inio" argumentando el tratarse de as un tos de júri~ / 

dicción dol!léstica. · 

.. Posteriormente a Dumbarton Oaks, en febrero de 1945 -

se celebráron nue\ras. coh'l(ersacion·e~ eil Yal tá (<::rimea) y del 25• 

• , de abrH al 26 dcr juni() de 1945 se ef~~tuó -e:n, Sai1 Fralli:i seó 1 :i 

Conferencia :de las Naciones Unidas __ sobre Órganizati6n Interna-' 

. d.onal que tuvo co~o resultado r~ firma de la Carta de las Na-
, . · .. ··. ·, . ' . " ' 

. dones Unidas por 1os .cincuenta países ,participantes (Polonia- •. 
' "' . ,,,_, ,' ,· -·· ·'. - . . ... 

firmó después-:al no contar con tepreseht<lh,tc en la Conforc_n 

. s:iendo cincuent~ .y u~ los' Estados Niemb,ros Origirtados; ~ 
-·~ .. 

.·, 
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y procediendo a su ratíficaci6n el Z4 de octubre de 1945, cono 

cido á partir de entonces como Día de las Naciones Unidas. La 

Organizaci6n de las Naciones· Unidas tiene su sede en New York, 

New York.; Estados Unidos de América. 

Dicho sea de paso que en la Carta de las Naciones Un.!. 

das se hace reconocimien,to expreso del regionalismo como fo.rma 

de acci6n intemacional coordinadá<de un grupo de Estados (con 

vecindad geogrfifica~ determinados prop6sitos y fines comunes)

ª través de acuerdos regionales. Con fundamento en el regiona-

. lismo, tres año.s después fué constituída la Organizaci6n de · -

los Estados Americanos cuyos objetivos esenciales fueron diser. 

tados de las tesis de uno de los más grandes estadis.tas de la

humanidad, Bolíva; •. Simón Bolívar, caracterizado por· su. amor

ª l'a libert~d, por ser uno de los más brillantes héroes mili t!!_ 

res en la historia debido a su capacidad de mando, uno de los-/ 

más notables precursoL"es de la independencia ame~icana y sin -

duda a,lguna 'el ideólogo del Panamericanismo o Uni6Íl Panameric!!_ 

n_a". ,.;, 

.. El Panameric~~ismó prfncipia· ~on l¡i invi,tad6n dé .. Bo-

,.;_" 

. l.iJir a los gobierno.s de América española para formar l1ná con-· · · 
. . . . 

. federaci6n, celebr1'ndose un Congieso en Panamá en 1826. y que - . 

tuvo como resultado un documento en el cual se ~roveía~el est!!_ 

blecimie~to de uri .congreso pe~manente dé n:icíorics america'nas, - .. 
. ":, ' , ' . ,. . . . ' ·. .,. 

el Trat~do de Uni6n, Liga y Confederaéi6n Pe'Tp,etúa firmaJ,o,:por, 
<-.-. 
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Colombia, Centroamérica (entonces una sola naci6n), Perd y Mé

xico, únicamente ratificado por el primero. A este Congreso -

sucedieron varias reuniones en Lima (1847 - 1848), Santiago de 

Chile (1856), Washington (1856) y Lima (1864 - 1865) sin la 

obtenci6n de mayores resultados debido en gran p~rte a la fal· 

ta de conciencia de unidad aunada a la inestabilidad que afli· 

gía en todos los 6rdenes a los pueblos de este continente. 

A partir de 1889 comenzarcin a celebrarse Confer~~cias 

Panamericanas con distintos objetivos hasta llegar a ia IX Con 
. .. ·~ 

forencia Panamericana en Bogotá,· Colombia. (1948} donde se·acor. 

d6 la cr~aci6n de la Organización de los Estados Americano~ 

con sede en Washington, D.C., Estados Unidos de América. A 

través 'del tiempo se hizo necesaria la introducción de refor · 

mas que dieran dinamismo al sistema interamericano por lo que-. 

se resolvi6 modificar la Carta constitutiva integrando el tex-/ 

to en vigor desde .1970 tras las Conferencias Interamcricanas • 

Extraordinarias de Río de Janeiro .(1,965) y Buenos Afrei¡ ( 196 7) •. · 

.Á:ctuaimente, México sostiene su cooperaci6n dentro 
... :· ·- :~· . ·. 

del sistema interamericano • pero ni da muestra's uc. cntusiusmo,. . 
' . . 

ni busca. apoyo con respecto al ·mísino, 'pues e1 c~ntrol ejercí ~ 
. . . . 

dopo~ los Estados Unidos sobre la Organización d~·loi Es~ados. 

',Ameriéanos resulta avasallador; además, ese apoyo puede encon~ 

tralo a través de la diplomada multilateral. 

',•'· 
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Uno de los caracteres distintivos más sobresalientes-

de la polftica exterior de México en el continente americano -

durante los últimos años, particularmente desde el gobierno de 

Luis Echeverría Alvarez, ha sido el compromiso de solidaridad

adoptado con los movimientos revolucionarios en América Lati -

na, el pluralismo ideo16gico, es decir, el respeto al derecho

de cada pueblo a escoger la forma de gobierno y el sistema so

cioecon6mico que cada pueblo desee. 

En los años sesenta desde el punto de vista político

y económico comienza a vislumbrarse la tendencia a una nueva -

estructura internacional multipolar, sin embargo, aún durante

los ochentas continúa existiendo militarmente la bipolari<lad,-

·dos polos de poder (Estados Unidos y Uni6n Soviética), y las -

posibilidades de cambio alguno son muy remotas. Debido a lo -

anterior, los gobiernos mexicanos durante esos afios mostraron-/ 

alta preocupaci6n sobre todo en relación a los armamentos nu -

cleares, asi el Presidente Lic. Adolfo L6pez Mateas inició las 

gestiones para la desnuclearización de América Latina y el Pre 

sidente Lic. Gustavo Díaz Or.daz con .semejantes inquietudes a -

las de su predecesor, celebró en nuestro país una conferencia

con la asistencia de países del mundo entero.que concluyó con

la firma del Tratado para la Proscripción de las Armas Nuclea

res en América Latina el 14 de febrero de 1967, generalmente -

conocido como Tratado de Tlatelolco; 
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Hasta 1970, la política exterior de México se habra -

caracterizado, en términos generales, por su legalismo, absteu 

cionismo, pasividad, falta de compromiso real y hasta aislacio 

nismo. S'}_/ 

El Presidente Luis Echeverría propuso la adopci6n dc

una nueva política exterior basada en la apertura, diversifi -

car las relaciones de México con los países del mundo a fin de 

disminuir la dependencia de los países desarrollados (Estados

Unidos, principalmente) y fortalecer su poder negociador en el 

establecimiento de un nuevo 6rden econ6mico internacional más-

justo y equitativo, de acuerdo con los principios fundamenta -

les de derecho internacional. 

"Hasta los más severos críticos del Presidente Luis -
Echeverría Alvarez habrán de reconocer que la política intern! 
cional realizada durante su gesti6n fue especialmente activa y! 
dinámica." sy 

En el mes de agosto de 1971 se present6 un incidente

que puso en relieve el alto grado de dependencia, la gran vul-

5~_/ 

sy 

Rosario Green, "La Política Exterior del Nuevo Régimen" en 
Continuidad y Cambio en la Política Exterior de México: 
1977 (Publicacicries del Centro de Estudios Internacionales; 
México, D.F.; El Colegio de México, c1977) p. 1. 

Emilio O. Rabasa, "Las Relaciones Internacionales de Méxi
co en los Oltimos veinticinco aftos; apunte para un estudio'', 
en Revista del Centro de Relaciones Internacionales; rcvi~ 
ta trimestral publicada por la Facultaa Je C1cnc1as Polit! 
cas y Sociales I UNAM, IV, 15 (octubre a di ci emb1·c de 1976) 
pp 15 -: 25. 
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nerabilidad y el estado de indefenci6n de México frente a accio 

nes tomadas unilate?"almente por Estados Uni,Jos, el Presidcnto-

Nixon anunci6 la implantaci6n de una sobretasa del 10\ (diez -

por ciento) a las importaciones del mercado norteamericano. 

E~te hecho habría de cambiar el rumbo de la política exterior-. 

mexicana en lo futuro, provocando un despertar del aislamiento 

internacional de nuestro país y del excesivo bilatcralismo con 

los Estados Unidos, propiciando a su vez la apertura <lemocráti 

ca,· el advenimiento de la d!plomacia multilateral (ampliaci6n

y diversificaci6n con el exterior), intentar un desarrollo me

nos dependiente, y, sobre todo, la lucha por la constituci6n -

-'---de un nuevo 6rden econ6mico internacional más justó y equítati 

vo. 

El 5 de octubre de 1971 ante la Asamble~ General de -
.· . ' 

.las Naciones Unidas, el Presidente Echeverrfa dió inicio .a una/ 

nueva postura internacional que fUé confirmada .el 19 de abril-
. . 

de 1972 durante la UNCTAD III (Tercera Conferencia de las Na -

~iunes~Unid~s sobre Comercio y Desarrollo), el ~ercermundismo~ 

al P.resentar la Carta de los Derechos y Deberes Econ6micos de-

.. los. Estados,· instrumento para la• defonfia de la economía de' 1 os 

... pÚses en desarrollo ; la creación de Ún nuevo ór<len econ6mico 

·internacional, siendo aprobada tres ,años drspués po/mayo1:ia ,-.-~ 
. ' ·' 

· en ia Asamblea General de 1as. Na~iónes; Unidas el-'; 12 de diciem-
·' 

b re de 19,7 4 ~ 
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En diciembre de 1972 México fué declarado por la Asafil 

blea General de las Naciones Unidas sede del Afio Internacional 

de la Mujer para 197S. 

En 1974 se celebr6 en México la Conferencia de Tlatc-

lolcc cuyo antecedente inmediato lo fué la Conferencia dé Can

cilleres de América Latina para la Cooperación Internacional -

en Bogotá, Colombia. Ese mismo año, durante sti gira por Amér.!, 

ca Latina, el Presidente Luis Echeverría propuso la creaci6n -

del Sistema Económico de Améric¡i Latina (SELA) aprobado por 

unanimidad de los veinticinco países latinoamericanos un año -

después~ teniendo como objetivo principal el mejorar los inter 

cambios comerciales en el área. 

Entre otras accione5 importantes de la política eche-
. . 
verrista_se encuentra el establecimiento de un mar patrimonial 

o zona económica. exclusiva hasta una distancia de 200 millas -

náuticas de. la línea costera; la Ley para promover la Inversión 

?vfexi .. cana y Regular la Inversión .Extranjera, la Ley sobre el R!:_ 

· gistro de la Transferencia de Te,fnologia y el Uso y Explota 

ción de Patentes y Marcas, etc~ 

A parti! del sexenio de José L6pe:z. Portillo, a raíz -

de los descubrimientos y la e~plotaci6n de los grandes racim i~n 

tos de petróleo y g~s en momeritos de crisis. 111undial, México 
,· . . . . 

i c.uenta con Un,. el~nu!nto potenci¡il de negociadón en la comuni -
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dad internacional, especialmente frente a los Estados Unidos,

sin embargo, estos acontecimientos obligan a México a definir

desde entonces sus formas de asociac~6n con otros países pro -

ductores de petr6leo, de esta manera nuestro pa[s ha procurado 

realizar sus intercambios comerciales planteando estrat&gica -

mente una polític~ de cooperaci6n econ6mica global (Negociaci! 

nes Globales)~ 

A nivel multilateral, la mejor expresión de_ la polít! 

ca energética internacional del gobierno mexicano fué la pro 

puesta de adopción de un Plan Mundial de Energía presentada 

ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre

de 1979. sy 

En octubre de 1981 tuvo lugar en Cancún, México, a 

iniciativa del Canciller Austríaco _Bruno Kreisky y del Presi .. ~! 

tre naciones industrializadas y países en desarrollo, veinti -

dós paises participantes cuyos representantes acudieron sin 

·compromiso ·ae tomar decisiones al momento .. 

,,· . 

El objetivo· fundamental de dicha conferencia' fué la :..; 

posibilidid de que en -lo-futuro pued~n llevaise ~-cabo ncgoci~ 

s~i 
0

0ig~ 
0

P~ilicer de Brody~ ºVei~te años de· polítiéa exterior~ 
mexicana: 1960 :. 1980" .en Foro Internacional: revist<i tri
mestra1 publicada por: El Colegio de Mex1co, XXI, :! (oc tu -:. 
bre a diciembre d.e 1980} p·. 15~.. ·, 
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ciones multilaterales sobre tópicos específicos salvando los -

obstáculos que propiciaron el estancamiento del Diálogo Norte

Sur. 

México ha sido miembro del Consejo de Seguridad en 

do~ ocasiones, la primera en el afio de 1946 y la segunda dura! 

te el período 1980 - 1982 siendo distinguida su participaci6n

al contar con representantes como el Licenciado Porfirio Muñoz 

Ledo en el foro de las N_aciones Unidas. 

En cuanto a los principios de la política exterior ~ 

de México en sí, después de un somero análisis de la mis'ma, 

pueden-señalarse en resumidas cuentas los siguientes: 

Principios de. la Política Exterior·de M6xico 
;,''' 

I Mantenimiento de la paz y la segul'i<lad interna '-

. ciona1es. 

II Autodeterminaci6n de los pueblos. 

III No .intervenci6n en los asuntos internos de otros. 

·países. 
•, .. 

IV Dominio rese.rvado de los Es ta dos frente a organi 

V 

'VI 

zaciones internacionales. 

Igualdad jurídica de los 

Solución pacífica de las 

'cionales. 

Estados.· 

controvc'r:d:is tnt(.'fll:l -. 

' 
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VII Cooperaci6n internacional para el desarrollo. 

La aplicaci6n de estos principios es b~sica para la -

preservaci6n de los legítimos intereses nacionales. 5§../ 

Legítimos Intereses Nacionales 

1) Preservaci6n de la paz y seguridad internaciona-

les. 

2) Preservaci6n de la soberanía nacional, 

3) Fortalecimiento de la independencia nacional. 

4) ·Constitución de un nuevo 6rden econ6mico inter • 

nacional justo y equitativo. 

5) Apoyo a los esfuerzos internos de desarrollo me

diante. una vinculaci6n con el exterior. 

6) Tradici6n progresista y liberal de la política ~/ 

exterior. 

En virtud de lo •nteriormente descrito resulta indis

pensable efectuar un estudi.o comparativo de las posiciones 

adoptadas por México y los fundamentos ·de derecho internado • 

'nal consagrados en la Carta de las Naciones Unidas: .• · 

........ • ............. . 
5§_/ Conferencia del s·r. Lic. Bernardo Sepúlveda Amor, Seer~ -

tario de Relaciones Exteriores, sobre "Polftica, Extcqor 
. de México" en El Colegio de México; México, n. F.; .ºde -
julio de 1983. 
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Propósitos y Principios de las Naciones UnidasSl/ 

A.- Prop6sitos de las Naciones Unidas: 

lo. Mantener la paz y seguridad internacionales. 

Zo. Fomentar entre las naciones relaciones de -

amistad. 

3o. Cooperar internacionalmente en la soluci6n

de problemas internacionales econ6micos, s·2 

ciales, culturales y humanitarios y en la·

promoción del respeto a los derechos huma -

nos y libertades fundamentales. 

4o. Ser un centro que armonice las acciones de

las naciones en la consecuci6n de estos fi-

nes comunes. 

B.- Principios de las Naciones Unidas: 

l.- Igualdad soberana de todos sus miembros. 

2.- Todos los miembros cumplirán de buena fé 

las obligaciones de la Carta. 

3.- Los miembros arreglarán sus controversias -

internacionales por medios pa"cíficos y sin

poner en peligro la paz, seguridad y justi-

cia. 

57/ United Nations, Basic Facts about the Unitcd Nations {E<li
- ci6n 250. Aniversario, New York, U.S.A.; 1970} p. 2. 
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4,- Los miembros en sus relaciones internacionales -

se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso-

de la fuerza contra otros Estados. 

5.- Los miembros darán a ésta toda clase de ayuda 

en cualquier acci6n que se tome de conformidad -

con la Carta, y no deberán asistir a aquellos És 

tados contra los cuales esté tomando acciones 

preventivas o coercitivas. 

6 .- Las Naciones Unidas deberán asegurarse de que ·

los Estados que no son miembros actúen de acuer

do con estos principios tanto como sea necesario 

para el mantenimiento de la paz y la seguridad -

internacionales. 

7.- Ninguna disposici6n de la Carta autorizará a las 

Naciones Unidas. a intervenir en los asuntos que· 

.son esencialmente de la jurisdicción interna de-/ 

cualquier Es.tado. 

Una vez citados todos y cada uno de los propósitol" 

y principios blisicos de, la organizaci6n internacional general· 
' ' ' 

más importante .en nuestros d,ías (Organización de las Naciones-

Unidas) y aquellos intereses .y principios de uno de los países 
' ' ' 

con mayor tra.dición liberal y progresista en política exterior 

durante el présente siglo. (México), resulta sencillo percatar-• 

se de que los fundamentos jurídicos observados por nuestro 

·· pais amoniza:n con los, de 13. ComunÍ.dad Internacional¡ . se hacc. 4 

l,_, 

,;' -
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patente el absoluto respeto y apoyo de México a todas las org!_ 

nizaciones y los países del' mundo a fin de lograr a través de

medios lícitos, una mejor convivencia entre los.seres humanos. 

,,,·; 

. -_ ~-

. "-' . 



' . ·.~ 

.CONCLUSIONES 

·.,: .. 



... 
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1. El Congreso de Viena de 1815 señala el esplendor de -

la diplomacia clásica y el derecho internacional alcanza, des

pu~s de dicho Congreso, un desarrollo notable hasta la Primera 

Guerra Mundial. 

2. La Organización de las Naciones Unidas a través de la 

Comisi6n de Derecho Internacional promovió la reglamentación • 

de los intercambios diplom&ticos y consulares a nivel mundial. 

M6xico suscribió y ratificó las Convenciones de Viena sobre 

Relaciones Diplomáticas y Consulares en su oportunidad. 

3. Con el prop6sito de complementar las normas de. dere -

cho internacional diplomático y consular se han celebrado dos

convenciones: la ConvenCi6n sobre Misiones Especiales y l.a 

Convención sobre la Prevenci6n y el Castigo de Delitos contra-

Personas Internacionalmente Protegidas Inclusive los Agentes 

Diplomáticps. México también las suscribió y las ratific6 . 

' -•·. 

. 4. .·Tanto .el estable~imiento de relaciones· diplom.1 ticas ·, 

c9mo el de relaciones consulares '.se efectúa por mútuo conscnti' · 
. . 

mÍento de 1~$ Est~dos. La, ruptUra de las relaciones. <liplomlitf 
., 

. cas no ~rigina, necesariamente la ruptura 'de las, relaciones. coh 
~ulares. 

s. El nombramientÓ. de los jefes de misiones diplo!llqticns 

·y de .. los jefes ,de oficina consulrir s~ lleva a capo ·~onforme tll 
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derecho interno del Estado acreditante y el Estado receptor ti~ 

ne la facultad discrecional para aceptar o rechazar al funcion~ 

río. 

6.... En caso de aceptación del jefe de misión diplomática -

nombrado, el Estado receptor otorga el placet o agreement al 

funcionario propuesto por el Estado acreditante quien asume sus 

funciones al presentar sus cartas credenciales que servirán p~

ra establecer el derecho de precedencia. 

7. En caso de ac~ptaci6n del jefe de oficina consular no~ 

brado, el Estado receptor expide el exequátur al funcionario 

propuesto por el Estado que envía con el cual comienzan oficial 

mente sus labores y que permite establecer la precedencia. 

s. El Estado receptor puede declarar a cualquier, miembro~ 

de la misión diplomática o de la oficina consular "persona non

,·grata11 .sin explicaci6n alguna y determinar e 1 nCunero de miem 

bros de las misiones u oficinas. 

9 ~ Las inmunidades tienen sus orígenes en la ··costumbre 

,,Jnternacionai y los privilegios se derh•an de la cortesía ínter. 

nacional; y su aplicaci6n está basada en el principio de 1·eci - .· ' 

procidad. 

1Q. · Las fonciones de·los cónsules son limitada~ a ,compar;1-
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ci6n de las del personal diplomático y sus inmunidades y privl 

legios son menos amplios que los tradicionalmente conferidos -

a los diplomáticos. 

11. Los Servicios Diplomático y Consular se fusionaron en 

uno s6lo que se denominó "Servicio Exterior Mexicano", establ~ 

ciénd6se la equivalencia de categorías para facilitar el inter 

cambio de funcionarios entre una rama y otra. 

12. El Servicio Exterior Mexicano nació el siglo pasado -

con el propósito de lograr el reconocimiento de México como Es 

tado libre y soberano por parte de los dcm5s países~ después -

de la Independencia. 

El Servicio Exterior Mexicano es el órgano permanente 

del Estado, específicamente encargado de representarlo en el _ / 

extranjero y de ejecutar la política _exterior del ,Gobierno Fe

deral,· así corno de promover y salvaguardar·.1os intereses naci2 

'nales ante los Estados extranjero¡ u organismos y reuniones in 

".· ternacionales. 

El Ejecu~ivo de la Unión está facultado para 

o separar a funcionarios del Servicip Exterior aunque no fue -
.·, « : - ', . ~ ~:· . - -, ·. . 

ren. dé carrera. Este hecho ha originado que se~corra el rics., 

.go de que dié:h~ órgano del Es~~clo 'se convierfa,pn unt1 válvula:· 

'<le' ~scape de la p9gti§a. interna f'por.~onsiguieriteen µn' cmn-

,.;.., 
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po de retiro o de compensaci6n para elementos que han dejado -

de ser útiles o agradables en el pafs. 

15. Los funcionarios y empleados de carrera no pueden ser 

privados de su carácter sino en los casos previstos en la Lcy

y el Reglamento correspondientes. 

16. La nueva Ley Org§nica del Servicio Exterior Mexicano

y su Reglamento instituyen un nuevo mecanismo consistente en -

un recurso de reconsideración mediante el cual el interesado 

impugna las resoluciones emitidas por la Secretaria de Rela 

ciones Exteriores relacionadas con las faltas u omisiones de -

los miembros del Servicio. 

17. En materia de política exterior es necesario ad6cu~r-

principios e ictereses, evaluar c~stos y beneficios de las -/ 

acciones, ~ctuar congruentemente en base a la oolítica interna. 

y aprovechar además las oportunidades que se presentan en los

foros internacionales para plantear los lineamientos de polít.!_ 

·.ca exterior de un Estado y reforzar la política nacional. 

La,;política< exter.ior de Méiico se ha desarroÜado < .. 

·principal~ehte en base al factor hist6rico pues· las interven -

ciones extranjeras a.1 país originaron una áctitud de aislamieE_ 

to, ademas.de compartir.,,su rea}idad geopolítit:icon el vpcino•. 

del norte y de SeT altaménte dep~ndfent~ de ~l, los Estaljos 
.,_• --::·. 
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Unidos de Amé rica. 

19. La política exterior de un Estado tiene como l!mites-

aquellos que le marca la política exterior de otro3 Estados. 

20. México. fué desarrollando gradualmente una serie de 

principios e interpretaciones del derecho intcrnicional. que al 

ser aplicados reiteradamente.encasos concretos. dió origen 

con elpaso·del tiempo, al surgimiento de un marco doctrinal -
•' ·. . 

de referencia, que a su vez ha dado consistencia y continuidad 

a su política eiterior; aunando a esa reiteraci6n el hecho ~e

ser un s6lo partido político ~l que se llª .constituído en el pg_ 

der desde la revolución armada, contribuye al fortalecimiento

de la polític~ exterior de nu~stro país. 

2J. En los afios sesenta desde el punto de vist~ político-/ . 

y e.eonómico comienza a vislumbrarse la tendencia a u~a nucvh -

estl'Úctura iriternacionaLmultipolar, sin embargo, aún durante:-
. . . 

Ó.chentas continúa éxis.tiendo militarmente la bjpolaridád, - · 
. . . 

¡>olcfs ·de poder (E.U.A. y U.R.S;S.l, y las. posibilidades 
.;;• .. 

. deqm\lio alguno son muy~ remotas. 

. ·, 

.. del gobierno del PreSidcnfe Li.c. Luis Hcllc -

Alvarez. se adopto unapolítiéa exterior. basáda prin~j -

... pa}~ente e~ la apertura, ~~ 1a·idiversifica~i6n de 

nes. a fin de disminuir la dep(;ndencia. d.c.· )os p:lfses. 
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dos, en el es~ablecimiento de un nuevo 6rden econ6mico intern! 

cional, en la solidaridad con los pueblos de América Latina y

sus movimientos revolucionarios, en el pluralismo ideol6gico. 

23. Desde el sexenio del Presidente Lic. José L6pcz Por 

tillo a raíz de los descubrimientos y la explotación de los 

grandes yacimientos de petr6leo y gas en moment~s de .crisis'mun 

dial, México cuenta con un elemento potencial de ncgociaci6n -

en la Comunidad Internacional, especialmente frente a los Est!!_ 

dos Unidos, sin embargo, estos acontecimientos obligan a Méxi

co a definir sus formas de asociación con otros países, de ahí 

entonces nuestro país ha procurado realizar sus intercambios -

comerciales planteando estratégicamente una política de coope

raci6n econ6mica global (Negociaciones Globales) . 

24. Los Qltimos go~iernos no han establecido bJses econ6-/ 

micas para respaldar nuestra capacidad de negoci3ción de tal -. · 

forma que pueda ejercerse una política exterior má:; independi~n 

te. 

25. Los fundamentos jurídicos obser:vados por México aim()-
' - ~' .· ' 

: 'nizan con los de ra Comunidad internacional. 
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Tomo ('('l'f.XX . · 
. No.S 

SECRETARIA DE RELACION:::;;3 EXTERIORES 

· · ·.·Ley Oi-gtli.tca del SerYfclo Exterior Meslcano. LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR· .. 
·• • .·. - . · ··.. . . ' · . . . . . . .• MEXICANO .. 

·:- AJ.· m~en un sello .con el Eséudo NaciOnaJ, . -C dice:'. Estados: Urudos Mexlcanos.-Presl· .· Capitulo J; Dei Servicio Exierlor J\texlcno. 

" la de la República. - · · ·· . :ArtlcUlolo.-ElServicio Exterior Mexl~ano 
:iosE LOPEz PORTILLO, Presidente eonsum. es el .. ó.rgano permanente del Estado especifica. ~ 

:. cloaal de loa Estada. Unidos Mexicanos, a mente encargado de representarlo en el extran· 
. . 1111 habitantes, sabed: · · jero Y de ejecutar la polltica exterior del Gobier~ 

no Federal, asl como de ;>romover y salvaguar- •.. 
-- Que .... el H: C-Ongresode la. .U.nióo~ha serví.·• do. darlos intereses nacionales ante los Estados ex···· 
41rfgirme el siguiente: · · · . · - .. lranjetos u ofianismos y reul)iones internacló-

. · - ·· nates; - · ·· ·' · · • · · . : 
. . DE~: : · - ·. · ·.·. 

· ·. · ··· · · 'ArUcu1o 2o.-El Servi~lo Exterior l\Íexlcnrio·•.: 
. ºEl Congréao de los Estados Unidos '4'exica~ · depé!lde del EJe<:ullvo Federal, qllien 11.l'dlríge y 

noe; decreta:. · · · ·· · · · · ·· · · adínfnls~ por conducto de la Seeretarla d~ Re, .. 
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laciones Exteriores, conforme a lo dISpuesto por 
la Ley Orgánica de I~ Administrac!ón Públ~ca 
Federal y a los lineamientos de pollt1ca exterior ·. 
que seilale el propio Presidente de la República, 
de acuerdo a las facultades que le confiere la 
Conslituci6n Polltlca de los Estados Unidos Me
xicanos. 

Artículo 3o. Corresponde al Servicio Exterio-
r: 

a) Promover, mantener y formentar, de 
acuerdo con los intereses nacionales, las relacio
nes entre México y los paises extranjeros y parti
cipar en lo5 organism9s Internacionales en sus 
aspectos politices, económicos, sociales, cultura-
les, cientillcos y tecnológicos; . · · · 

· b) Intervenir en todos los aspectos de las· re
laciones entre el Gobierno de Méxiéo y los go
biernos extranjeros; · 

c) Proteger, de conformidad con los princl· 
plos y normas del Dereeho Internacional, los in~. 
tereses del Gobierno de México asf como la dl~
nldad y los derechos fundamentales de los mw~ · 
:anos en etextranjero y, cuando as! proceda, 
ejercer ante las autoridades del pafs en que se 
encuentren las acciones encaminadas a satisfa
:er sus legJtimas reclamaciones; 

Articulo 6o.-El personal de carrera será~ 
carácter permanente y comprenderá tres rama· 
s: diplomática, consular y administrativa. 

Articulo 7o.-La rama diplomática com· 
prenderá las siguientes categorlas de funciona· 
rios en orden decreciente de je~arqufa: Embaja· 
dor, Ministro, Consejero, Primer Secretario, Se
gundo Secretario, Tercer Secretario y Agregado 
Diplomático. 

Arllculo 80.-La rama consular comprende
rá las siguientes categorlas de funcionarios en 
orden decreciente de jerarqula: Cónsul General, 
Cónsul de Primera, Cónsul de S~~unda, Cónsul 
de Tercera, Cónsul de Cuarta y Vicecónsul. • . 

Arllculo 9o.-EI personal de. la rama adml~ 
rustrativa comprenderá las siguientes catego
rlas en orden decreciente de jerarquía: Agrega~ 
do Administrativo de Primera. Agregado Adllli· 
nlslrativo de Segunda, Agregado Administrativo 
de Tercera, Canciller de Primera, Canciller de 
Segunda y Canciller de Tercera. . · 

ArUciilo lOo.-La Secret.árla de Relaciones 
·Exteriores, de conformidad con las necesidades 
del servicio, podrá comisionar a un miembro de 
la rama diplomática o consular en una de las ca·· 
tegorias de la otra rama sin cambiar su situación 
en el escalafón. Dicho encargo no implicará, en 

dl Cuidar el prestigio del país en el 'extranje- ningún caso, el cambio de rama del .comisionado. 
ro y el cumplimiento de los tratados y convenc10- . . Articulo 11.-EI personal administraÜvo po-
nes de los que el Gobierno de México sea parte, Y drá ser adscrito indistintamente a misiones di-
:le las obligaciones Internacionales que le corres- plomáUcas u oficinas consulares. Los integran~ 

· · ponda cwnplir; · · · · tes de esta rama sólo podrán ingresar a las ra· 
· · mas diplomáticas o consular mediante el proce-. · 
. · e) Participar, ten.iendo presentes en primer dimiento de Ingreso como personal de carrera a 
~nnlno los Intereses nai:Ionales; en todo .(!Sfuer· · dichas ra~s. previsto por esta ley. · · · 
·'°a nivel internacional que tierida al manteni~ 
miento de la paz y la seguridad Internacionales, · · ArUculo · 12 . ..,-La Secretaria ·de Relaciones 
al mejoramiento de las relaciones entre los Esta· Exteriores fijará las .modalidades de acredita· 

· dos y a estrul:turar y preservar un orden interna· .· cl6n del personal comisionado en el exterior, ck 
cio!lal jUSlc>Y equita~vo; , · acuerdo .con el Derecho y la práctica internacío-

: ; f) Difundir Wormacl6n de Máko en el ex· Dales. . . . 
· tranjeto y recabar la que pueda in~ al Go- · Artfc\Ílo ts • ..,.El Jlefsonal especial seri: de-

.. bienio MeajcaJió en sus ielacio~eá éon el ~te- ' sian8.do por •cuerd<>«lel Ptesid~nte de ~;1,tepd· · · 
rior y · ' " .. • , ,, b'fka.Dichopenonaldeseinpeilaráfunc1oneses· 

: • .. ;., :.: ' · .. ··. : · ' > · . . pedfi~ en 1.1Da adscri~ détennipada y~ · 
. · · g) tu derii4s flilÍclones que sinalen al SerVi· .. ·un. plazo definido, al térrp1no del cual sus runcio- . 

cio Exterior Meidcano ésta y otras leyes Y regla, nea cesar4n automáticamente. Los asl nornbra· 
mentes. . . ' ,· . . .. . . dos no {ormar4n parte del ¡lersonal ·de carrera 

· · ' · •· ·· · · • del Sel'vicio Exterior lli figurarán en los escala· 
'Articulo ~:....El sérviéio Exterior desempe-, . .tcines respectivos. El personal especial deber~ 

. : ftará sus·funclones ajustándose a lo previsto por. ewnpllr ·con los requl_s1tos señalados en l.os inci-. 
·:·esta Ley y,su reglamento, los tratados o conve~ sos a, e,· d.y e dcl articlllo 34 y estará su1eto llu· · 
. ciones, lasdemés leyes y regl~merltos áplicabl~. rante sil comisión a las misma!; obligaciones que 
y,·en general, al Derecho lnte~clonal• • ··.··~ .el personal de carrer~j . . , .. 

C~pftulo 11. D~ la integración del Sérvlclo ·:, . •. .\rucU!o\f. _;Los agregado$ civllés. 'milíUl• 
. · . · :• · .Extmor l\tedcano~ : :· · ·. · · res navales o aéreos; y Jos consejcro5ylos agre-
. . ·. < < · · ·.. · ., ', ' · · .• gados técnicos a las mlSíones u ofü:lnas c~nsula· 
<· · .· Artlewo so:~EI SerVICioExtenór MextcarM. res, cuyo nombramiento haya •sido gestiona~ 
e!tar4 lnte~do ¡:or persónaldc. cárrera Y per~ ~ otra dependencia. de fa Administración Pu· 
llO~I especial. . > · · · · .. .. blica ·1fe9eral, s~i'án acreditados por la sec:rc:a· 

·,., 
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nade Relaciones Exleriores con el rango que co
rresponda y asimilados al Servicio Exterior 
mientras dure la comisión que se les ha confiado. 
~te penonal dependerá de los jefes de la misión 
u oílclna consular en que preste sus servicios, es
pecialmente en lo que se refiere a actividades de 
tndole polltica, expresión de opiniones y declara
ciones públicas, y durante su comisión estará su
jeto a las mismas obligaciones que la presente 
ley señala para el personal del Servicio Exterior. 
· Articulo 15.-EI personal del Servicio Exte
. rior desempeñará sus funciones en México o en 
el extranjero. 

Capitulo 111. Del Servicio Exterior Mexicano eq 
el extranjero 

Articulo 16.-En el extranjero, los miembros 
delServicio Exterior Mexicano desempenarán 
sus funciones en una embajada, misión o delega
ción permanente, consulado, o en misiones espe- · 
·eiales o en delegaciones a conferencias y reunio-
'.Jle8 internacionales. . 

· Articulo 17.-Las misiones diplomáticas de 
México ante goblern.os extranjeros tendrán el ra
mo de embajadas y ante organismos Internacio
nales intergubernamentales, el de misiones o de-

. legaciones permanentes. La .secretarla de ReJa, 
·ciones Exteriores determinará· Ja ubicación y · 
rwiciones espec.llicas de cada una de ellas. 

Capitulo IV. De los Embajadores y Cónsules 
Generales 

· . Articulo 22.-Sin perjuicio de lo que disponen 
las fracciones U y lll del utlculo 89 de la Consti· 
tucíón Polftica de los Estados Unidos .Mexicanos, 
la designación de Embajadores y cónsules gene
rales la hará el Presidente de la Hepública, pre
ferenteme:ite entre los funcionarios de carrera 
de mayor competencia, categorla y antigüedad 
en las ramas diplomáticas y consular. • 

Arlfculo 23.-Para ser designado embajador 
o consui general se requiere ser mexicano por 
nacimiento,estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y polllicos, ser mayor de 30 años de edad y 

. reunir los méritos suficientes para el eficaz de
sempeño de su ~rgo. 

Artículo 2~.-EI Secretarlo de Relaciones 
Exteriores, conforme a lo dispuesto por el articu
lo 22, someterá a Ja consideración del Presidente 
de la República, en ocasión de una vacante de· · 
embajador o cónsul general, los nombres y ante
cedentes de los ministros y cónsules de primera 
del Servicio Exterior que, a su juicio. tengan Jos 
méritos y antigüedades necesarios, tomando en 
consideración lo dispuesto en el articulo 22. Quie
nes asl re5ulten designados no perderán su ca
rácter de miembros del personal de carrera del 
Servicio Exterior y sólo podrán ser privados, 

ArUculo 18.-Las representaciones consula· temporal o definitivamente, d·e s~ cargos en los 
res en el extranjero tendrán el rango de consula: . tér'!linos. de !_os artlculos 57, 58, 59, 60 y 61 o cuan-
• dos generales, consulados de carrera o agencias do; mdepe:id1_entemente de su e.dad, tengan dere
consulares. La Secretarla de Relaciones deter· cho a ser Jubilados con la canhdad máxima que 
·minará la sede, categoría y circunscripción de les ccrresponderia al cumplir los 65 años a que se 
las mismas. · . . .· . · · refiere el artfcwo 62. 

Articulo 19.-La Secretaria de Relaciones · Articulo 25.-En casos excepcionales, po-
Exterlores ll0dr4 .designar cónsules honorarios drán ser acreditados como embajadores o cónsu

.. , con atribuciones especUicas. Estos cónsules no les generales, funcionarios del Seniicio Exterior 
'serán considerados miembros del Servicio Exte- que tengan ·el ran~ó de !lJlnistr() o cónsul de pri-
tjor MeXicario. mera. Esta acreditación no alterará la situación' 

·en el esc<ilafón de los asl designado5. 
· ·Articulo 20.-EI Pres'idente de Ja República, . · 

por conducto de Ja Secretaria de Relaciones Ex· ~culo 26.-Las deslgnacfones .como jefes 
. teriores, podrá designar misione$ e.$peciales pa- de misiones diplomáticas permanentes ante Es· 
: ra ejetcer ocasionalmente Ja representación de. tados y organismos internacionales y las de eón-
. México en el extranjero, durante el Uempoy con · sutes generales serán sometidas·a la ratificación 

· , las caracterlsticas ~e la .flinción eilpecifica que dél Senado de la República o, en sus recesos, de 
<en cada caso se lndlque.i· · . · : la ~isián Pertl)arienf.e dell!, Cóngreso de la; 
· · · . ·. · : • ·· · : · · · · •Uru~;.segün lo dísponen las fracciones II y VII 

... ArUCulÓ 21 .. ...;;,J.l. Secietilria 'de Relaciones de loa articulas '16 y 79 de Ja Constitución Polllica .. 
. · · Exteriores determinárá la composición y íuncit)~ . .de los _Estad®· Unidos Mexicanos; respectiva· 

. nes de las delegaciones que representen a ?.féxi· ·· mente. Sin es.te requisito, los designados 'no po-
. co en conferencias y reuniones internacionales; drán tomar posesión de su ca·r~o. ··· · . 

Durante el desempeño de su coinisión, los lnte-
' ~antes de las delegaciones. se ajustarán. a las · . ArtlcÜlo 27. -Dentro de Ja categoría de em·. 
, wtrucdones especJiicas 9ue.lmparta la Secre- .bajador habrá un máximo de die:? plazas de Em· 

tarla de Relaciones Exteriores. Cuando la dele- bajador.Eminente.· · ·. ' · · .•. ·· · .. · · · · · · 
gac~ón tenga una misión ési>eélfica que afecte lá' · · · · · ·· ... · · · · · ·. · 

, . esfera de competencia de otra d~pendencia -de fa • , ,· •· Para cubrir úna vacante de embá}ador cmi· 
·• . ,Adininlstraclón Pública Federal, la. Secretarla · nen te, el Secretario de Relaciones Exteriores so

, .. ·"de Relacio.ries Exteriores deberá escuchar; aten' .· mjlterá ·a la consideración del Presidente dela 
cU!t}' .. a.seso.. rara .la de.pende11c~a q.u .. _e corresponda ·República lo5 nombres y aritecedi?nlcs de. aqu~ 

. =-:.ra:~tegrac1ó~ e Imtrucctones; ~-~,!~delega·. , ~=s~rs:ir;~~~e~~b~Ja1~0~n~í~~~~~1~11:; . 
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palfu cargos superiores a1ae01rector cenera! en 
la Sttretarla de Relaciones Exteriores o desem· 
peñado importantes misiones eo el exterior. El 
Titulnr del Ejecutivo Federal h:ml las designa· 
ciones correspondientes. Los embajadores eml· 
nentes deberán estar en servicio activo. L3 cate
gorla de Embajador Eminente sólo podrá usarse 
en el ámbito interno. 

Articulo 23.-EI Presidente de la Repdbllca 
P<>drá reconocer la dignidad de Embajador 
Emérito como culminación de una prolongada y 
destacada actividad pública en el campo de las 
relaciones internacionales de México. En ningún 
momento habrá más de cinco embajadores 
eméritos y serán designados de una lista de can· 
didatos c¡ue satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Ser embajador, retirado o en servicio ac· 
tlvo, que haya dedicado por lo menos 25 años al 
Servicio Exterior Mexicano y se haya distinguí· 
do por haber ocupado cargos de importancia en 
el Servicio Exterior o en la Secretarla de Rela· 
ciones Exteriores, por sus obras escritas sobre 
temas internacionales, o por haber prestado 
otros servicios destacados en el campo de las re
laciones internacionales de México, o 

b) Haber sido funcionario del Servicio Exte
rior Mexicano, por lo menos con diez años de ser· 
vicio y haber ocupado el cargo de Secretario de 
Relaciones Exteriores. Los embajadores eméri· 
tos recibirán la compensación que fije el Presu· 
puesto de ,Egresos de la Federación. 

Los embajadores eméritos retirados tendrán 
como funcaon atender las consultas que les haga 
el Secretario de Relaciones Ederiores. 

La categoría de Embajador Emérito sólo po
~á usarse en ~ámbito interno; 

· · Ningún embajador podrá ser, a la vez, em· 
bajador eminente y embajador emérito. . 

·Capitulo V. Del Ingreso al 
Servicio Exterinr Me"lcano 

· . ·. Afuculo ~.-EÍ ingreso como miembro del 
personal de can:era de las ramas diplomáUca o 

· .consuJane realizará mediante concursos públi· 
. cos generales que comprender;in las sigulérités 

etapas: ·· • " · ·. • · . 

a) Exaníen de admisión ál Instituto Mallas 
Romero de Estudios Diplomáticos de la Secreta· 
ria de Relaciones Exteriores; · 

de esta ley, dará aviso al SN-tttario de Relacio
nes Exteriores de las vacantes en las categorla! 
de agregado diplomático y vicecónsul existentes, 
a fin de que con\'oque a un concurso público para 
cubrirlas y designe una Comisión Consultiva de 
Ingreso para realizarlo. 

Articulo 31.-La Comisión Consultiva de In
greso será presidida por el Presidente de la eo. 
misión de Personal del Ser\'icio Exterior; se 

· :ompondrá de representantes de instituciones de 
educación superior, legalmente reconocidas, que 
tengan establecida Ja carrera de diplomacia o de 
relaciones internacionales y el Director General 
del Servicio Exterior, quien actuará como secre
tario de la misma. 

Articulo 32.-1..a Comisión Consultiva de Jn· 
greso verificará el cumplimiento de los requisi· 
tos establecidos en el artículo 3-1 y fijará los lér· 
minos, tanto de los exámenes, de admisión al 
lnsllluto Mallas Romero de Estudios Diplomáli· 

· cos como de los exámenes para optar a la catego
rla de agregado diplomático o vicecónsul, y los 
calificará. . 

Articulo 33.-1..as personas admitidas al Ins· 
tituto Mallas Romero de Estudios Diplomáticos 
tendrán, durante el tiempo que estudien en el 
mismo, las percepciones que autorice el Presu· 
puesto de Egresos de la Federación. Quienes 
aprueben el examen para optar. a la categoría de 
agregado diplomático o vicecónsul recibirán un 
nombramiento provisional y dcsmpcñarán sus 
funciones en México, sin ser considerados perso
nal de carrera hasta que, transcurrido un año;· la 
Secretarla les comunique su nombramiento de!i· 
nitivo. Quienes tengan algunos de los grados aca· 
démicos sefialados en el articulo 34 y hayan com· 
probado el dominio de una lengua extranjera y la 
capacidad de traducir otra será::i ascendidos a 
terceros secretarios o cónsules de cuarta. 

ArUculo 34.-Los candidatos a ingresar a las 
ramas diplomática o consular deberán cumplir 
con tos siguientes reqwsitos: · 

- a) Ser mexic~nos por nacimlento, en pl~no 
ej~iclo de sus d~rechos civiles y políticos¡ .: 

,b) Ser tiienores de 30 año~ de edad. En.casos·· 
excepcionales; 'Y a recomendación· de la. Comi· · 
sión Consultiva de Ingreso, el Se'cretario de Rela' · 

· ciones Exteriores podl'á dipensar este requisiló¡ 

·e> Tener buenos antlÍcedentes; 

d) Ser apt(I física y mentaÍmente ¡}ará el de-
. b) CurSos éspecializados de eapacitación du- . sempeño de las funciones del Servicio Exterior;. 
rante un semestre, como mlnlmo, en dicho Insli· 
luto, y ·· · · . e>No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto; .. · 
· e> Eicamen para optar a Ía categorfá de 

agregado diplomático o vicecóns~; .. · n En éaso de ser casado, que su cónyuge ten· 
' gala' nacionalidad mexicana; • ': . 

Arlicul~ 30.-i.a Comisión de Personal del · · ··· · · · 
Servicio Ext.erior, a que se reíiere el arUcµlo 67 · g> Tener un grado académkci, oor lo menos . 

' • ;1 .... 

\ ', 
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al nivel de licenciatura, otorgado por una univer· 
·sidad o institución de ensefranza superior mexi· 
cana, dfbidamente reconocida, en las disciplinas 
de relaciones internacionales, ciencias polllicas 
o sociales, derecho, ecónomla, historia y fllosoCla 
y letras, u otras afines, o su equivalente de algu· 
na Institución extranjera que, a juicio de las au· 
toridades educativas del pals, resulte igualmen· 

·te satisCar.torio. Como mlnimo para presentarse 
al exámen.de admisión, los aspirantes deberán 

• tener carta de pasante o su equivalente. 

· Articulo 35.-'-La Secretarla de Relaciones 
Exteriores fijará las modalidades de ingreso a la 
rarria ·administrativa. Los requisitos para ingre
sar a esta rnma serán los mismos aue se señalan 
para ingresar a las ramas diplomática y consu· 
lar, con excepción del requerimiento del grado 
académico. Para ingresar a la categoría de can· 
·cmer de tercera se requerirá haber completado 
e! ciclo de enseiiania secundaria o su equivalen
·te en instltuélones debidamente reconocidas, o 
bien de estudiOll comerciales ·o secretaria les. 

Capflulu VI. De los as~ensos del personal de 
· carrera 

ArtlcUlo 36;-Los ascensos en las ramasdl· 
plomálica, consular y administrativa serán · 

· acordados por el Secretario de Relaciones Exte
riores; previa recomendación de la Comisión de 
PersonaJ del Ser\ilcio Exterior .. · · . 

Artfculo 37.-La Comisión a .que se refiere el 
· articulo anterior recomendará los ascensos del 
personal de carrera.de acuerdo con las siguien-

quienes hayan acumulado las anligiledades mi· 
nimas, en la rama consular, que se sel\alAn: 

a) Dos aflos como vicecónsul; 

b> Tres anos como cónsul de cuarta: 

el Tres años como cónsul de tercera, y 

d) Tres años como cónsul de segu.nda . 

Artículo 40.-En ningún caso se podrá ascen-
der a consejero o cónsul de primera a miembros 
del personal de carrera de las ramas diplomi\U· 
ca o consular que no tengan una antigüP.dad mt· 
nima, n·partir de la fecha de su ingreso al Serví· 
cío Exterior,de ocho años en dichas ra,rnas. . 

Articulo 41.-Los ascensos de ministro a .em· 
bajador o cónsul de primera a cónsul general se 
regirán por lo dispuesto en los articulos 22, 23 y 

. 24 de esta ley. · · · 

· ArUculo 42.-La Comisión de Personal en 
igualdad de ciréunstanclas, dará preferencb a 
quienes ostenten las siguientes antigüedades pa· 
ralos ascensos en Ja rama admlnlsttativa: 

. a) Dos años como car.ciller de tercera; 

b) Dos años como canc:lller de segunda; 

c} Tres años como canciller de primera; 

dl Tres allos como agregado adníinlstraUvo 
· de tercera, y . 

tes prioridades: · · · · • 
· · · · · · · ··' · · · · · · el CUatro aftas como agregado administra U· 

· · · al Méritos y eficiencia demoslnldos en el de- vo de segunda. 
sempeño de sus cargos; tomando en cuenta su . 

. bnportancla y el grado de responsabilldad re- .. Artlcwo 43._.;.La Comisloo de Personal vtgl· 
· querido; . . , larA la diferencia entre la antigüedad establ~I· 

• · · · · · · · ' da en los arUculos 38, 39 y 42 de esta ley y el llem· 
· · · .b)ObruotrabaiostJUbllcados,estudiosrea~ po efectivo.transe.unido sin qi.\e se otorgue y. •· . . lli4~1 Utulos aeac:fém1cos obtellidos c~n poste- cuando ·encuentre que excede de un Unute pru- . 

riopda al 1Jlgre50, )\ . , · dente, deteminarAsi el ascenso no ha sldo conce-
. . .. . . . . . . .. dido .por un número i!JSuil,ciélite <fe plazas en Ja 
. e> May~r antigüedad en la cattgona y en el. categorla corres¡íón:ljef1te o porfalt.a de mm tos 

attviclo. · para desempefUlr: ~lnuevo e.argo; La, Comlsi4n, 
· ·. · · · ·· ·. · • · · · · en uno y otro .caso, ·presentará un lntorme espe-

.. ArUcufo 38.-En igualdad de clrcunstanciás, · ' clal para la cf«islón del $eeretario de Relaciones 
· .·, 'la Comisión de Perional dará preferencia a qui e- Eit~rjores

1
· haciendo las ·recomendaclof1CS ~ 

· 11!11 hayan .acumula® las siguientes- antigifoda· es~. me per inent~~ · 
·des mfnimas en m.rllma diplo~IUca: · · ... · · 

· ·· · · ·· ·· Capitulo VU. De las oÍ>Ílgaclones de lot a) Dos aftos como agregado dlpfomático¡ miembros dél Servicio Exterior l'ttex.lcano 

b) "fi.es ino5 COfll~ ~rc~uecretario; ; . Artlculo 44.:...EsobligacÍóÍl'®t~o miembro 
· · ,'. · ., · · · , , · · tlel: SeM~ia': Exterior ·~oa.dyuv~r en .el c:umpli· 

. e) TréS ~iÍoS como segwuio secre,t.arlÓ; miento de ras funciones que esta lef et?c~mlenda 
• · · · ' · · · · al propio Servlclo, confonnc.a las dlreclricu que 

d) Tres allos ~.omci primer secretario; y· fije Ja Sec~tarfa <le Relacfone$ Exteriores. 

· ·'e> ~~ ~~ comi> c~nsejero. . . . i.rticulo 45.~tos rniembros del ~clo Ex~ · 
Aru. c·u1· 

0
. 39 .. -La· eo· ·rn· •~i· ... 

0 
.. · de· p~;.nal· ·.dar· .. . terlor deberán guardar di.scr:ecllm absoJula acer- . 

"' u .... ..., .. ca de los asuntos que conozcan con motivo de sut. 
0

¡,referen~lá; 'en Igualdad de drc~tancíás,, a desempeño oficial. Esta. obligación su~lstlr' 
'¡' 

<·· . ' 

, :,:·<.· . 
~ 
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aún después d~ abandonar eJ Servicio Exterior 
cuando se trate de asuntos cuya divulgación pu
diera causar perjuicio a los intereses nacionales. 

venclonales que el Gobierno de ese Estado haya 
asumido con nuestro Gobierno; . 

g) Dirigir los trabajos de la misión a su car· 
go y velar por su satisfactoria organización y la 
eficiencia del personal adscrito 11 la misma, y 

h l Atender y despachar, Cll.!ndo proceda, los 
asuntos consulares. . 

Quien violare el deber de sigilo profcsi_o!\al 
durante el ejercicio de algún cargo o com1s1ón 
oficial será dcsliluido y jamás podrá reintegrar
se al Servicio Exterior Mexicano. Quien follare 
al deber de sigilo profesional un~ v;z tern.iinado 
su encargo oficial, nunca 'I por mngun motivo po-
drá reingresar al Servicio Exterior Mexicano. Articulo 47.-Corresponde a los jcrcs de orí· 

· · · · ·· · cinas consulares: 
' . Independientemente de las sanciones admi· 

nistrativas que se impongan a quienes violen es- a¡ Proteger, en sus respecti\•as circunscrip-
. ta obligación; les serán aplicadas fas penas que ciones consulares, Jos intereses de México y los 
· establece el articulo 211 del Código Penal para el derechos de sus nacionales, dentro de Jos Umitcs 
Distrito Federal, aplicable en materia federal. permitidos por el Derecho Internacional y man· 

" .i ·,. . · tener lníorm:ida a la Secretaría de Helaciolies 
, ; Articulo 46.-:-C-Orresponde a los jetes de mi· Exteriores de Ja condición en que se encuentran 

slón:. . ~ · los nacionales mexicanos, particularmente en 
los casos· en que proceda una proteccion espc-

a> Atender, despachar o negociar, en su ca· cial; 
5o, los asuntos que les sean encomendados por Ja 
Secretarla de Relaciones Exteriores o que se bl Fomentar, en sus respecli ... as circuns· 
desprendan de las funciones que son propias del cripclones consulares, el intercambio comercial 
Servicio Exterior Mexicano¡ y el turismo con México e informar periódica· 

mente a la Secretarla de Relacíones Exteriores 
b) Representar a México ante los organis· al respecto; 

mo5 internacionales y en reuniones de carácter · 
lntergubernamental y normar su conducta por · e) Ejercer, dentro de los limites que Cije

0

el 
las instrucciones que reciban de la Secretaria de reglamento, funciones de jueces del Registro Ci· 
Relaciones Exteriores, as! como mantener a és· vil. 
ta informada de las principales actividades de 
.dichos orgal)ismos; . 

e) Promover el conocimiento de la cultura 
; :mexicana y la difusión de noticias nacionales, 

asl como intensificar las relaciones culturales 
entre México y el pafs en que se encuentren 
acreditados... . .,.. · · 

• ;: ·, • , 

0

d) Ma~t~~ a Ía Secr~tarla de ~laciones 
. Informada sobre los principales aspectos de la 
. vida polllica, económica, social y cultural del 
· Estado ante cuyo Gobierno estén acreditados, 

•.1 llSI como dar su opinión, cuando les sea solicita· 
.::•da l)orJa Secretaria, sobre las relaciones de ese 

1 Estado con otro¡;; ,. .. ·,. . 
. e~~~-•• ,.·, .... ,: ____ .: ,!, \·t; • ·.· • • · .·. ·~ ·· ·. ·-· · 
-~l:::,,:.e) Reclaiiiar, cuando Proceda. Jas inmunlda· 
: des, prerrogativas, franquicias y cortesfas que 
eorrespond8rí a los funcionarios diplomáticos 
. mexicanos conforme a los tratados lnternaciona

. les y especialmente aquellas que !tféxlco conce-
de a lós funcionarios diplomáticos de otros pal· 
ses; IOlamente la Secretaria de Relaciones Exte-' 

· · .riprei puede renunciar a la Inmunidad de juris· 
.• ;,dicción de que. gozan esos funcionarios en el 
,,:.extranjero; . ; · 

: ,· .. , () Res~tar ias leyes yreglame~tos del Esta· 
do ante cuyo Gobierno estén acreditados, sin per· 

~ Julcio de las inmunidades y privilegios, haciendo 
•. Jas rej>resentaciones pertinentes cuando la apll· 

~.-cación de esos ordenamientos.a México y a los 
¡_ "!Jle¡cicanos signifique alguna viol~cci~n del De-. 

recho Internacional y d_e las obhgac1ones con· 

d) Ejercer funciones notariales en los actos 
y contratos celebrados en el extranjero que de
ban ser ejecutados en territorio mexicano en los 
ténninos señalados por reglamento. Su autor!· 
dad será equivalente en toda la Republica, a la 
que tienen los actos de los notarios en el. Distrito 
Federal; · 

e) Desahogar las diligencias judiciales ~ue 
les encomienden los jueces de la República; 

f) Dirigirlos trabajos de 11\s oCicitl.ls a su 
cargo, velando por la eficiencia en la labor de su 

. personal¡ · · 
. .,. . 

g).Ej~utar los actos admlnistralivos qÚe re
quiera lll ejercicio de sus funciones y actuar co
mo delegado de las dependencias del Ejecutivo 
Federal en los ca5os previstos por las leyes o por 
orden expresa de Is Secretarla de Relaciones 
Extllriores; y · . · 

hl Prestar el apoyo y la cooperraciÓn que de
mande la misión d1plomática de que dependen. . 

Articulo 48.-:-Sin perjuicio de lo ordenado 
por otras qispo!'iciones aplicables, queda prohi· 
bido a los miembros del Servicio Exterior: :· ., . . . ' 

a) Interven~ en asuntos· Internos y de ca· 
rácter polftlcodel Estado donde se liallen comi~ 
&ionad<>S o en los asuntos internacionales del. 
mismo· que sean ajenos a los intereses de Mi,!xk oo; .. . . 
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b) EJercer, en el Estado Clonde se hallen co
misionados CWllquiera actividad profesional o 
comercinl en provecho propio y realizar, sin la 
11utorlzación previa y expresa de la S«retarfa de 
Relaciones Exteriores, estas mismas activida· 
des en otros paises extranjeros. 

e> Utilizar con fines lllcitos el puesto que 
ocupen, los documentos oficiales de que dispon· 
gan y las valijas, sellos oficiales y medios de co

. municación propios de las misiones y oficinas a 
les que estén adscritos; 

d> Desempeñar cualquiera gestión diplomá
tica o consular de otro pals, sin autorización pre-

. via y expresa de la Secretarla de Relaciones Ex
teriores, o asociarse a gestiones colectivas con 
otras misiones, sin la autorización previa y ex· 
presa la Secretarla de Relaciones Exteriores; 

e> Contr~er .matrimonio con extranjero o ex· 
· tranjera, según el caso, sin previa autorización 
de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Capitulo VIII. De los derechos y las 
. prestaciones de Jos miembros del · 

Servicio. Exterior Mexicano 

fJ Las autoridades educativas del pa!s reva
lidarán los estudios que hayan realizado en el ex· 
tranjero los miembros del Servicio Exterior Me
xicano, sus dependientes ramiliare.s o sus em· 
picados, conforme a las disposiciones legales 
aplicables y 

g) Los demás que se desprendan de la pre-
sente ley y su reglamento. • 

Articulo 50.-LOs miembros del S~n'icio Ex
terio.r comisionados en el extranjero gozarán de 
treinta dias de ncacioncs al año, pud1L•ndo acu· 
mular hasta sesenta días continuos. La Secreta· 
ria de Relaciones Exteriores cubrir a .a los miem
bros del Servicio Exterior, cada dos anl)s, el im· 
porte de sus pasajes, del lugar de su adscripción 
a México y regreso, siempre que tengan acumu· 
lados, por lo menos, treinta días de vacaciones. 
Esta presentación se extenderá al cónyuge y a . 
sus tamiliares dependientes económicos hasta el 
segundo grado en linea recta, ascendiente o des
cendiente, que vivan con él o ella, según el caso. 

. -. ,-

ArUculo 51.-,.En los casos de enfermedad de-. 
bidamenle comprobada, la Secretaria de Reta· 
· ziones Exteriores podrá cor.ceder a los micm
llros del Servicio Exterior licencia hasta por dos 
meses con goce Integro de sueldo, dos más .con 

Articula 49;-Los miembros del Servicio Ex· · medio sueldo y dos sin sueldo. . 
terior Mexicano gozarán, durante su permanen
cia en comisión oficial en el extranjero, de los si· 
guientes derechos y prestaciones:· 

Además, a las mujeres; en caso de embara· 
zo, se les concederán tres meses de licencia con 
goce Integro de sueldo, uno antes del alumbra· 

... ·a) Conservarán para los efectos de las leyes mient~ y dos después. _ 
meiCicanas el domicilio de su último lugar de re· . . 
sidencia en el país; . · - · Igualmente, la Secretaría podrá conceder Ji· 

· cencia para cualquiern otra causa ¡·ustificada,. · 
b) Tendrán las percepciones que fije el Pre- hasta por seis meses SÍ(\ goce de suc do. · · 

supuf!!ito de Egresos de la F'ederación y las pres-
taciones que establezcan esta ley, su reglamento Articulo 52.-Los miembros del Servicio Ex, 
y,erisucaso, la Ley del Instituto de Seguridad y teriór disfrutarán de. los gastos_ de representa~ 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta• Ción, viáticos y demás rémunerácioncs y prcita· 
. !lo; . · clones que se le5 asignen de acuerdo con el Pre-

supues~ de Egresos de fa F'cderacion. 
·e> Disfrutarán .de vacacúmes y licencias en · ·. ·· 

lo5 términos de esta ley· y su reglamento; · ·.·.·.: ' : : t9s ga~tas de orden ~!y de sostenimlen-
, · ; · · · · to ~nden a la misi~~ o a la r'epreseiltacl.ón 
dFLa ~retarla de Reláclonei Exteriores · .·.co·nsular·. rga¿ no a los. titu .. lares. :de ellas; .és.t.os, .ºl. os 

c~brirá a los miembros del Servicio Exterior que enea de las misiones o de. los consulados, 
. sean ltasla~cJos ~ una nueya .adscrlPc:lón ·sus . dará.n, cW!nta de' las ,e~acioncs ~f~cluadas en,' 

. gastos da trans~ e l11Stalaclón, incluyen~ a los términos que determine la SC1;~et11ria de Re· 
· · ; sus córiytige y faltiiliares dépendien~ ~nómi; . . ladones Exteriores. · ·· · , 

.coa hasta el segundo grado en linea reclai, ase.en- · ' · · . . . . 
. dienté o deséendlenlej que".rivan eon ellos en su . ' '.ArifcÚJo 5~;,,-.Qialen con 'moti~<! dela a\lsen- .· 
Jugar,~ adscri .. "DClóri; en. IOli tmnincis. 0s queii. je el cia del Jefe'de misión o del mular de un coñ$ula· 

· (: regla meritó de fa presenté ley. De, i¡uaJ .manera do. quede ácreditado como encargado M negi>
.·seles cubtjrán los gastos de empaque, transpor.~.·· cios o como éricargado de la !'\!presentación éon·. . 
te y segura d .. e .. >m. en·. aje de casa. · tainiliar; '.· · .. ·· ... •· miar; recibirá como sobresueld() una cantidad ::• 
· ·'· · ¡ · ~ - , ' • : · ·• Igual .ll; la mitad d~, síJ SU(?ldO )'.c11s~~ oc repn.'-

e) PÓdrán iliti>i:irtar y exp0rtar, llbm cié pi¡. · sentac~ó~ a menos 9u~ otras;dllipos1c1on~s lega· 
¡odeimp~tilsa~l~.susequipajesyot>je- . les consignen condmones más favorables, en 
. tos de mena~ de c:asil cw.n~o salgan corruslc.ina- cuyo easo se aplicarán díchas disposiciones. . 

•· ~~::,~~óo,~~:1r~JfsWni~1W'J~~ ·. ; ·'o.iArt'i~fo ¿4',_:Loil miem~~ <l~i.si:rvidio F;"~~-
aJustAndose aJoprev1S~o t:n ~s leyes de fa mate.: . terior que sean nombradosP<i\ra i>cupar un pues· 
na; , . · · · · ·· · ·.. · ·· · · .. · U>'eneJextranjero, traslada<kisaotrolugarolla· · . ·.·. •' ·,... ,,· : . ' 

.. f., 

'·•',''. 
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ma'.!ós del extranjero a prestar sus servicios en 
la SccreLlllia de Relaciones Exteriores, tendrán 
derecho a gastos de instal;ición que se ministra· 
rán en la siguiente proporción del lotal de sus 
percepciones mensuales ea el extranjero: 

a> El equivalenle a un mes y medio para el 
personal de la rama administrativa: 

b) El equivalente a un mes para el personal 
de las ramas diplomática: y consular; con ex· 
ccpción de los embajadores que recibirán el 
equivalente a medio mes.· 

Artículo 55.-Cuando los miembros del Ser
vicio Exterior sean designados para ocupar un 
puesto en la Secretaría de Relaciones Exterio
res, se ls cubrirán las remuneraciones que co
rrespondan a dicho cargo y tendrán los derechos 
y prestaciones que señala la Ley del Instituto de 
Seguridad y Scrvicícis Sociales de los Trabajado
res del Estado. En este caso, su plaza del Servl· 
cío Exterior quedará reservada hasta que termi· 
ne su comisión en la Secretaría: durante el lapso 
en que presten sus servicios en la Secretaria, 
conservarán su lugar en el escalafón y acumula
rán la antlgiledad que corresponda para los erec
tos de esta ley, pudiendo incluso ser.ascendidos; 
en cuyo caso deberá reservarse la plaza corres- · 
. pondiente a su nueva categoria. · · : 

. ·Articulo 56.-Los integrantes del personal de 
carrera del Servicio Exterior podrán qúedar en. 
disponibilidad sin ~oce de sueldo ni prestaciones · 
cuando asf lo soliciten, siempre que hayan pres
tado· servicios por lo menos durante cinco años 
en el Servicio Exterior, y asl lo acuerde el Secre:: . 
lario de Relaciones Exteriores, previo dictamen 
de la Comisión de Personal. Durante la disponi
bilidád, ·que podrá extenderse hasta . tres· años; 
los funcionarios y empleados del Servicio Exte
rior no podrán tener ascenso alguno ni se les' 
computará en ese tiempo para efectos legales. 

Capituló IX. De la separación del. 
Servicio ExterlorMexlcano 

. Articulo 57.-Los miembros.dél Servicio EX· 
terlor sólo podrAo .ser separados .de sus cargos; 
tempiralmente. 1191' medi,o ·de· susi>enslón y en 
fonna definitiva por baja; reUro o destitución en 
l.os ténninos de esta ley y su regliunento •. · ··. · · 

Articulo 58 . ....;Son causas de baja del Servicio 

Articulo 59. -Son caUS/ls de suspensión hasta 
por treinta días sin goce de sueldo: 

a) Morosidad y descuido mnniíicstos eA el 
desempeño de &us obligaciones oficia les; 

b) Uso illclt~ ~con fi~!!S de provecho pcrso
~nl de las fr:anqu1~ias, vahJa~!'. correos diplomá· 
Ucos, o las mmumdades y prlVllc¡;ios inherentes 
al cargo; 

c) Desatención comprobada en lns obligacio
nes y prohibiciones señaladas en la presente ley 
y su reglamento; 

dl Desobediencia a lns instrucciones de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores o del jefe 
superior. · 

el Incumplimiento habitual de los compro
misos económicos, y 

f) Estar sujeto a proceso por delito intencio
nal. La suspensión podrá prolongarse hasta el 

•· ténnl.no del proceso. Cuando quede sujetó a pro
ceso por delito intencional el funcionario será 
suspendido en su cargo; pero la Secretarla de Rc
lac1ones Exteriores podrá autorizar, cuando la 
familia carezca de otros medios de sul>sislcncin, 
que se le cubra el cincuenta por ciento de susper· 
cepcioncs. Se le cubrirá el total de ellas si fuere 
absuelto. 

Articulo 60.-'Son causas de destitución: 

a) Actuar con deslealtad al pals o a sus insti· 
luciones; · 

· . b) Ser condenado en sentencia dictada por 
delito intencional; 

·. el Violar el deber de sigilo profesional que 
. dispone el arllculo 45 de esta ley, y 

. d) Cometer alguna falta que haga imposible 
·su permanencia en el Servicio Exterfor. 

. ' ,, . ·. 

· Articulo 61;-El Secretario de Relaciones 
· Exteriores, considerando la opinión dela Comí·' 
sión de Personal, determinarála forma de sepa· 
ra'ción que corresponda; En el caso de' emb:ijado
res Y. cónsules genérales; someterá la opinión 'de 
la Comisión de Personal al Presidente de la Re- · 
pública. El afectadO tendrá derecho a ser Oldo en 
'los tetminós que fije el reglamento de Ja: prescn· ' 

·. ·•·· · . '·teley. La Comisión de Personal present.arA·un 
a) Renunciar al mismo; ' informe escrito altitular'del ramo éuando se tra· 

Ex~or .Mexicano: ·. · .. 

• • • ~· ••

4

• • ~ " ·te de riliemb~oS del personal de cárrera del.Ser-
, · b) Áb;BJldopar el empleo¡ · vicio Exterior, lomando en cuenta los anteceden· 

·. · tesy la boja ae servicios del afcctadb; asl como 
•··•.e> Dej~rde cumpÍir con alguno de las requi •. · . las clrcunsUtncias que concurran en el caso; 
sitos sellalados en los incisos a, d, e y r del arUcu.: · · · · • · · · 
lo34~Japresent~ley;y ; .. · .· · .·.•. ···• Artlculo62:~Es.causadereth:odclpcrsonal 

. d) lm:urrir por segunda ocasión en aJguiili de.· 
· laS causas de suspensión que sei\ala el siguiente. 
~rtlculo.. · · · · · · 

de earrera del sél'Vicio Exterior, cumplir 65 años . 
de edad, con· excepción de los embajadores y 
cónsules generales; cuya remoción sólo pUl>de 
ser ncordada por el Presidente de la lkpuhlicu. 
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Articulo 63.-Los miembros del Servicio Ex- ' 
terior que dejaren el servicio por causas que no 
sean Ja dc:;litución o la baja consignada en los in
cisos by d del arUculo 58 de esta ley re<:ibirán, 
por u11.11 sola ve:z, como tompensación por cada 
año de servicios, el importe correspondiente a un 
mes del úllirno sueldo que hubieren disfrutado, 
con un limite máximo de doce meses. Se deduci
rán los periodos de suspmsión y de licencias, sal· 
vo las económicas que concedan a cuenta de va· 
caciones. 

En caso de fallecimiento, la compensación 
se entregará al beneficiario que hubiere designa· 
do o, en su defecto, a sus legitimas herederos, en 
la forma y condiciones que determine el regla· 
mento. 

Articulo 64.-E.l derecho .11 la compensación 

Capitulo X. lle la Comisión de Personal 
del Servicio Exlerlor Mexicano 

Articulo 67.-La Comisión de Personal del 
Servicio Exterior estará presidida por el Subse· 
cretario del ramo e integrada, adem:ls, por el 
Oficial Mayor de la Secretaria, quien suplirá al 
Presidente en sus ausencias temporales; por el 
Director General del Servicio Exterior, quien 
fungirá como Secretario de la Comisión, y por 
otros tres altos funcionarios de la Secretarla de 
Relaciones Exteriores, dcsignaJos por el Secre
tario, que sean miembros de carrera del Servicio 
Exterio1·. Podrán ser convocados a las reuniones 
de la Comisión de Personal otros directores ge· 
nerales de la Secretaría, cuando se traten casos 
de personal que afecten el trabajo de sus respec
tivas dependencias. La Comisión de Personal 
formulará el reglamento interno que rt>girá su 
actuación y que deberá ser aprobado por el tilu· 
lar de la Secretarla de Relaciones Exteriores . • que establece el primer párrafo del articulo an· 

terior prescribe a lo.s doce meses, contados des
de Ja fecha en que el funcionario o empleado deje 
de pertenecer al Servicio Exterior. No se inicia· 
rá el cóm¡mto de la prescrlpeión en los casos de 
miembros del Servicio Exterior que sean comi
sionados en Ja Secretarla de Relaciones Exterio
res con una categoría distinta de las ~ue señalan 
los articulas 7o., 80. y 9o de esta ley, ... i, al térmi·· 
no de su ·comision, regresaron al Servicio Exte
rior, se aplicará lo dispuesto en el párrafo prime- . 
ro del articulo anterior. De lo contrario, recibi
rán la cantidad a la que hubieran tenido derecho 
antes de ser comisionados en dicha dependencia 

Articulo ~.-La Comisión oe Personal del 
Servicio Exterior, en los términos de esta ley y 
su reglamento, someterá al Secretario de Rela· 
ciones Exteriores recomendaciones para aseen· 
so, traslado, disponibilidad, separación, retiro, 
medidas disciplinárias y casos exccpeionales de . 
licencia y vacaciones de los miembros del Servi· 
·cio Exterior. · 

del Ejecutivo Federal. · 

Tampoco se Iniciará el cómputo de la pres· 
cripción cuando el funclonari<) o empleado, pre
vio dictamen médico. se encuentre físicamente 
incapácltado para reclamarla~ salvo lo dispuesto 
en el articulo 1166 del Código Civil para el Distri· 
to Federal, aplicable· en materia federal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

. Articulo lo. Esta ley entra.rá en vigor noven
ta dlas después de su publicación en el Pi arlo 
Oficial de Ja Federación. 

.· .. Articulo 2o. Se abroga la Ley Orgánica del 
Servicio Exterior Mexicano, de 4 de marzó de 
1967, y se derogan las demás disposiciones en lo 
que se opongan a Ja presente ley. · 

Articulo 3o. El Secretario de Relaciones Ex
teriores, a recomendación de la Comisión de 
Personal y dentro de los treinta dias siguientes a .· 

Articulo 65.-Los gastos de funerales de Jos .. Jafecha.de entrada en vigor dé l_a presente ley, .·• 
mlembl'O$ del Servicio Exterior fallecidos en eJ · determinará la distribución del persorial de ca• 
extranjero serán por cuenta_ del Gobierno de láS rrera del Servicio Exterior para integraéión de .. 
Estadris Unidcls Mexlcano5. ·. . · las ramas diplomática, consular y administrati~ · 

va, lomando en consideraci6n las antecedentes 

· • · ' ArÜculo 66~_;_¡;. jubilación de fOI miembrOs 
.del Sei:vtclo ExteriOr q11e presten sus servicios 
en el extranjero se basarj en las dlsposicionéS de 
Ja Ley del Instituto dé Seguridad y 5ervidos So-: 
ciales de los Trabajadores _del Estado;· · 

·de servlcio.en,cada caso. Los' funcionarios del 
3enicloEx_terlor_qu_ e; al entrar en vlg_ or __ .la pre. 
sente, ley, ocupen cargos de Cónsul Consejel'.o 
conservarán dichos cargos hasta que asciendan 
o se separen del Servicio Exlerfor. . . 

ArUc~o 4o;7ÉI Presidente de.la República, 
en ejercicio de lás atribúciones que le confiere la 

. . • En el caso del personal que se encuentre co- fracción 1 del articulo 89 de la Constih.ición Poli· 
misionado en la Secretarlade Relaciones Exle- tlca delos Estados Unidos Mexicanos cxpedjrá 
rioresy ilo reciba compensáción ni sobresueldo, el reglamento de la presente ley a más tardar oo 
si ariterii>rmente hubiere prestado sus servicios . dfasdespués de su entrada en vigor. 
en el extranjera J>Or lo menCXI durante cincO al\os . . .-- · ' · · · .. 
COllSeC\Ítivos, podrá acogerse al beneííCio a que México, D. F;~ a'30 de diciembre de l981.-
6e refiere el párrafo anterior, siempre que cubra . BlaaChumacero Sánchei¡ S.P.-l\fari:o A111onlo _ 
las cuotas correspondientes cerno si estuviera Aguna:r Cortés, D.P;~L11ls León ,~poritC?, s.s.- '· 

· comisloJlado en el extranjero. · · ' · · · ··A.miando Thomae, cerna, D.S."":':Rubricas''.; 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la Crac· 
clón I del articulo 89 de la Constitución Polllica 
de los Estados Unide>s Mexicanos 'f para su debi· 
da publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 

los treinta d!aJ del mes c!e diciembre de mil no
veeíentos ochenta y uno.-JusE l..óptz Portillo.
Rúbrica.-El Setretario de Relac1ones Exterio
res, Jorge Castañeda.-llúbrica . ..,..EI Secretario 
de Gobernación, Enrique Olivar« S:intana.
Rúbrica. 

~;. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

l!l'glamenlo llt la l.ty Orgánica del Ser"iciu F.x
lerlnr :\lexkauo. 

Al margen un sello con el Escudo r\acional. 
que dice: Es1ados Unidos l\lexicanos.-Presi· 
dcncia de Ja República. 

JOSI~ LOPEZ POltTILLO, Presidente Cons
.'titucic¡nal de los Estados Unidos l\lexicanos, en 
e¡· ercicio dé Ja facullád que me confiere la Crac
c ón 1 del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos he tenido a 
bien·expedir el siguiente 

REf;LAMENTO DE LA LEY ORGANICA 
DEI SERVICIO EXTERIOR MEXICANO . 

Titulo Primero 

De la Integración del Servicio 
Exterior :\le:dcano 

CAPITULO 1 

De! Personal de Carrera 

ARTICULO i. El personal de carrera del 
Servicio Exterior eslará integrado por; 

al el personal que ingrese a las ramas diplo
mática; consular y administrativa. de conformi· 

· dad con los artfculos 29 y 35 de la Ley Orgánica 
. del Servicio Exterior Mexicano; · · · 

~: 

.· bl el personal de las ramas diplomática y· 
consular que haya Ingresado mediante examen 
al Servicio Exterior Meidc:mo con anterioridad a 
Ja ~nt~~da en vigor de la Ley; y 

''el el personai dela 'rama administrativa 
.• nombrado con anterioridad a la entrada en vigor 
'(k?la Ley. · · · · · 

. ARTICULO 2; De conformldad con las nece- . 
sidades del Servicio; el Sel;retario de Relaclo .. 

·· nes Exteriores lijará la adscripción del personal 
de carrera en México o en el extranjero, con5ide. · 
l'llndó las récomendáéiones de la Comisión Per-
sonaL . .;. 

·_ . ARTICULO 3. La Secretarla de Rel~c1Óoe5 
Ext~riores vigilar~ que, la aclscripció" en el ex· 
. tranJero y en l\téx1co del personal de carreta de 
las ramas diplomática. y consular s.e ajuste'. a· · 
una ro1acíón1 procúrando que ningtin: miembro 
del Servicio permanezca Cuera dél país ri'Jáinle 
.seisa1i~. ·· · · · · · · ·· · ·· 

·."·:-

Cumplido el máximo de seis años de adscrip· 
ción en !\léxico o en el extranjero, la Comisión 
de Personal recomendará al Secretario de Hela
ciones Exteriores los traslados neccsari0s para 
asegurar la rotación. La Comisión de Personal 
igualmenle recomendará que el personal de las 
ramas diplomática y consular no permanezca 
menos de dos años o más de cuatro años contí· 
nuos en una misma adscripeíon, así como que el 
personal de la rama: administrati\'á no sea tras· 
ladado antes de cumplir dos años en su adscrip· 
ción. 

ARTICULO 4. Cuando a un miembro del per· 
sonal de carrera se le notifique una orden de 
traslado deberá viajar por la \'ia mas rápida. sin 
lnterrupeiones injustificadas. y. tomar posesión 
de su pu!!Sto dentro de un plazo de sest•nta d1as. 
contados desde la fecha:en que reciba dicha noti· 
íicación. La Secretaria de lklaciones Extt!rio· 
res. previa opinión de la Comisión de Per~opal, 
podrá reducir o ampliar esle plazo en casos ex
cepcionales según lo requieran fas necesidades 

. del servicio. · · · 

ARTICULO 5. Los' miembros del Sen·icio · 
Exterior que se encuentren adscritos en.el ex·· 
tranjero, cuando vengan a ~léxico por cualquier 
moth·o, deberán dar a\•iso oportuno a la Serreta· 
ria de Relaciones Exteriores de la fecha de sali· 
da y de llegada. 

Asimismo. los jefes de misión y los de rép1·e . 
sentaclón consular deberán dar aviso oportuno 
de las llegadas y salidas tanto del personal del 
Senllcio Exterior adscrito a sus ofü·1os como del 
personal del que. tenga. conocimiento ,se encuen
tre en vl~je oficial en sus adscripcio~es. 

ARTICULO s .. La Secretaria de aéracio~es 
Exteriores no autorizará la adscripció!l en una 
misma misión diplomática o re¡iresent;ición con- . 
sular de·miem~ros de.l Serv!tio que tengan pa~ . 
rentesco consangui~ en linea recta asi.'endente ' 
o_descendent~ en cuah¡uicrgrado y en la trans-

. vers.al .d~ntro del segundo'gri11lo, osi.comu la de 
los cónyuges cuando amb0$ sean miembros del 
Servicio Exterior. · · · 

.L~s disposiciones del párrafo anterior no se
rán apfü:ables a los miembros del Servido Extc· 
ríos adscritos e11 J;i Secrelarla de Relaciones Bx· 
leriores. · ' · · 

::... ', : ').. ."<.\. ··: : .. ' .. ,• 

'··ARTICULO 7; La Coii1isióríde Personal de: 
· tenninará tos Jugares de ád~cripcióit que deban· 
ser considerados como de conc!icione~ úe vida ~i
' '/~ ... 
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llcil y recomendar:!, en l'ilda caso, las medidas 
para. c¡ul' el personal ad~rito cu l•sos Jugares 
pul'da desC'mpei'l:1r sus labores en las mejores 
condiclontoi; posi!Jh•s. Sit'rnprc qu<' las nl'Cesida· 
des del servicio 111 permil;in, dicho personal po
drá dislrut¡¡r de salidas regulares de la ndscrip· 
ción. 

Cuando la misión diplomálica o la rt•prcscn· 
tación consular esré u!Jicada en paises donde 
t>xistan cunfliclos arm1tdos o situaciones rlc hcli· 
gcrancia que pudieran poner en pl'ligro al perso
nal adscrito en esos lugares, fa Secretaria dis· 
pondrá la rotación más frccuenlc del ;:iersnn;1l, y 
en su caso, Ja oportuna evacuación de sw form· 
liares. 

C:APITULÓII 

Dt'Í .Pt'rsonal Es¡1rri11f 

ARTICULO 8. El pc1"$onal especial sera de
signado sólo en las ramas diplomática y consu· 
lar. 

· ARTJCUL09. Los nombramientos del perso· 
nal especial harán constar e:xpresamcnte las fe
chas de inicio y Ja fecha de término de comisión, 
asf como las funciones especificas y el Jugar de 
adscripción: 

AHTICULO 10. El personal especial no ten· 
drá derecho a la disponibilidad señalada en el 
articulo 56 de la Ley, ni a la licencia que pre\'é el 
p¡\rrafo tercero del articulo 51 del citado ordena· 
.miento. 

1...1\t'l I Ut.V 1 U 

Del Personal Asililll:ulo 

ARTICULO 11. El personal asimilado al Ser· 
1·lcio Exterior se integrará con los agregados ci· 
viles, militares y aéreos. o navales.y con los con
sejeros' y agregados técnicos procedente$ ·de 

· otras dependencias 'o entidades de.Ja· Adminis· 
!ración Pública Federal. QU!? sean acreditados 
por la Secretarla de Relacio¡¡es Exterior(!S. 

ARTICULO 12. La ~ret~rlá de Rel<lci~nes 
Exterióres estudlárá •las soliciludes. que las de-

.. pe1.1dcnclasoe.ntid··ª· d.esd. ela,\.dm··· ini.s···trációnPü ..• 
· bliéa Federal estimen o¡)o~tyno promoyer para 

la acreditación .de un c'ónse1ero o agregado técni· 
coa determinada mlsióJ1 diplomática o represen-... 
!ación consular y dicidira;tantci por lo que se re-'-

. fiere al puesfo i:u~n~o ~r JO qué atañe~ la ~rso
na; sobr.e la conveniencia de tal acred1tac1ón. 

·. ARTICULO 13. El~~onal a1imliad~ s~gui-'. 
r.á las Instrucciones del jefe de .misicln en !(Ido lo 
que ataiie á la polftica exterior va los usos): cos'. 
tumbres locales en lo q'ue se reeíere a actividades 
de·caráctei- públlco:o sóeial, sin .perjuicio de que 

. en los aspectos técnicos se gulc ¡lor }as instruc-
ciones especificas que reciba. de.fas dependen· · 
cias que.hayan ¡¡romóvido s~ riombramientos. · 

CAPITL'LOIV 

1\RTIClJl.O H Los t:mb<ijadon:~ Ernf'ruos 
a que se r<'hrn· ló.1 l.q t(•r.rlniri la rr111111wr;wiirn 
que corrrs¡>n11d:1 a ~u c:ilulad dt• Emh;1j;11lur rt'li· 
rado o en st>n·icio <•l'IÍ\'O, romo si¡rne: 

I.-L11s Emlmj:idnres Eméritos t'll st•n·icio 
<iclivo clisfrulilróin de una compensa«íóu urlício· 
nul c1¡uivall•t1t<' a cirwo H't'f's 1·1 sul«rio m111i1110 
¡:encral que riju en l'I Disfrito Fcd<·r¡¡(. en el año 
fiscal en c1ue se les otorr,ut> e~la n•muncr:1ción. 
Esta compensación no se cotiUJrú p;1ri1 t'frclos 
de cuotas al lnsliruto dc Seguridad ,. St•r\'icios 
Socj¡¡Jcs d1,: los Trabajildon•s dcl f::st;icln. 

11.-A los EmlJajadort>s Eméritos rclirudos 
se les cubrirll adem<is de su jubíla::-ión. uná cum· 
pcnsae1ón cc1u1rnll'nll' al •lldrlo. ~1rlircstll'ldo )' 
compcns¡¡c1onC's ord111arias que mfl•grcn la re· 
muncración WL:il del Cunrnllnr Juríclicu de Ja SI'· 
crelaria de l!cla<:'jo11es Exrcrior<·:; hc·chas las 
deducciones que por Ley prlll.·<'dan.' 

TtTn.o SE<;r~DO 

D1•l Sl'n·ieio E:i;fcrior ~ll'xkano 
t'll l'I E:i;trauj .. ro · 

CAPITULO l 

De la Organización 

ARTICULO 15. Las misiones diplomáticas 
y las oficinas consulares dependenin dir.·cta· 
mente del Secrelttrio. de Helacronl!s Exteriores. y 
sólo a ésle corresronderá d¡¡rllis o transmitirles 
órdenes o insrrucciont>s: 

Todos los funcionariQs. E'>nple;idos o comisio· 
n.adl)S de lii/\dmlnístración Pública Fcder<il qut• 
con carácter o r.l'presentaclón oficial cisten esta· 
blecidos en el pais en que la misión re:;pecti\'a.se 
encuentre acreditada, deberán codtdinar süs ac~ 
. tividades con los jefe de misión o de las oficinas 
consulares, a lá~ que ~stén adscritos. 

. · .. ·ARTICULO 16.. El jl'fo de misión o r(•pré· 
• sentación elll\lúrará. cu1úurme a bs uin-c:lh·a~ \' 
no.tinas gene,ra,Ít'S del.a Secretaria de ·füJ¡¡do11~~' 
Exterior.es; uri manual in1cmo de organización 
que.determine la di~tribuCión del trabajo por 

. áreas de responsabilidad. 

. .. Cu:indo por necesi~ades del s<'rv~cio sea uc· 
cesarlo realizar cambios en el func1onamie1110 

. interno de las misiones·º rcprcscnlaclones. el li· 
tular.'debcrá hnccr las mo<lifícacioncs del ma·. · · 
nual. d!:' organiiución. Í-t>porti.lí1do estas a li.i St·· 
ctetarfa d.e·}lcJ¡¡c1oncs·Extc1'iores. •· . 

ARTICULO 17. En las ~onfercncias ~· reti· 
nioncs i11'tcrn11cionales. fa sci:rctarlá de né!ilcio
nesJ;!xleriorés; .ruando.' ló estime n<'c1.'l;nríó. n;· 
ouéTirá ·er concürrn de otras dcpcnd~ncias d~· l:' · 

'· •. 1. 
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Ádministración Publica Federal y opiniones so
bre los ternas que hayan de tratarse y, de ser 
pcrlincnle, la asesorla de !u~cionarios espedali· 
iados.. ·: .. , ,,. "'' 1 • • : • •• : ., • 

. · .. ·1 'l. .. ,;, .. · .!' '. •• • 1 • ' 1 •• 

ARTICULO 18. La Secretarla· de Relacio
nes Exteriores reJJlizará fas acreditaciones co
rrespondientes a solicitud de las dependencias 
del Ejecutivo Federal para que sus funcioll<!rios 
formen parle de las Delegaciones de l\léxico n 
reunion.:s internacloruilcs de carácter gubcrna· ·. 
mental. Estos funcionarios recibir;ln, en su caso, . · 
instrucciones por conduelo de la Secretarla de 
Relaciones Exteriores y le rendidn informes so
bre la reunión de que se trate. A su vez, la Secre-.:. 

'!arla proporcionará, a las dependencias corres- , 
pondientes, copia de los informes que le rinda la 
delegación mexicana. ,; . '. .. _- · :· . : . t(. 

. ARTICULO 19.' El ]ere ci~' misió~ dipl~máú: 
·ca o de representación consular será responsa· 
ble del uso y conservación de los documentos ofi· 
cialcs. • .. · . - ,, .•. ., . 

~ .. -:t.\·•' ... . .. ~ .. ,. ... .. .::.~~· J: ·-~:.,:' ·'. ,¡ 

... ·· ARTICULO 20. El uso de las valijas aiplo
málicas y consuláres para transportar cxclusi·,: 
vamente documentos y objetos de uso oficial, se· . 
rá responsabilidad del jefe de misión diplomati· 
ca.o ~e representación consular. : .. 

~: : ARTICULO 21 •. La ne~liiencía en el mañ~' : 
lo d'= documentos oficiales,_ ~QJ!.ulilización de 
os sistemas de cifrado y en el uso de las valijas 

: será considerada como .!llOtbosidad y descuido 
maniCiestos en el des~aciones . 
oCiciales. .' . . .,._ ·. ,.:. 

ARTICULÓ 22:' Las ·cunéioneS consUJares. 
serán.desempetiadas por las oficinas consulares, 
entendiéndose como tales al Consulado General,.· 
al Consulado de Carrera, a la Agencia Consular, 
a la Sección Consular y al Consulado Honorario.· 
Para los efectos del presente Reglamento se en· ·. 
tenderán como representaciones consulares, las,, -.: 
oficinas C1lnsulares, excepción heclia de las seciir
ciones consulares, agencias consulares y consl\i."· 
J;id~ ~º.~~ips~~! · .. , ··~~,~~ j;: i:ii: .. ;·( :::; .\;~;\j·~~~ ::.~ ·::.;:.-

.: · ARTICULO ;a·;:· Las ~~enlacio~~ con-· 
· sulares sólo realizarán las actividades de carác·· 
~ ter polltico que expresamente autorice la misión''". 

diplomática respectiva o directamente la Secre: 
!aria de Relaciones Exteriores. · : ': • · ._,. ... 

· • · ARTICULO 24. · Corresp0nde al Consulado· 
. General:.;¡.;.,\·!-~;~:~~-;·~;:_., ., . ... ~: .. .. 1 = • : ... , ¡i. ~=·.·.~ 

'·:;· : a> super\risar'e! funcionamiento de lai;- off~: 
clnas ·consulares que estén establecidas dentro 
de su circunscripción general, a fin de comuni- ·· 
car el resultado de la supervisión a la Secretarla 
de Relaciones Exteriores con las obsenaciones !: 

. del_ ca.~o¡·' .. ,:_: ;:·~:l-:,1." .-::;~:. p~!··l:. ···. ·: .. ~~·:.•µ.:~ 
· b~ ejercer dentro· de sil clrcunscli¡>cl6ri'

. particular las funciones consulares correspon~·• · 
· clientes~ · .. · " · · · '· "· 

el tratar directamente co:i los demás con· 
sulados generales los asuntos de su compctrncia 
que asl Jo r~uicran, asl como con las oficinas 
consulares estnbl~icfas <'n su circunscripctón 
general, informando a la &>crelarfa de Hclac:i<> 
nes Exteriores; · 

dl comunicar a las oíiciras consuiares de 
su circunscripción g(:>ncral las Ordenes que reci· 
ba de Ja Secretaria de Hcl;icíoncs ExlNiores; 

·· el informar. cuando le sea re<tuerido, a la 
misión diplomática de la que dependa o a Ja Se: 
crctarfa de Relaciones Exteriores, acerca de In 
situación económica, polftica y social que priv~ 
en su circunscripción general; y · 

· () las demás que determine la Secretarla 
de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 25. Los Cónsules de Carrera 
tendrán las siguientes facultades; 

a) supervisar el funcionamiento de las 
agencias consulares y de los consulados honora, 
rios que estén dentro de su circunscripción, y co
municar el resultado de Ja supervisión al Consu
lado General o a la Secretaria de fü·lacioncs Ex: 
tcriores con las obscn·aciones del caso; 

bl ejercer dentro de su circunscripción las 
funciones consulares correspondientcs; 

el tr3lar directamente con el Consulado 
General del que depcnd3 y con otros cónsules de 
carrera los asuntos cuya lndole lo requiera; . 

·· .dl comunicar a las agencias consulares y 
consulados honorarios de su circunscripción las 
órdenes que reciban de la Secretaria de Relacio
nes Exteriores y Jos informes que sean de interés 
de esa oficina. 

. · el informar, cuando le sea requerido; a la 
misión diplomática de la que dependa o, en su ca· 
so, ·a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
acerca de la situación económii:a,:política y so-
ci~I en s~ circunscripción general; y · 

F:. 

· f) aquellas o!ras que determine Ja Secreta· 
ria de Relaciones Exteriores. . ... . .. : ~ .: . 

. ·ARTICULO 26. Las agencias consulares se· 
rán establecidas para auxiliar a las represcnla· 
clones consulares en lugares dentro de su cir· 
cunscripción y sólo podrán ejercer aquellas fun.' 

· clones que especiCicamente le fueren asignadas. 
, · . : . :-:.~. r ~· .. !', · · ·: ·· .. 

ARTICULO TI.·' La sección consular forma· 
rá parte de la· 111.lsíón diplomática y i.>I ejrrl.'icio 
de las funciones consulares correspondenl ¡1f je· 
fe de _la mísión; quien será el responsable de su 
funcionamiento. · · --~ . ._ 

·- . ... . ! ... 1-;. \ ,' '·¡ ; .... ··~ :.~-;J, 

Con autorización de Ja Secretarla de Rt'lacio
nes Exteriores. el jefe de la misión podrá enc:ir· 
garla atencíón y despacho de los asunlos i:onsu· 
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litres en algún miembro de ésta, sin perder la fa· drán dirigirse directamente a tas auloridad!'S lo
cullad de d('Spacharlos dirc~tamenle Y sin eximir - cales competentes de su circunscripción. p.1ra 
lo de su rcponsabahdad en el buen lratar los asuntos en que in1cn·cngan. l.::ii; ¡¡¡:cn· 
funcionamiento de la' sección consular. cias consulares sólo lo har<\n en los casos y ror-

- ma en que la autorice el Consulado d~I cual de· 
· · ARTICULO 28. Corresponderá a los Consu· pendan. 

lados Honorarios: 

a> acatar las Instrucciones de la Secretarla 
cuando se les indique en casos especlficos pro
mover los intereses de México y proteger los de
rechos de los mexicanos que se encuentren en 
sus respcclivas circunscripciones; 

bl legalizar documentos públicos ~xlranje
ros; 

el documentar turistas y transmlgrantes 
en los casos expresamente señalados por las dis
~osiciones aplicables en materia de migración; 

di recaudar las cuotas fiscales que correli· 
pondan por la presladón de los servicios que 
preste; Y. 

. -: el .colaborar con las diversas,entldades de 
Ja Administración Pública Federal, en los casos 
previstos por las leyes y en los que la Secretaría 
de. Relaciones Exteriores' le en.comfende. 

ARTICULO 29. Al nombrar cónsules hono
.. rarios, ·la Secretaría de Relaciones Exteriores 
lomará en consideración las siguientes condicio
nes: 

al se preterirá al candidato que sea mexi· 
cano sobre el de cualquier otra nac1onalida~ y aJ 
nacional de un tercer Estado frente al nacional 

· delEstadoi'eceptor; • - · 

. bl .· qÚ~ el candidato hable y escriba de pre
ferencia el Idioma español, asl como el del Jugar. 

· En ~aso dequ~.no hable.el idioma.español, 
. · para que pueda ser designado, .deberá compro-

. meters~-a asesorarse de una per51>na que lo ha·-· 
ble y escri~a correctamente; · · 

C) · gÚe feSida en eJ fügar dé Ja ~de de !él 
Oficina;y . 

'1.' .r•' 

-•. d> . que goce de prestigio y tenga buenas re
Jaéiones en la circunscripción. ; 

ARTlCUto'3o. : Lo,S ~Ónsules.hónorarlos no _ 
percibirán-: sueldo· por parle: del · Gobierno. de 
l\léxico. Cubfirán de su propio peculio los gastos 

• que origine él establecimientó y mantenimiento· 
del Consulado Hónorarló. Sin.embargo~ la Secre· -

· laría de UC!lnciones ExteriO~ podrá establecer. 
·. los. mecanisino.S qúe júzgue ailet,?11ados par¡¡ prci-: 
porcionar: 1f Jos cónsules bu11orar1nr recursos ff. 
náncieros que.1~ permitan cubru una parte de 
los gastéis originados por el ejercicio de sus run'. 
. dones. - -- · ·- · · 

ARTICULO 3i; · Las oficina~ ~onsularés po-

ARTICULO 32. Las oficinas coru;ulares se 
comunicarán con las autoridadt•s mexicanas; a 
través de In Secrcturia de IM:u:ion<'~ l·:xl!•rio· 
res, salvo en los casos en que la Sttr<'I arm o las 
leyes las autoricen a gestionar dire1.•t:11ncnte. 

ARTICULO 33; Las ofüinas consu,Jn·~ en 
materia administrnti\'a serrtn mllónomas una de 
otra y darán cuenta directamente a.la Sccn:tilria 
de Relaciones Exteriores de sus mo\'imi<'nlos 
:ontablcs y.financierosn. en su caso, a las aulori· 
dades hacendariascompctl"ntes. 

ARTICULO 34. Los consulados honorarios 
tratarán directam<:!•'.:e e?:• la represcnt:.1cion 
consular de la q1.;,. diipende1: y con la Secrl'laria 
de Relaciones E:-.t¡•r .ore~ [..;1s agencias consula· 
res tratarán con el Cci NJ¡¡1<io del qu<' de¡l('ndan Y 
con la Secretaria de Relaciones Exteriores sólo 
cuando ésta se los requiera. 

ARTICULO 35. Los jefes de mision~s diplo
máticas y representacion<'s consularl's poclrán 
contratar pre1·ia au1orización de la Sct·reraria de 
Relaciones Exteriores empleados ;.1Us11iar~s. La . 
contratación de este personal deberá aJus1;irse a 

· la legislación del país sede de la misión o repre-
sentación. · 

El jefe de misión o de representación deberá 
contratar como auxiliares preferenremenre a na
cionales mexicanos que hablen el idioma de)¡¡ Jo. 
calidad y. de· no ser posible; a cxtranjNos 11ut· 
hablen el idioma espáñol ~·el de laJocalidad. 

ARTICULO 36; La Secretarla de Helachl· 
ne5 Exteriores fijará los emolumenlos de los em~ 
-pleados auxiliares, conforine.a las. disponibilida· 
des· presupuestarias· de . la propia Dependencia 
lomando en cuenta la legislación del pals sede. 

A los empl~adoo ~uxiliarcs de cual4uicrn:i· 
cionalidad que sean contratados en el cxtrnnJ<'t1• 
no se les pagarán pasajes, \'iáticos o gastos d ... 

. instalación. 

CAPITULO 11 

' Del. Estableeimitinto );'Organlzadón 
.dl' las ~.fisiones l.>lplo11iáticasy 
Represent:iciorit-s Colmalaru : 

\-\RTICUL03i: _ 1::1 Sl!crcforio d•• Íh.•l;1do11c~ 
Exteriores someterá a la cimsiderac-itíii dl·I Jl'le 
~IEjecufüo la con\•éníencia de est<thll-cer nm" 
vas misione~ diplomálit-ás. después de J'(•31ii;ir 

. los estudios corrcspandic11t~·s l:ll los •jile ¡;{o dehc· . 
rán lener en cuenta. el interés !JOlitko.1.as posibi· 
lid~~es de inlercambil)S ceonómicu;; y culluru· 
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les, nsl como de los demás elementos que justifi· 
quen la medida. 

ARTICULO 38. Para efectos de lo señalado 
en el artículo 18 de la Ley en lo que hace a la de
terminación de la sede, categorla y circunscrip
ción o a la clausura de una oficina consular, la 
Secretaria de Relaciones Exteriores solicitará 
informes a la Embajada de México en el pais de 
que se trate y, en su caso, al Consulado General 
correspondiente. 

Para In modificación de una circunscripción 
consular, la Secretarla considerará además la 
opinión de la oficina consular de que se trate. 

ARTICULO 39. Cuando se establezca una 
oficina consular se comunicará oportunamente a 
las autoridades locales, a las cámaras de comer
cio e industria si las hubiere y al público a través 
de Jos medios de difusión la ubicación de la ofici· 
na, su categorfa, circunscripción y horario de 
despacho. 

. : ARTICULO 40. Sólo podrá establecerse 
una oficina consular en el domicilio particular 
del jefe de ésta, cuando lo autorice expresamen
te la Secretarla por las circunstancias excepcio· 
nales del lugar. 

· · ARTICULO 41. En las misiones diplomátl
cas y oficinas consulares, con excepción de las 
agencias consulares, se colocará en lugar visible 
el escudo y bandera nacionales y la leyenda co-

. rrespondiente a la misión o al consulado. 

. ARTICULO .42. Los jeíes de misiones diplo
máticas y oficinas. consulares someterán a la 
aprobación de la Secretarla de Relaciones Exte
riores el horario de trabajo, tomando en conside
ración los usos o circunstancias de la localidad, 
en el entendido de que las oficinas atenderán al 
público un mlnirno de seis horas al diá. 

Se fijará Wl letrero con el horario de aten
ción al pllblico y otro en el interior con las cuotas 
que causen los servicios, incluyendo la especifi· 
cación del tipo de acto y su importe en pesos y en 
moneda local. · 

. ARTICULO 43. La Secretarla de. Relaciones 
Exteriores hará llegar a todas las misiones di· 
plomáticas y oficinas consulares un Manual de 
. Procedimientos ·Administrativos y Contables 

· que.contendrá las "disposiciones que la Secreta
rla de Relaciones Exteriores ponga en aplicación 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y sli Reglamento, asi como res
pecto de Ja prestación de los servicio5 de las ofi
cinas, las funciones administrativas. las faculta· 
des y obligaciones de los titulares y la iriforma
ción necesaria para el funcionamiento interno de 
las mismas. Este manual se mantendrá actuali
zado por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

ÁRTICULO .44. Los gast~ de operación y 
sostenimiento de las misiones diplomáticas y re-. 

presentaciones consulares, asl como los gaistos 
de orden social, dellerlin utilizarse con!urme a 
los linear.~ienlos que determine el Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables. 

ARTICULO 45. Los jefes de misión y de re
presentación deberán remitir a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores informes mensuales del 
ejercicio de las partidas de gastos de sosteni
miento de oficina y de orden social. adjuntando 
los comprobantes y justificantes corrcspondicn· 
les. · 

ARTICULO 46. Sólo con la autorización ex
presa de la Secretarla, el jefe de la misión o re
presentación consular podrá realizar contr<llos 
de adquisición o arrendamiento de bienes mue
bles o inmuebles. 

La misma obligación existirá para la contra· 
tación de servicios personales o de otro tipo que 
impliquen erogaciones adicionalés al presupiles· 
to aprobado para la misión o representación co· 
rrespondiente, · 

ARTICULO 47. El uso indebido de los re
cursos financieros de las misiones diplomáticas 
u oficinas consulares, asl como de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Gobierno Fe
deral, será considerado comodesatención com· 
probada en las obligaciones y prohibiciones de 
Jos miembros del Sen·icio Exterior, sin pl•rjuicio 
de las sanciones administrali\•as y llt.'nales que 
correspondan . 

ARTICULO 48. La ausencia temporal del 
jefe de misión o representación por más dr trein
ta dias requerirá el corle de ca1a y efectos \'. er.
tregar al miembro del Sen·icio que lo reemplac. 
durante dicha ausencia. las asignaciones~· ¡:a;::
tos autorizados para el funcionamiento de la mi· 
sión u oficina. 

ARTICULO 49. Cuando tenga' lugar un 
cambio de jefe en una misión diplomática o re· 
presentación consular; el, funcionario saliente 
formulará el acta de entrega ·corre;;pondiente, de 
confonnidad con los lineamientos del l\lanual de 
Entrega de Oficinas. 

El funcionario entrante deberá cerciorarse a 
su plena satisfacción del contenido del acta áe 
entrega ya que, a parlir del momento en qu~ re· 
ciba la misión o rl!presentación, st.>rá rt'~puns:ihf, 
del uso de fondos, bienes mueblt.>s c inmut•: ·k~ de· 
la misma. · 

ARTICULO 50. Cuando se clausurt.> un.:1 mi· 
sión u oficina, el jefe de la misma fonnu;;:;·;~ lo:; 
cortes ~inancieros respccti\'os ~· los i11w::::::·it->' · 
de los bienes muebles, conforme a la:; i11~1rün·1,,
ncs que sobre el particular dicte la St't:rc1_;;:,:. de. 
Relaciones Exteriores. especificando el c!t•srir.:::i 
de los bienes muebles. En los consulados _IH>m1ra· 
rios el titular hará llegar a la misión diploma:ic:.. 
o consulado del que dependan. los bi~·nl.'~ <¡uc ~<!· 
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le hayan asi¡:nado para el ejercicio de sus funcio
nes. 

TITULO TERCERO 

lll'l ln¡:reso al Sen·irio E\terior 
i\kxlcauo de Carrera 

CAPITULO l 

Dl'l Ingreso a las llamas Diplomática 
y Consular 

ARTICULO 51. La Comisión de Personal da
rá oportuno aviso por escrito al Secretario de Re· 
laciones Exteriores de las vacantes de Agregado 

· Diplomático o Vicecónsul. Cuando el Secretario 
de Relaciones Exteriores estime, por el número 
de vacantes que t:xistan, que se debe organizar 
un Concurso Publico General para cubrirlas. ex· 
pedirá la com·ocatoria rcspecti\·a, que podrá es· 
peci!icar. el Ingreso a la rama diplomática o a la 
rama consular. 

ARTICULO 52. La convocatoria, que deberá 
contener el texto de los arllculos 29. 3l y 3-1 de la 
Ley, será publicada en el Diario Oíiclal de la Fe- . 
deración no1·enta dlas antes de la celebración de· 
la primera etapa del concurso y en tres de los pe· 
riódlcos de mayor circulación nacional. En la 
convocatoria se concederá un plato de sesenta 
dfas para que las personas que deseen inscribir
se en el concurso cuJriplan con lo dispuesto en los 
arlicul0s53 y 54 del Reglamento.· 

La convocatoria deberá indicar además el 
número de becas disponibles en el Instituto l\la· 
lias Romero de Estudios Diplomáticos y el nú· 
mero de vacantes de Agregado Diplomático o de 
Vicecónsul que podrán cubrirse .. 

. ARTICULO 53. Los candidatos a participar 
en el Concurso Püblico General de Ingreso al 
Servicio Exteriol', deberán acreditar el cumpli· 
miento de los requisitos del caso median té la pre~ 

'sentaclón en la Secretarla de sus solicitudes de 
inscripción que contengan los siguientes datos 
proporcionados bájo protesta de decir verdad: 

" • a) n~mbre 'completo, . nacionalidad, eStado 
civil y domicilio; · 

b) datos académicos y proí~ionales; y 
. . 

· . e> declar~ción de no pertenecer al ~lado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y de 
estar en pleno ejercicio de· sus derechos civiles y 
polilicos.. · · · 

. : . . 

ARTICULO 54. Con.las solicitudes·mencfo
nadas en el attlculci anterior se anexarán los si-
guientes docurriento3: · · 

. . . 

, ' a)a~ta de nacimiento~ certificado de ~cl<>
naliditd ·mexi.cana. por nacimiento: 

bl acta de matrimonio y comprobación de la 
nacionalidad mcxican;i del có!'yu¡:c, en su caso; 

el copia de Ja cartilla libcracfa dl'l ~rvicio 
l\lilltar Nacional en su raso; 

d1 dos carlas que acrediten buenos 11ntece
dentes; 

el certifcado expedido por médico o instilu· 
ción médica legalmente rcconoc1dos, c11 donde se 
haga constar el estado general de salud del solí· 
citante y. en su caso. de cualquier impedimento 
fisico o mental, -.:on objeto de poder determinar 
si el interesado es apto para dci:empcñar un car· 
go en el Sen·icio Ei.:terior; 

n constancias expedidas por las insli!ucio
nes, empresas o personas con las que hubiere 
trabajado el solicitante. y en las cuales se asien· 
ten la capacidad y conducta demostradas en los 
cargos y empleos desempeñados: y 

g¡ copia de t(lulo profesional o carta de pa· 
sanie, expedido por institución de enseñanza su· 
perior ·mexicana debidamente reconocida, que 
acredite la terminación de estudio:> de licencia· 
tura en las disciplinas de relaciones internacio
nales, ciencias politicas o sociales. derecho. eco· 
nomla, historia yJilosofia y letras u.otras aíines. 
Los estudios realizados en el exterior deberán 
acreditarse mediante los certificados corrcspon· 
dientes debidamente fogaliwdos. 

En casos debidamente jusliricados la SE>cre· 
tarla podrá conceder un plazo adicional de 15 
dias al establecido en la com·ocatoria. para que 
el interesado complete la documentación a que 
se refiere este·articulo. · 

ARTICULO 55. Las solicitudes de ínscrip 
ción serán sometidas a la Comisión Consult.1\'¡¡ 
de Ingreso. para que ésta verifique el cum;ili· 
miento de los requisitos establecidos en d artu:u· 
lo 34 dé la Ley •. 

ARTICULO 56. La decisión. de la Comisión ,. 
. Consultiva de Ingreso será notificada. a los in· · · 
teresado;¡ cuando menos cinco días hábiles antes 
de la fecha fijada para la éi?lebración del. c:m· 
men de admisión en el Instituto Malias Homero 
de Estudios Diplomáticos.• 

·ARTICULO 57: El Secretario de .Ncladom.•s 
. Eitteriores;. para integrar la Comisión Con~ul
Uva de Ingresos, solicitará que designen repre; ' 
sentante la,s instituciones de educació.n superior 
legalmente reconocidas. que tengan eslabl~cida 
la carrera de Diplomacia o .Heiacioi1es lntt•rm1· 
cionales.. · · 

. Las in!tiluciones representadas en la Comí· 
sión no. serán menos de tres ni más de cinco. 

ARTICULO 58. Con ex.ceP,Ción del Presiul'nte 
. v del Secretario de la Comisión nir.i;ún funciona· 
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rio de la Seeretarfa de Relaciones Exteriores po
drá ser miembro de la misma. 

ARTICULO 59. La Comisión Consulllva de 
Ingres~omará decisiones por mayorfa de ve>
tos. El Secrelario de la Comisión no tendrá voto. 

ARTICULO 60. Corresponderá a los reiire
sentantes de las insti!uciones de educación supe
rior miembros de Ja Comisión Consul11va de 
Ingreso, sin la participación del Presidente y del 
Secretario de la Comisión: 

a> formular el examen de admisión al lnsU· 
tuto Mallas Romero de Estudios Diplomáticos 
que consistirá en un cuestionario escrito de pre· 
guntas concretas, mediante el cual los candlda·' 
tos comprobarán .tener un grado a~ecua~o de 

· cultura general orientada a las relaciones mter· · 
nacionales; y · 

· bl calificar el examen de admisión mencio
nado, émitiendo un fallo que será inapelable. . . 

. e ARTICULO 61. El examen de admisión el Ja· 
do en el articulo antel'ior tendrá carácter eliml· 
natorlo; en consecuencia, ünicamenle serán ad· 
mitidos en el InstitutoJos candidatos que, ha . 
biendo aprobado el examen, hayan obtenido las 
más altas calificaciones hasta agotar el número 

·de becas señaladas en la convocatoria. 

ARTICULO 62. Los candidatos admitidos pa." 
ra cubrir las becas disponibles recibirán cursos 
esíieclallzados de capacitación durante seis me· 
ses en el Instituto Mallas Romero de .Estudios 
Diplomáticos. - · 

Durant~ ese lapso la se'creiaría de.Relacio
nes Exteriores proporcionará a los candidatos 
admitidos en el Instituto mencioÍJ<ldO una beca 

cuenta las materias y seminarios imparlidos en 
el Instlluto, fijará las mod¡¡Jidadcs )' conl<'nido 
del examen previsto en el inciso c 1 del articulo~ 
de la Ley, sujetandose a las siguientes bases: 

al que los candidatos presenten los mismos 
eXllmenes en igualdad de condiciones; y 

bl en todo caso el examen será escrito y se 
realizará en condiciones tales que el jurado no. 
conozca la identidad del examinado. El conteni
do de dicho examen será determinado por los re· 
pre:.entantes de las inslítuciones de enseñanza 
superior, miembros de la Comí~ión Consultiva 
de Ingreso, sin la participación del Presidente y 
del Secretarlo de la misma, y procederán a la ca· 
lificaci<ln de dichos exámenes en la intl'lígencia 
de que los mismos tendrán carácter eliminato
rio. 

ARTICULO 66. A los candidatos que hayan 
concluidó los.cursos en el Instituto l\latlas Home- · 
ro con un examen meritorio sin haber alcanzado 
plaza, la Comisión Consul1iva de Ingreso podrá . 
concederles, por una sola vez, la posibilidad de 
presentar en un próximo concurso el examen a 
que se refiere el inciso c> del articulo. 29 de la 
Ley. 

ARTICULO 67. La Comisión Consultiva de 
Ingreso tomará todas las medidas a su alcance 
para asegurar la imparcialidad de los exáme-
nes. · 

ARTICULO 68. La Comisión Consulth·a de 
Ingreso informará al Secretario de Helaciones 
Exteriores acerca de las calificaciones obteni· 
das por los candidatos en el examen previslo en 
el atlféulo 65 de este Reglamento. · . 

~~n~':a~~i:.i~~ cuyo monto será anundado en Ja 1.1. ARTICULO 69. El Secretario de Relaciones · · 
Exteriores, en.vista del informe de I~ Comisión 

. ARTICULO 63. r.>urante el tiempo de capaci· · Consultiva de Ingreso; expedirá a los candidatos 
. taclónenellnstitutoMatlasRemerodeEstudios aprobados que hayan alcanzado las más ~Itas 

. >- DiplomáUco5, !os candidatos a ingresar al servl· calificaciones, hasta cubrir las \'3Cantes su)etas 
· · cio Exterior cursarán las materias y seminarios . a concurso, nombramlent.os prov¡sio11ales por un 
.. •que deter;nme·el !¡ecretario de Relaciones Exte- ·. ai'lo de Agregado Diplom"á~ico o,}'icecóns~I; · 

riores;• después de conocer las prOPl.lt?Slas que -· - · · · · ·· , ·_ · b.. • d 
1 

d · - · 
_presenten la comisión, Con.~~l~tiva ,de Ingresos > '. ARTICUL() 70. La compro ación e. om1· 
Y __ e __ 1_.n_.·_i_rec __ 10 ___ ·_-.r __ ._ ... d_ e1_ P ___ :ro· P_ •º_ 1_ nsututo_. , ,_ ._ .·· ·-· .. _ .. ·niode lenguas extranjeras se hará en el lm.títuto l\tatlasltomero de.Estudios Dip!Oniáticós como·:; ; \ 'ÁaircUto·~~ LoséandldátO. adlnitidOs al : . sigüe: . ·.. .· ·. , . .•. . 
. lristiluto MatfaS Romero deberán cumplir)!on el 
Reglamento de Asistencia y Conducta del lnstl~ . a> la primera lenguá será obliga toria~en· , 
tuto; En ca5o de' incumplimiento, el .Dil'.eclor del te inglés o· rrancés", a elección_ del sustentante.· 
Instituto presentirá.un informe al Piésiden1~:de ·.· · · quien deberá compr9bar aptitud para leerla. es· 

.. la Comisión Consultiva de Ingreso para que és~ · _criblrla y hablarla_correctami>M'lle; y . .. · . 
!te determfoe si~ d~ recome1Jdar a~Sej:retario , , 
de R.elacionesExler1ores la cancelac:1ón de In be· b) la segundá .ler\gu~ que deberá ser uri .. 

· éa del Interesado. - · · ·· · '• : · • ldlórria de utif!dad evidente en el Servicio E:i.:te· 
· • ···-• •,' · ~· ' · · ·· · · • , rior,'5erá la.que prop0nga cada sus1entuntc~ d 
· ARTici.Jtó 65. Al c:ónclulr IÓS cuf&Os del IrÍs'. . · qµe deberá dernoStrar ·ª'. ~enos; ·su c:ip11e:id•1d 

_· .. tltUto l\fa!Jas·Romero de Estudios Díplomáticos,. ·para leerla y traducirla al espmiolcorrl•ct:im¡_;n .. 
,:la Córnlslón:Com,U1tiva•deJngrt?SO, l~nlef!do.e11 te. ·_ .. · -',', . . .. .·. , . ·-.· ··. 
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CAPITULO JI 

Dtl ingreso .ll 111 rama admlnistrntlva 

ARTICULO 71. La Comi$ión de Pcrsonnl del 
Servicio Exterior orcanizará los exámenes p;ira 
el ingr,-so a la rama administrativn en la categcr 
rla de Canciller de Tercera. 

ARTICULO 72. La Comisión de Personal fi. 
jará anualmente el calendario de exámenes para 
el siguiente año, de aruerdo con las necesid.:ides 
del servicio y con la disponibilidad de plazas. 

ARTICULO 73. La Secretarla de Relaciones 
Exteriores dará a conocer, a través de tres de los 
periódicos de mayor circulación, por lo menos 
con treinta dias de anticipación, la fecha en que 
se celebrarán los exámenes. 

ARTICULO 74. Los aspirantes a ingresar en 
la rama administrativa deberán presentar en la 
Secretarla de Relaciones Exteriores solicitud de 
inscripción,. demostrar el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el articulo 35 de la Ley y 
acompañar la documentación a que se refieren 
los articulos 53 y 54, excepto el inciso gl, del pre
sente Reglamento. 

ARTICULO 75. Para cumplir el requisito 
académico, los aspirantes deberán presentar 
original y copia del certificado de secundaria, de 
estudios comerciales, secrctariales o su equiva
lente, expedido por institución debidamente re
conocida por las autoridades educativas del país. 

ARTICULO 76. Los aspirantes, deberán pre
sentar en la Secretarla de Relaciones Exteriores 
·examen de conocimientos generales y de idioma 
que comprenderán: · · 

al Historia y geografla de México. 

bl Cultura general. 

el Español 

dl Archivo y correspondencia. 

e) Idioma extranjero. Se deberá compro
bar que hablan inglés O. francéS y SU capacidad 
para traducirlos. La Secretada podrá aceptar, 
de conformidad con las necesidades del servicio,· 
la comprobación del dominio de otra lengua ex
tranjua. . · . 

ARTICULO '17. Además de los e."CAmenes 
mencionados en el articulo anterior, los aspiran
tes deberán aprobar exámenes complemtmta· 
rioS para demostrar sus· conocimientos en algu
na de las siguientes áreas: 

... ·al de protección: conocimientos básicos de 
derecho, de derecho consular y sobre política ex
terior de México; 

bl administrativa: conocimientos genera
les de contabilidad y administración; y 

cl secrclaríal: taquigrafia. niec;inoi..:rafla 
Y convcimlcnlos de archivo y corn.-spondcncia. 

ARTICULO 78. l..a Secretari:J;:lc HcJ;1cioncs 
Exteriores dará a conocer a los aspirantes el re· 
sullado del examen en un plaio maxr.110 de 15 
d!as hábiles a parlir de la techa de su cdebra· 
c1on. 

ARTICULO 79. La Comisión de Personal, to
mando en cuenta las necesidades del ~crvicio y 
las vacantes disponibles, examinará los expe· 
dientes de los aspirantes que hayan aprul¡¡¡do los 
exámenes, las caliíicaciones obtenidas, los es tu· 
diC!S realizados y la experiencia profesional, con 
obJelo de determinar si recomienda :il Sccrct.&· 

o rio de Relaciones Extc:1orcs la cxpcdici.:in de los 
nombramiimlos de Canciller de Tercera. 

ARTICULO 80. El SL"cretario de Relaciones 
Exteriores, de conformidad con las m!Cl'Sidacics 
d~l.servicio, podrá ~xpedir nombramientos prn: 
v1s1onales de cualqmer catcgoria en la rama ad· 
ministrativa por llempo definido y adscripdón 
especifica. 

Quienes obtengan nombramientos provisio
nales no serán considerados personal dt: car:-era 
y causarán baja en la rarna administrali\'t ul 
concluir el plazo de su nombramiento pru\'i~io· 
nal. 

TITUl.O Cl:AllT:> 
De tos ascensos del persoual de carr~r:i 

CAPITULO 1 

Del eicalafón 

ARTICULO 81. La Comisión de Perso:;;,i ex· 
pedirá y difundirá cada año el escalafón d•·! Si;:;. 
vicio Exterior Mexicano de Carrera. 

El escalafón se integrará en tres seccione
s:Ja rama diplomática, la consular y la adminis· 
trativa. En cada sección Cigurarán, por orden ce 

. categoria y amígiledad relativa, los r.on:br~·~ cfo 
todos los miembros de cada una de las r:im::.s cd 
Servicio que se encuentren en acti\'o; e: Jugur y 
fecha .de .su nacimiento, su anligilecad aiJsph;¡~; 
adscr1pc19n en que se encuentren, las aras~n~·crn· 
r.es anteriores y Jos cargos;descmpcñ:1dos c:i ia 
Secretaria, así como los estudios superion:.; r1..·a· 
llzados y tltulus académicos obtenidüs. 

ARTJCUW 82. La á~Ílgliedad de lo~ m!~·m· 
bros.del personal de carrcrn se computar ... :,• L 
siguiente manera: 

a) antigiledad absoluta, por .el tierr.oú .:s.: 
servicios efectivos prestados a parlir de ¡., ·fr,;n;i 
en que obtuvo el primer nombramiento ~n w ~~· 
cretnrla de Relaciones Exteriores;. y 
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bl anli¡¡ücdad relaliva, a p.¡¡rlir de la fecha 
en la que obtuvo nombra miento o ai;ce11SO en la 
categoria ;iclual correspondiente a su rango. 

CAPJTULO 11 

l>is¡insíciones g~1ll'rales 

ARTICULO 83. Los ascensos del personal de 
carrera de 1\gregado Diplomático hasta Ministro 
en la rama díplomáticn; de Vicecónsul hasta 
Cónsul de Primera en.la rama consuldr: y de 
Candller de Tercera hasta Agregado Adminis· 
trativo de Priml•ra en la ramn administrativa, 
serán acordado~ por el Secretario de.Relaciones 
Exteriores. pre\'ía recomendación de la Coml· 
sión de Personal fundi.lda en las disposiciones de 
la Ley y en este Heglanwnlo. · 

ARTICULO &t. Ningún miembro del perso
nal de carrera podrá ser ascendido mientras dis· 
frute de licencia o se encuentre en disponibili· 
dad; · 

, TlTl!LO QUISTO 

De las 11bligaclones de los miembros 
del sen·iclO esterior 

CAPITULO I 

. DI' las obligaciones de los jtCes 
de n1isló11 diplomática 

. , ARTICULO SS. De conformidad con lo esta· 
, blecido en el inciso di del articulo 46 de l,a Ley, 
los jefes de misión deberán transmítir. con la pe- . · 
riodicidad que fa Secretarla de Relaciones Exte
riores determine, informes relativos al. aconte
cer polllico, económico y social de los Estados 

·ante los cuales se encuentren acreditados, com· 
prendiendo proyecciones .. a me<liano y .a largo 
plazo sobre los ¡isuntos de mayor rele\'ancia. 

. ¿ observaci~n del ac~ntecet~lftico deberá 
incluir la de' lás relaclorie5, internacionales del 
Estado.en cuestiÓii v su pilrlicipación en el ambi· 
to rriultilateraf. LoS informes deberán enviarse 
O{l!'rtunamenle redactadós. con .la mayor objeli· 
v1dad, ·ácoinpañando la· interpretación que los 
propios jefes de ·misióri consideren pertinente so
bre los hechos objeto del informe. · . 

CAPITULOII 

oe·ras obligai:lones de los miembros 
del ser:vitio en materia de proiecci6n 

,. . ····. . ' .. 
ARTICULO 86. Es obligación de prlméra im~ · 

porlancla de los miembros del Servicio Exterior 
proteger los intereses de los mexicanos en el éx· ' 
tranjero~ Con este propósito prestarán.sus bue'. 
nos oficios, imparlirán asistencia y protección 
consular y, !I~do el caso; ejercerán la protec-
ción diplomática. . · · 

ARTICULO 87. Los buenos oficios se presta· 
rán p;1ra atender asu11los o realizar ~t·slionl"!i l'n 
favor de mexic¡mos sin involucrar dircctamenlc 
a las auloridadcs extrnnjcras. 

ARTIC'lll.O Sll. 1.a asistencia consular sc im· 
partirá cuando se requiera atender y a~l·sorar a 
mexicanos en sus rclacionrs con las nuloridadt•s 
extranjeras de caractcr loc¡1l. Para c::;tos efl•ctos· 
los miembros dd Sc1·\'icio Ex1e1·ior dl'lierán; 

al asesorar y aconsejar n Jos mexicanos en 
lo relatfro a sus relaciones cun las w1orid:idcs; 
la convivencia con la ¡>Oblación local, sus dcre· 
chos y obligaciones frente ul Eslado cxtrar¡jrro 
en donde .se encuent rm. y sus~~ y obliga. 
cioncs eri relación con !\lex1co; \ '¡ 
, .~,u~-" 

bl \'ÍSitar a mexicanos que se cnl'Ul•ntrcn 
detenidos, presos. hospitaliwdos o dl' otra man('· 
ra en desgracia para conocer sus n¡:•i:cs1d;ulcs :i. 
aclu.:ir en consrcuencia ; y 

el asumir la representarión de lus nw~ica
nos que por estar ausentes o por otros mutiv~ 
estén imposibilitados de hacl!r \'akr persnnal· 
mente sus mlereses. 

ARTICULO 89. !,a protección consular srrá 
ejercida por los jefes de representaciones consu. 
lares, cuando un aclo em:mado de las au!Orida· 
des locales y cometido en contra dr nwxicanll,: 
haga necesai'ia una reclamación y la reparación 

. correspondiente. · 
ARTICULO. 90. Con el prupósilo de que la 

prote<:ción pueda ser ejercida di.' manrra rri:11Jar 
y concertada, las misiones diplumallcas \' rt>pre· 
sentaciones consulares prepararan un pro¡H·ama 
ar.ita! de protección para conocl•r. pre\'enir y f('· 
mediar slluaciones'de algún modo l~·sí\·as a lt'h 
intereses de los mei.;icanos. 

1\RTICULO 91. Cuando el mi mero· de caso;, 
·. de protección y el númcró de inexicanos que se 

encuentren en el lugar donde una ml~ión cliplo· 
mática u oficina consular tenga su ~cd~· o cir· 
cunsáipción lojuslifique se propi>ndra a la Se·. 
cretaria de Reláciones Exteriores la 'creac1or. d~ 
un De¡íartamento de Protección. 

CAPITl'LO 111 

De la~ r"11nd111ws ,. Servidos 
l'on~ular~s 

ARTICULO 92. Corresponde a los jcfos d" 
representación consµlar: . · 

al expedir pa~aportcs de acuerd11 t•o11 1.1, · 
· d!:!!posiciones dcLHeglamcnlo para 111~ l':xt"·tl•·: 
tton de Pasaportes; · · · 

, ... b> expedir a los exlranjciiis permf;os t~· 111·. 

ternación a Méi.ico. en los térmiríos de la l.ey ~;;. .. 
'neral.de Población: de suReglnmclllO yd\' mm,; 
dispos,iciones administrali\·as ~obwlll m:iten;1, 
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el \·l~r p:!Sólportl"S exlranjcrcs; 

di auxiliar a la Sc.-crelarla de GC>bema('lón, 
de acul'rdo t"un las hllilful·cionl-:. l't.'t'1t11cbs a Ira· 
v~ de la de Rt•l;icione:-o fo:xtcriort'S. en 13 a111í:,1U1· 
c:1ón de la clave unica del rc¡.:is1ro di.' p¡>!Jlación a 
ml'xic:rnos en l'I extranjero; y 

· el llevar el rl'\lblro de mcxic.inos residen· 
les ~n i;u circunscripción y t•xpt'<lir. a solicitud 
drl inten·~ado, el ccrliricado de matricula <:O· 
rr~ponilicnle. 

AHTICULO 93. Los jefl's de> representación 
consular ejercerán la:; runcaones del rr¡::isl ro ci· 
\'il en los terminos del Código Civil para elnistri· 
to Federal y llUlorizarun en el extr.injl.'ro las ne· 
las de registro civil concernientes al n.¡¡cimicnto, 
matr.imonio y defunción di.' mexicano~ y. en su 
casó, eKpcdirán copias certificadas de las mis· 
1rias. Los actos del estado civil de. rnl'Xacanos en 
el extranjero se asentarán en escritura mecano· 
gráfica en las formas que'anualmenle prupordo· 
ne la Secretaria de Rehicioncs E>ttcríon:s. 

Sólo se autodzarán aclas de ·matrimonio 
cuan(lo los dos pretendientes sean mexicunos. 

' 1 . 

Para· registrar actas de defunci6n. si no se 
conociere cualesquiera de los. datos establecidos 
por el Código Civil mencionado. el j~fc de la re· 
presentación. asentará tal circunst:mcia. 

ARTICULO 94. Los jefes de representación 
.consular linícamente lcg111izarán dócumentos 
extranjeros expedidos por autoridades residen· 
tes en sus respeclivas circunscripciones consula· 
res.· 

La legalización consistirá en certiricár que 
las firmas, los sellos o ambos, que consten en un 
documento expedido en el extranjero~ sean los 
mismos que use eri sus actuaciones el funciona· 
rlo que Jo haya autorizado y que dicho funciona· 
'río de5empeñaba el cargo con el que se ostentó al 

. firmar el documento de que se tra.te. 

· Al efecto Jás misiones diplomáticas u ofici· 
. 11.11s consulares tendr.án r~gistradas las firmas y 
·.los sellos que usen los funcionarías que actuen en 
su circunscripción. 

.. ' ARTICULO 95: . , La legalización sólo se h,urá 
tratándose de documentos originales o de coplas 
certificadas ex¡X.-clidali por: Cunc!unarios autori· 

. za dos legalmente; . . '' . ' ' .. 
·.,':,'.·/ . ·., . . ·1:, 

• ; ARTICULO 96.' Las legalizaciones se exi>e
dírán en fa íónna espeeial que prop()rcíone la Se-.· 
cretarla de Relaciones Exterlores.·Ja cunl:se ad·. 

• ·herirá al documentó respcdl\'o y en ambO~ se 
• imprimirá la firma del funcíonarioy el.sello de 

.la oflelnaque Jeg:dice; · •. ·. · .. •· 

ARTICULO 97 .. Las legalizacíones,efectua· 
·das por los jeics ~e mi~ión diplomática \.l. ofiélna 

··. co~µlar surtirán sus efectos ~n la Repúl.Jlicá 

Ml'liicanu sin 11\"Ct•sil.lJd dt• qul' )¡¡:. hrrna, dv di· 
chas funcionarios n~¡uat"r3n 11 i.u \'e-.< M·r h·¡:ahza· 
d31i por la St-crl'l.lria de l!d11c111/lc.,. ~:,11·r1or~ 

AHTICUl..O 98. l::n l'I <'}('tl'lnn 1k• lurM:aon.. .. 
nolan:ilcs ltJS }l'lcs dt' mii.1011 1hplu111J111·¡¡ )' de 
n.'PTl"M1ltJr1ón con.~ufar $e ;iju~t~·ran u lu das· 
puc:;lo por la l..t•\' cid :"1:01ara.1do 1~1" d ll1~tnln 

Fl'tl1•ral, y l'1>1arán 10\c.st1do~ dl' f4o p11l1l11:;1 parn 
t1ulcnlll'ar ~· <1l1r forma cn I~ ttrm111u~ 111· ky a 
lo:< l'Untralos d<• manJato o ¡>od1-n·i. q1i.• "" l'l'lt•· 
hrl'n c:n el l'XlranJt•ro 1ic11tro tll' ~11 1·1r.·u11,cnp· 
ción y que c~lén <kstimulos a wrlir rl1·1·10 t·n 
Méxil'O. Asimi~m11 dllran le cn el cx11·.111J1·ro 111· 
otor~am1l'11lo de t1•slanw11to~ ¡11ihli1·(1~ ahic•rtos, 
¡f., acto~ jundicos d1· rqmdaación de l.1 h1·rl'11rn1, 
o sohrl' auloriz:iciom•s que otorgu1·n las p1.·rsonas 
que cjcruan patria polest¡¡d sobrc sus hijos. 

ARTICULO !19. Los libros dt• prnlo1.·11!0 que 
se uliliccn en las represcntacione:> consularl'!i :.e· 
rán auroma<.los por la Sccrl'lari;1 de H..iacioncs 
Exteriores en los términos de la l.c\' dt:I :\olaria· 
do par11 el l.>istrito Federal. · 

AHT!Cl:LO IOU. Lo.~ jt•fl's de ú•prt!~cnta· 
ción con.~ular n~e111aran la anot;i1·111n tk• trrmina· 
ción en los libros tlt• protO\'olo d1·sp1H\• ti~ 1; .. ulti· 
ma e:>critura ruando l'll da:ho.s hhrus .-;i no pUl" 
dan dar cabida a otro instrumL·nlo Eia •·~t;i;; <"a· 
ros enviaran fos libros de pro:111•01.. a w 
Secretarla de ltclaci1ines Ex1er1urt·s p;1r:1 qu1• t·s-
1a. después de hatit>r ul>tcmdo la cer1Jh1.·:11.•1t111 de 
Ja Direcc:ió11 del ltcgistro Plibh1.·o de l;1 l'ropii!· 
dad acerca de la.focha)· la hor;i en <tlll: :<t• 1:1crr..-n 
·los libros de protocolo. tos dl'\'Uch·a :il c11nsul;1do 

. que los em·ió. para su guarda durant1• lu~ cmco 
· años siguientes a la lecha del cil'rre Tr;111s1.·u1Ti· 

do este plazo. los cotbulados rcmi1 iral\ it11.:hu~ li· 
bros a la St'cretaria de.ftefaclom•s r:x1áí111·,.,. :1 
fi.n de que t!sta los concentre a la Dirt;ét'ió;: del 
Registro P.liblico de la Propiedi.ld. . · · · 

. ARTICULO 101.'. Los jefes de repre.111ta· 
cioneli consulares ejercerán funciones de auxilio 
judicial y realizarán.las diligendas que les solí· 
citen los tribunales mexicanos y f!I !\liniiilcrio 
Público y, en sú caso, S<'i\·irán d.c condul'lo p:.ra · 
hacer llegar a las autoridades conipl'll'lltl'.!' t'X· 
tranjeias las cartas rogatorias(¡ exhtirto:i c;a,· Jes 
dir,ijan las.autoridades rnexicanns. si¡:ui~rido !As 
instrucciones.que al rlispeeto l~s tran:m\it:i la Se· 
cretariiídc. RelaCioni!s Exierií1res;··dt;:itm •11,• los . 

.. llriiites sefü1lados por el di.otl'l::ho int,·1·11;íciun;il 
. · · síri perjuicio de lo que rlísponga11 la:.' M't!s<td J::~· 

tádo receptor. · 

AH'l'ICULO;Íu:.?. ·Los exhortos 1¡11c du wta< 
mente.deban diligenciar'los':jek:; dl•.111i•iuú ,.,: . .. 
plon)á(ka o'de reprcse>ntación consular !i(• 1J.o.<;, •. 
hogarán le1'0mlamlo acta en 1:fque st> u:-1~11": , ...... 
mo'realizaron las diligencias .solici1aúu~. J;: 1¡ut• . · 

· de,·oh·crán ju1i10 ron elexhortu a hi ~··1·11·: .. na 
de ltelÍlcion~s Exteriores o dírectn1m·n:.! ~· I; "ú 
tor.lda.d.exhorlilnte. cuzirtdo rebh:ín'il1· J¡¡ pr"I";; 

... Sc(:reiaria instrucciones t!IÍ e:sll' ~c.ntill.i~. 
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AllTll't:l.O 1U3. Los exhortos o las rogato
rias ""lidlad:is p11r autorid:id1·s jmli_l'i:1h:s !> ¡¡d· 
ministr;1ti\·as 1m·sit-:111as pari1 ser d1hgl•nc1;1dos 
¡ior ;lUlorid;idl'S cxtran¡cr:1s. una \'l'Z que hay;in 
sido ~ll'nrli<los por las auturiil;irles rxhorwrlas, 
s1•rán dc\•udlus por el jc!c de la misión diplomá· 
til'a o n•prC'scnladr\n consular pn•1·ia lt>¡::aliza· 
ción corrcspond1l'nlc a costa del 111lcrcsado. 

AHTIC\JLO !().l. Todns las gestiones rcla· 
donadas éu11 exhurtus o C'artas rop.atorias cnco
llll'IHbdas a los jl'fcs de misión diplomática o re
pl'l-scntal·ión com.ular. que causen erogaciones, 
Sl'rán cubiertas pre\'iamcntc por los interesados 
mc11ii111te t•I depósito que _h~gan del 1·al_or proba-· 
1111~ de las misnws en l:i oficina del Scrv1c10 Exte
riur de qul' se tr:1te, l;i que deberá dar cuenta 
pormenorizada y rl".cumentada a la ~ecrcla_r~ 
de Hclaciont•s Ex1enorcs de los depósitos rl'ctbt· 
dos. 

ARTICULO 105. Los jefes de misión diplo
mática o r<'pre~entación consular q~e obtengan 
documenlos o inf11rmcs en el cxtran¡l'ro, a pet 1-

ción de autoridades mexiC'anas. deberán de lc~il· 
liz;1rlos previamente,¡¡ costa de los solicilantcs, 
antes de remitirlos a la St•crctart:i de Hclac1011es 
Exlc1·iorcs. 

ARTICULO 106.-Cu¡¡ndo los jefes de oílcin¡¡ 
consular nch.ian como 0(le¡:ac!os de las Depen· 
denci¡¡s del Ejecutivo Federal. se ajustarán a las 
disposiciones que emita la S.?cretaria de lklucio-

. nes Exteriores de común acuerdo con las Dcpen 
dencias.rcspecti\·as. 

ARTICULO 107.-Los jefes de oíicin;is con· 
sularcs deberán depositar diariamente en una 
cuenta bancaria especial las recaudaciones efec
tuadas por prestación de servicios y las concen· 
lrarán, dentro del plazo establecido, a la Tesore
ria de la Federación, intormando a la Secretaria 
de Relaciones Exteriores. 

El retraso manifiesto y repelido po~ más de 
dos ocasiones en un mismo año en remitir a la 
Tesorerla de la Federación las recaudaciones 
consulares, excepto por cau~s. de fuerza mayor 
debidamente comprobadas. será considerado co
mo morosidad y descuido manifiestos de las obli

. g11ciones oficiales de. los jefes de oficina. 

ARTICULO 108. La malversación o disposi
ción~ las recaudaciones consulares con fines no 
autoriUidos serán considerados como morosidad 
y descuidomanifiestos en el desempeño de las 
obligaciones oíiciales, sin perjuicio de la apll~a·. 
ción de otras disposiciones de la Ley Orgánica 
del Servicio Exterior lltexiC61no y de las le)'eS pe· 
nales aplicables. 

. AR'I'JCULO 109. Los jetes de las representa· 
clones consulnres deberán rendir, dentro d~.J~ 

. plazos que se establezcan, los iníorml's .~nód1· 
cos que señalen Jos di\'ersos ordcnam1rntos y 
disposiciones de la Secretaria. 

CAPITULO V 

u .. los luíorntl'S dl' l't•nunal 

1\RTICtJLO 110. Es oblig¡¡ción dt• los j!'fcs dl' 
misionrs diplom:iticas. rll' n·pn-sen1:1eionrs t1>n· 
sular,•s \' dl' unidades adminis1rat1\·as dl• I¡¡ Se· 
cretarb' de Hcl:1cioncs Exteriores, informar ca
da seis mt·scs y con uasc en las nctuaci11nes dt•sa· 
rrolbdJs por los miembro~ del Sen·it·io Extrrior 
a sus órdenes sobre su aptitud. comportamiento 
y dili~cnria, sin pcrjuiciu de inlornwr cad¡¡ \'ez 
que se estime necesario. 

Asimismo los Cón;.ules Gcneralrs tendrán la 
misma obligación con respecto a l1•s jetes de ofi
cina consular de su circunscripl'ión. 

Tílulo Sl'xlo 

CAPITL1LO 1 

\'at•at·iont•s ~ l.inuda~ 

AHTICULO 111.-·Los mit•mliros dd S•.•nicio 
Exterior. t·omisio1wúi1s en el t•xtrani<'•'ll dislru· 
taran dl• lr<"illla d1as naturaks dt• \':1t·:1t:iuncs al 
nño. 

Lo> mit•mbro~ del St•n·irio Exterior comisio· 
n¡¡d.is t·n :'ll\!xico goz:iran de las va<.:iu11l'5 a qt.c 
til'llL'n derecho los empleados de la Fcderacion. 

ARTICULO ll2. Los miembros del Srrricio 
Exterior podrán acu1r.~lar un m.aximo de 611 di::.~ 
de \'acaciones 

AHTICULO 113. La Secretaria sólo autoriia· 
rá las \'acaciones de los miembrns del Servicio 
Exterior comisionados en el i:xtranirro dt·~puL'~ 
de 11 meses labor:idos 11 p.1rtir <ll'l ulttmo Pl'riodn 
en que hubieran disfrutado \'acacimirs. 

ARTICULO 11-1. La SL'Crctaria de Relaciones 
Exteriores cubrirá. cada dos años. el iniportc de 
los pasajes de ida y \'uella entre el lu¡:ar de a<!s· 
cripción y ~léxico. D. F. u los mi1.•mbrll,. dl'I Sl'r· 
victo Exterior qul• lengan Jcn•cho a 1111 mc·1111s de 
treinta dias de \'ai:aciones. dt•spues de º"~con· 
t¡¡r.;c las licencias economieas que hubicr;,n dis· 
frutado. 

Los iunci<Jnarios que se encuentren en el su· 
puesto MI parrar o antenor d1•bcr:in p.:rma111.-.·r 
en tel'rilorio nacional cuando meno:; 1r,•i1a;1 dt• 
los dfas de \'acacio11h~11e t.:on¡:an den·d:11 '" p•i· 
ra tal efecto. regi:.tr:irán oport1111amc11ll.' '1;11110 
su llet!¡¡da como su ~ali da dt>I pa is en la St•t·n·l a· 
ria.de Rclacion_cs Exh•riores. · 

AHTJCULO 115. La !:il'cretari;i cut~riru. n•n· 
forme a lo dispuesto en el ;irticulo llllll'l'inr. lt•~ 
pasajc·s del cOn~ugc y de los hijo~ mentir~:- ,:.· ~I 
años úel miembro del Serricio. Tamh~,•n ~·· ··n 
brirán los p:i:ajes dt• sus padre::; ;_icmpn• 1¡11•· •H" 

pend:in cconómicamiontl' de \·t ) \i\'¡¡11 '·"'·'" t·i 
mi~mo fecho. · 
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ARTICULO 116. Cuando los hijos de los 
miembros del Servicio Exterior, menores de 21 
nños, no vivan con ellos por estar estudiando en 
México o por resolución judicial, la Se~retarla 
cubrira cada dos nños los paS<Jjes respecllvos pa
ra c¡ue puC'Clan visitar a sus padres en el lugar de 
su adscripción. 

ARTICULO 117. Los jefes de las misiones di
plomáticas y representaciones consulares lrans
mitiran n la Secretaría las peticiones de vacacio
nes de los miembros del Servicio Exterior, ex
presando su opinión al respecto. 

En ningún caso se hará uso de vacaciones o 
licencias solicitadas sin la autorización corres
pondiente. 

ARTICULO 118. Los jefes de misión y de las 
represen!aciones consulares o los funcionarios 
encargados de las mismas podrán conceder, en 
caso de urgéncia comprobable y dando aviso a la 
Secretarla de RelaC:iones Exteriores, licencia 
económica con goce de sueldo al personal a sus 
órdenes, hasta por un término de quince días. 

· . · Los periodos de estas licencias económicas 
serán deducidos del número de dias de vacacio- · 
nes a los que el interesado tuviere derecho. 

. ARTICULO 119. Los jefes de misión o de re
presentación consular que deseen hacer uso de 
una licencia económica deberán solicitarlo a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores indicando el 
lugar hacia el que ~e propongan viajar. 

ARTICULO 120. Los miembros del Servicio 
Exterior disfrutarán de sus :vacaciones y licen
cias de modo continuo, y sólo podrán ser inte· 
rrumpidas por orden de la Secretarla. 

ARTICULO 121. Las autorizaciones para dis
frutar vacaciones o licencias se considerarán 

una licencia o disponibilidad. Después dt• t·uatro 
dlas hábiles sin que se hay:in f1rl':lt·nl•1tlo a n•a
nudar laboz'cs y sin que nt<'cli<' la 111~111tc·a•·tó11 
procedente, serán d;1dos d1• l•a¡a <'11 aph,·;u:ion 
del inciso bl del articulo r.u de la l.1•y. 

!'-RTICULO 125. Los j¡,fes de 111b.11n1 diplo
mática podrán ausentarse del pai~ l'll 1111•· l'l\lén 
acreditados, sin autoriLac-ion pn•\'i;1 111• f;i St'<'rl'· 
ta ria de Relaciones Exteriores, ba.1<1 f;i~ ~•i:tnl'n
tes consideraciones: 

a) que el viaje se efectúe durante un fin di.' 
semana o en dias feriados de mnm·ra qu"' no se 
perjudiquen las labores normales. 

b> que el viaje se efectúe a un lu~ar 11ue no 
esté a más de tres horas de distancia de \'Uclo de 
su sede, y que ten¡!:i comunicaciones fn·cu,•nlcs 
con dicha sede que le permitan regrC'Sar de m· 
mediato en caso necesario. 

e> que sólo podr.:in efectuar dichos \'iajes dos 
veces al mes, y en ludo cn~o debcriln d<1r a\'iso a 
la Secretaría con tres dí;;s de anliciµarión v to
mar las medidas neces&rias para poder ~er ioca
lizados; y 

di que podrán aus1mlnrse sola111e111~ cuando 
se encuen1re en la ciudad sede cfo la mbion ,.¡ 
funcionario que pu('da ;;ctuar como t•m·argaclo 
de negocios. 

ARTICULO 126. Los jefes dt• mis ion podrtln 
autorizar a los miembros del Servici1l Extl·rior 
bajo sus ordenes a ausentarse dl.'I pa1s t•n qlil' e~· 
tén adscritos, obser\'ando. en Jo conducmk las 
condiciones que señala el articulo anterior. · 

CAPITULO U 

De las· Percepciones~· Emol111u<·nlu~ 

canceladas si no se inician dentro de los quince . ARTICULO 12i. Las compensaciones por en-
dias siguientes a Ja fecha autorizada, y en este· cargadurlas a que. se refiere el articulo 53 dl' Ja 
caso el interesado deberá solicitar una nueva au- . Ley, se liquidarán trimestralmente conforme al 
tQrización, registro que se lle\·e en la.Secretarla de las au

sencias temporales de los jeles de misión u 01 ici-
ARTICULO 122. Las solicitudes de licencia na. · ' · 

P.or enfermedad o maternidad deberán acompa· 
fiarse con el certificado médico respectivo, en AR'I'.ICULO i28. ~ Compe.nllllcion por 1'l't1~0 
cuyo texto se hará constar la incapacidad para est.1blec1da en el arhculo 63 de l:i l.l'\' i;e (·1•11i¡iu· 
· lrab,ajar del solicitante. "·· · · tará tomarido en cul'nta los l'm.:illimrnto; 1.on mo· 

neda nacional y se pagaran en fa mi~nia niim.·,fa 
ARTICuLo 123. L.is solicltuÍles de licencias contorl!le a la plaz:i presupu11stal c¡ue s.:· haya 

sin gacede sueldo se présentarán a la Secretaría concedido al .m.iembro del ser\·icio ~· que st· l."n:. 
p'or escrito,expUcando los motivos que las justi- cuentre consignada en el Ca1álogo tfo l::m¡>:.-11:-
íiquen, asi como la. fecha. en que pretenden ini~ del Gobierno Federal, . . 
ciarlasysuduración,é:ónobjetodeq4elaSecre- , ·•.· · · 
!arla esté en posi!:>.ilidad de conceder o ne~ar la · · . · · La _designacion de bciÍcfitiarío it c¡u•• H' n·t 11·: · 
licencia, segun las necesidades <!el servicio. En re el parrafo segundo del. articulo G~ di.! la 1 .. •y ,,. 
cii.so de conceder la licencia, la Secretarla rijará hará ante la:secre.taria de Relaciones l::xt.-m.•n·=> 

· la fecha de inidaclóñ y término de la misma. mediante esi:rit() en el que se consig1larüfr. ;ith•· 
· ' . · · .· · · ·· másdel nombré v apellidos del ben1•f1Ciar'h1. Jo, 
ARTICULO J24; Los miembro5 dei ~nielo t!atos de parcnteii.:o u otros que pe~mi.tan idl'nli 

. Exterior deberán reanudar labores al término de · f1carlo. 51 son dos o más los beneficia nos J;¡ cum · 
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pensaci6a se di\•idirá entre ellos por partes icua· 
les salvo cslipu!Jdón en contr:irio de qui.en los 
dcsi¡:nó. SI no 5(' hubiere hedu> dt>Sign:ic1ón de 
beneficiarios ni hubiere el titular de L'.i campen· 
sación dispuesto de ella en su testamento se ob
sen•aran las rrglas de la suct'Sión legiti~a y la 
compensación se rnlrt>gnrá. conforme a estas, a 
quicllt'S h;iyan sido declarad?s herederos por el 
juez que conozca de la sucesión. · 

ARTICULO 129.-Los gastos de funerales de 
los miembros del Servicio Exterior fallecidos en 
el extranjero, ser.in culJierlos por la Secretarla 
de Hel;iciones Exteriores, siempre que los arre· 
gll)S del co:iso hayan sido efectuados con la autori· 
zación de Ja St>cretarla comunicada por conducto 
del jefe de misión diplomática o representación 
consular. 

Con objeto de autorizar el pago de los gastos 
de funerales y del traslado del. cuerpo a México, 
lás facturas originales de los gastos respectivos 
deberán presentarse por conduelo de la misión 
diplomática o representación consular que co· 
rresponda. . 

Los pago5 de gastos de funerales no procede
rán cuando al momento del . fallecimiento del 
miembro del Servicio Exterior se encuentre en 
disponibilidad o disfrutando de una liéencia sin 
goce de sueldo por más de· dos meses, excepto 
cuando se trate de una licencia por enfermedad. 

CAPITULO IIl 

_Del ~tenaje ele ~asá 

. ARTICULO 130.-EI pago del transporte del 
menaje de c¡¡sa de los miembros del Servicio Ex· 
terior Me,(icano, para los efectos del inci.So dl del 
articulo 49 de la Ley, será cubierto por la Secre· 
tarla de Relaciones Exteriores bajo las siguien-
tes modalidades: · 

a) a los embajadores; cónsules generales y 
ministros se les cubrirá el costo del transporte 
por vla de su¡)erficie del menaje de casa hasta un 
llmi~ máximo de u metros cúbit:os o, 2,400 kilo
gramos. 

. . Cuando en el Jugar de su adscripción t~gan 
residencia ~rnu~Iada: a carg~ del Gobierno f'e
deral, el pago del transpor:te .de ~i;naje de casa 
será cubierto hasta. un.Jlmite maximo de a me
tros cúbicos o 1,600 kllogram05; · ·· 

bÍ •los ~o~ejeros, prlm~ros secretáriÓS, se
gundos secretarios, cónsules de primera; cónsu
fos de s~~tmdá y .cónsules d.e tercera, se les cu· 
bnrá. el ~asto del transporte por vía de superficie 
del menaje de casa hasta su limite máximo de 11 
metros éúblcos o 2,200 kilogramos; · < • 

C) ;~ los terceros secretarios, ~gregados di·· 
plomático$, eónsules de cuarta, vlceconsules y 
agregados administrativos, sé!~ cubrirá el cos~ · . 
to del iri,iis~r-~ pon·la de superficie ~el menaje 

de casa hasta un limite de 10 metros cubicos o 2 •• 
000 kilogramos; 

dl a los cancilleres con m:ls de 5 años de anli· 
gücdad en el Servicio, se les cubrirá el costo del 
transporte por vla de superficie del menaje de 
casa hasta un limite máximo de 9 metros cúbicos 
o l,600 kilogramos. A los cancilleres con menos 
de 5 ailos de antigüedad se les cubrirá el costo del 
transporte por vfa de superficie del menaje de 
casa hasta un limite máximo de ~.5 mclros cúlJi· 
coso 900 kilogramos; 

el se autorizarán 2 metros cúbitos o ~oo kilo· 
gramos adicionales por el cónyuge y por cada 
uno de los familiares dependientes c.-conómicos 
de los miembros del Servicio Exterior, siempre 
que este menaje adicional no rcb;isc en su con· 
junto la cantidad asignada en \'olumcn y ¡>t'5o pa
ra las categorías enunciadas en los inc¡:;(J:> ante· 
riotes del presente arlículo; · 

f) se autorizará un incremento dC'I 5% adi· 
cional a las cantidades asignadas por peso y \'O
lumen en las categorías correspondiente:s. p<ir 
cada año de ser\'ício en una adscripción, cont¡¡do · 
a partir de haber cumplido 2 años de estancia en 
Ja misma; . · 

gl si los miembros del Sen·icio Exterior de
ciden transportar por \'la aérea su menaje áe ca· · 
sa o sus efectos personales, el total del pago no 
excederá del costo que equivalga al transporte 
por vla de superficie, de conformidad con las 
asignaciones correspondientes a las distintas ca
tegorias en peso y volumen, señal;idas en el pre· 
sente articulo; 

· hl la Secretarla cubrirá el pago del costo dr:l 
transporte del menaje de casa, de acuerdo con 
los lineamientos señalados en el prl:'senle arllcu· 
lo, siempre que los miembros del Ser\'ido Exte· 
rior presenten los comprobantes relati\·ps a la~ 
erogaciones realizadas pa1·a cubrir el transporte 
de dicho menaje. . 

' ARTICULO m.-El pago de los gástos de 
. empaque del menaje de casa será cubierló por J¡¡ 
Secretaria hast.a un limite máximo.del 250Q del 
costo de transportf:por \'ia de ·super!ii:íe. d.e 
i¡cíuirdo ..;:ori las asignaciones de peso,. \·oi..:men 
establecidas ~ralas diferentes categori:.s· en el. 
artículo an1er1or. El pago de los gastos dl' ClllPa· 

·que.se· au1oriz.ará :>iemprc. que los mkmbro:; 
del Sérvicio Exterior presenien los comµ:·obmí· 
·~relativos a las erogac,iones realizadas. ·'. 

. ARTICULO 132.-El pago corrl!Spom!i~nh1 a 
· las primas de seguro del tnmspurtc di·l ntl'na',!l· 
de casa de los miembros del l:ien·ido Ex1(•r111r 
ser( cubierto' por la Secretarla de Hi:!:iciont·!' 

• Elqeriores, una rez que se hayanprt-scr.t:i(1u Je,; 
comprobantes del caso y siempre qut> .:;l mé:::l' 

.· .. total del valor 3$egurado del m1?1mjc u.- i;a~:i r.o 
exce~a de):equivalenll~"ª hl suma del.nú:1:l'n> <l•· 
perccpcin'!(!l; m.ensualcs que n t:o1.111nu:.dt•r: ~,,. 
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indica según las calegorlas de loo miembros del 
Servicio: 

al Embajadores, 15 veces la percepción 
mensual neta; 

b) Ministr?s y Cónsules Generales, 12.5 ve
ces la percepción mensual neta; 

el Consejeros, Primeros y Segundos Secre
tarios, Cónsules de Primera, Segunda y Tercera 
10 veces la percepción mensual neta; ' 

~) Ter~eros Secretarios, Agregados Diplo
máticos, V1cecónsules, Agregados Administrati
vos y Cónsules de Cuarta, 7 .5 veces la percepción 
mensual neta; . 

el Cancilleres con más de 5 años de antigüe
dad, 4 veces la percepción mensual neta; y 

íl Cancilleres con menos de 5 años de anti
giledad, 2 veces la percepción mensual neta. 

En los casos de cancilleres de nuevo ingreso . 
se. tomará como base el monfo equivalente a la 
plaza presupuesta! asignada a JI.léxico ademá! 
del sobresueldo fijado para el Distrito Federal. 

· ARTICULO 133.-En los casos de separación 
del Servicio Exterior, y sólo que el Interesado 

. haya prestado sus servicios cuando menos dos 
allos en el extranjero, la Secretarla cubrirá e: 
costo del transporte a México por vla de supcrfi· 
ele del menaje de casa, dei empaque y de seguro 
segun las modalidades a que se refiere el presen-
te Reglamento.· · , '· 

· • ARTICULO 134.-Por lo que se refiere al ~a
. go de los gastos de trans¡iorte mencionados en el 
Inciso d) delarllculo 49 de la Ley, la Secretarla 
proporcionará a Jos miembros del Setvicio Exte
rior, a sus cónyuges y sus familiares dependien· 

·· tes econ9rriicos, los pasajes por la vla aérea más 
directa. entre el lugar de adscripción y el de nue
vo desuno. 

CU~ndo los interesado$ se vean obligados a 
adquirir de su peculio sus pasajes por n~esidad 
lirgente del ser:vicio, la Sl!Cretarla Je$ reen\bol· 
sará. los gastos d~ transporte hasta el equivalen
te m4xlm'? deUmporte delpasaje por la vla más 
rápida y directa, siempre que pr~enten los com· 
probatlles del caso. ' , 

.. ·ARTICULO 135: En cualquier caso de trasl~
do el mlémbro del Servicio Exterior deberá pre· 
sentar una lista pormenorizada de los artfculos 
qúe conformen el menaje de casa o los efectos 
personales; según el caso, al jefe de la misióri di· 

.· plomáUca o d~ la represent~ción consular, quien 
ceberé certlf1carla con la firma y el sello.de la 

, misión o repre5éntacl~n y la eiwiará a la Secre' 
tarfa para el registro correspondiente. .. ' 

' · ARTICULO Í36. cuahdouri mlemb~o d~l Ser· 
vicio Exterior sea trasladado a Méxlcó, la Secre· 

!arla revisará la lista certificada a que se refiere 
el articulo anterior y si la encuentra l'n lus hmi· 
.es razonables dará curso a la tramitación dl' la 
franquicia ck importación ante )as autorid;nks 
correspondientes. 

ARTICULO 137. El derecho a las prrstnrio
nes económicas señaladas en la Ley Orgm1ica 
del Se,rvicio Exterior y en este I\rl!l<11n1~1110, 
prescribe en un año contado a parllr Cl~· la 1t·dm 
en que sean exigibles. 

TITULO SEl'Tl:'llO 

-De l&s medidas disci¡1linaria~ ,. lit• la 
separación del Ser\'icio Exll•rior \h•,kanu 

ARTICULO 1.38. Las.medidas disciplinarias 
que ~drán s~r aplicadas por los jefes óe misio· 
nes diplomáticas y de representaciones con~ula· 
res, por las faltas o las omisiones en. que incurra 
el personal adscrito a las oficinas a su c:irµo, 
siempre que no sean aplicables las cstnblecidás 
en el Capitulo IX de la Ley, consistirán en: 

a> amonestación verbal. 

bl reprensión por escrito con aviso a la Se· 
eretarla de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 139. Para los electos del inciso 
bl del arlfculo 58 de la Ley Orgánica, se cou~ide· 
rará como abandono de empleo: 

al que el interesado no se presente en ~u nuc· 
va adscripción dentro del plazo que eslabll><.'e el 
arl!culo 4 del presente Reglamento. 

bl cualquier ausencia injustificada por mas 
de cuatro días hábiles.o la que, a juicio de Ja :>e· 
eretaria de Relaciones Exteriores, afecte st•ria·. 
mente las funciones encomendadas al que int·u· 
rra en esta situación. 

. ARTICULO 140. Los miembros del Sen·icio 
Exterior que renuncien, deberán hacerlo por e:>· 
crito y no podrán abandonar su puesto hasta que 
no reciban, en un plazo que no excederá de trein· 
ta dlas, notificación de la Secretaria sobre la fe. 
cha en que les haya sido aceptada. su renuncia, 

ARTICULO 141, Cuando la Comisión de Pt•r
~nal examine las faltas o las ~rl)isiones en c¡ll<' 

. incurran los mlembrf>S del Serv1C10 Exterior que 
hayan con()Cido por queja, denuncia o iníornll' 
turnado por la Sccreta.rl:i, antes de decidir sin•~ 
comienda se.imponga sani:ión desuspcfüiun.1. : . 
ja o destitución, o que no proceda sanción ale. 
~a~ deberá conceder al interesado. un plazu lll' 
qumce dlas si está adscrito en México. o dt• ln·m, 

·ta dlas si está comisionado e·n el éxtérlor. l'olllil' 
do~ a a Jlarlir.de que se le den a conocer' por t'>. · 
cr1to los hechos que constituyan la f31t;i qu1''H• I:· 
atribuya, para que manifieste p~~ i;scrito l'll ~u 
defensa,lo a.que su derecho conl'lmcrc. · 

: ARTICULO 142. Las reiiolucioiles emiud;,> 
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por la Secretaria re_lacionadas con l~s miembros 
del ~rvicio Exterior. podr¡\n ser impugnadas 
por el interesado, a través del recurso de recon
sideración que se interpondrá ante ésta, dentro 
del término de 15 o 30 días, resP'!ctivamente, si 
está adscrito a México o comisio!l<ldo en el ex· 
tronjcro. contados a partir del día siguiente en 
que reciba la notificación de la resolución. 

• AHTICULO 143. Para conocer y tramitar el 
recurso de reconsideración, el Secretario de Re
l.:icio11es Exteriores designará en cada caso, una 
comisión presidida por el Consultor Jurldico e ín-
1egrada además por dos miembros de carrera 
del Servicio Exterior comisio~dos en la Secre
larla y que no formen parte dé la Comisión de 
PersonaL La comisión que·conoxca del recurso, 
previos los trámites del caso. elaborará el dicta· 
men proc1.>dente p.ira que el Secretario resuelva 
en definitiva. · 

ARTICULO 144. El trámite del recurso de re
conslderación se sujetará al siguiente procedi· 
miento: 

a> se interpondrá-· por· escrito debidamente 
firmado, dentro del término estableclco en el 
articulo 142, precisando el conte¡tido de la resolu_· 
ción que se impugne yen el que se expresarán los 
agravios que la resolución le cause y se ofrece· 
rán las pruebas que se proponga rendir, mismas 
que serán desechadas si no se relacionan con ca· 

·da uno de los hechos contro\•ertidos; . 

b) la 'prueba confesional no se admitirá a 
cargo de !uncionários de la Secretarla: 

el la pruei:a instrumental se t_endrá por ofre
. clda si al interponer el recurso se acompañan los 
documentos que lo _fundamenten. y en ningún ca· 
so.serán recabados por la Secretaria, salvo que 
obren en _el expediente que haya originado la re-
solución; · · 

d 1 la prueba testimonial se tendrá ¡x¡r of~l· 
da mediante Ja manifestación del recurrente en 
el escrito de í_nterposición del recurso, del nom
bre de los testigos que propane, qut> en ni'lgún ca. 
so serán más de dos. El interesado di:berá pre
sentar sus propios testigos; 

e) la prueba pericial se tendrá por ofreeida 
con Ja manifestación del recurrente, al interpo
ner el recurso, del nombre del perito que designe 
y se desahogará mediante la presentación del 
dictamen pericial rcspecti\'o; y 

n la comisió11 qué conozca del recurso deter· 
minará lo procedente. sobre la admisión de las 
pruebas ofrecidas y ordenara su desahogo den· 
tro de un plazo improrrogable de t:mco días hábi· 
les. sin perJuício de Ja facultad de a llegarse 
cuanto elemento probatorio estime pertinente 
para mejor proveer. ' . • . ' 

• ARTICULO 145. Transcurrido.el tértninópa
ra el desahogo de pruebas, la Secretarla 1·esolve~ · 
rá el recurso de reconsidcracíón en un plazo que 

. no excederá de treinta dlas hábiles. 
. T&\NStTORJOS 

ARTICULO to. Este Reglámento entrará en 
vigor a los treinta días después de su publicación 

, en el Diario Oficial de la Federación. · . · • 
ARTICULO 20. Se abroga el Reglamento de. 

la ley del Servicio Exterior Orgánica de los Cuer· 
pos DlplomáÚcos y Consular de 30 de abril de . 
1934, publicado en el Dinrlo Oficial del -1:! de 
mayo del mismo aM, y se derogan las demás dis· 
posiciones que se opongan a este Reglamento. 
· Dado en Pnlacio Nacional, en ;\léxico. D. F'., 

a los 16 días del mes de Julio de mil nove<:ientos 
ochenta y dos:..::.José Lópei Portillo.-Rúbri· 
cá.-E1 ·Secretario de Helaciones Exteriores, 

. Jorge Castañeda.~Rúbrlca·:'.'"'"EI Secretario de 
Gobernación, ,Enrique Olí\'ures S:111l:ma.-Rú· 
brlca.-EI Secretario de Programación)" Prcsu'. 

·puesto, Ramón Aguirre .\'eláiquez.-füibric3.
El Secretario de Hacl~rida y Credito Público. Je. 
sús Sil ya Hertog.-"-Rúbrica; · 

- __ ,,_·_ 
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